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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA. 

ADMINISTRACION 
DEL 

DIARIO DE LA MARINA. 
Por renuncia que del cargo de Agente 

del DIARIO DE LA MARINA en Guanajay, 
ha hecho el Sr. D. Josó Par, fundada en el 
mal estado do su salud, con esta fecha ha 
sido nombrado para sustituirle el Sr. D. 
Bernardo A. Pérez, con el cual so entende
rán loa Sros. suscritores en dicho punto pa
ra todo lo relativo á este periódico. 

Habana 4 do octubre de 1884.—Admi
nistrador. 

TELEGRAMAS POR EL CABLE. 
SERVICIO PARTICULAR 

D E t . 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

Ax. IHARIO DE LA MAKINA. 
Habana. 

T E L E O S A M A S D E H O Y . 
Madrid, 7 de octubre, á las) 

S déla mañana. $ 
X.a i í < u - e t a de koy publica el real 

decreto suprimiendo los derechos 
que pagan los azúcares de Cuba y 
P u o r t o - E i c o á su introducción en la 
Península , importados en bandera 
nacional. 

L a supres ión de derechos comen-
Bar á desde el dia 15 del corriente 
mes de octubre. 

S I aumento de derechos á los azú
cares extranjeros empezará á regir 
des l e l do enero del entrante año 
de 1885. 

Nueva York, 7 de octubre, á l a s ) 
8 ^ 30 m. de la maña/na. S 

De los dos cables rotos, uno se ba
i la partido completamente y el otrs 
tiene una grande averia en su capa 
aisladora. 

Ambas averias ban ocurrido á u-
naa 1,800 millas de la costa y su re
paración tardará de 3 á 4 meses. 

Lóndres, 7 de octubre, á las } 
í) y 20 m. de la mañana, s 

E n el Consejo de Ministros cele
brado ayer se trató con preferencia 
de los asuntos relativos al Sur de 
Africa. 

Igualmente se ocupó el gabinete 
en el informe de ISToxtbbrook relati
vo al Egipto, en cuyo documento se 
demuestra que los asuntos de aquel 
virreinato se encuentra en un esta
do desfavorable. 

S e g ú n despachos del Cairo, el co
ronel Steward y los que le acompa
ñaban, que encallaron en las catara
tas de Madygarna, fueron asesina
dos por los ind ígenas . 

Nueva- York, 7 de octubre, á l a l ) 
y 10 ms. de la tarde. \ 

Dos per iódicos de esta ciudad ban 
recibido un telegrama de Madrid a• 
nunciando que los azúcares de Cu
ba entrarán libres de dereche» on la 
P e n í n s u l a desdo el 15 del corriente 
mes. 

U L T I M O S T E L E G R A M A S . 
París, 7 de octubre, á las i 

4 de la tarde. \ 
B n Oran - Argel kxan ocurrido 9 

casos de cólera y han muerto siete 
pereonas de Ja opidemi». 

Roma, 7 de octubre, á la£ i 
8 de la noche. $ 

E n las ú l t imas 24 horas ha habido 
en Ñ á p e l e s 43 atacados y 27 muer
tos del cólera y on CSónova 21 ata
cados y 17 muertos. 

París, 7 de octubre, á las} 
8 y 20 m. de la noche. S 

l i a sido asesinado el cónsu l fran
cas en Kartoum-

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 
N'ueim Forft, ocUdrre (i, it UIA 

d e la torflf 
Edpm uwjlfanas, íl $15-55. 
IN>8cnento papel coíncrclal, (10 ¿IT., h 

6 por í 00. 
Cambios sobro Ltfndrfs, «0 drv. (ban^aeros) 

£1 $4-83 ote. fi. 
Idem sobro París, 60 div., (hanííneros) & 5 

francos 2 1 c t s . 
Idem sobre Hambnrgo, «0 dir. (banqueros 

4 94^. 
Bonos registrados e« los Estfidos-ünidosy 4 

por 100, ft IZOÍR cx-cupon. 
Centrlñigas número 10, pol. 96, 5^. 
Bearular A buen refino, 4^ ñ 4%. 
A^oar do miel, 4^ íl 43̂ . 
¡^Vendidos: 1,225 bocoyes de azKcar. 
Mióles, 17 cts. 
Rfaoteca (Wilcox) en tercerolas, A 7.00 cec* 

t í tTOS. 

To înota l o n a c l e a r , A 9%. 
N u e v a - O r l e a n s , o c t u b r e 6, 

H a r i n a s c l a s e s s u p e r i o r e s f & $4.35 cts. 
harril» 

ÍAndres, octubre (i. 
Aplicar ceutríftiga, pol. 06, 14. 
Idem regular refino, l l | í ) ft 12, 
Consolidados, & 100 5il6 ox-interés. 
Ronos de los Estados Unidos, 4 por 100, 

d 118^ ex-copón. 
Wescuonto, Banco de íu^lat^rra, 2 por 

100. 
Plata en barras, (la onza) 60% pen. 

lAverpoolt o c t u b r e ( i . 

Á l f f o d o n m i d d l i n g u p l a n d s , á 5 ^ d. 

libra. 
P a r i s , o c t u b r e O . 

Beata, S por 100,78 fr. 30 cts. ex-interés. 

( Q u e d a p r o M h i d a l a , r e p r o d u c c i ó n d e 
l m t e l e g r a m a s q u e a n t e c e d e n , c o n a r r e 
g l o a l a r t í c u l o 3 1 d e l a L e y d e J P r o p i e -
d a d I n t e l e c t u a l . ) 

COTIZACIONES DB LA BOLSA 
el dia 7 de octubre de 1884. 

oim I I P I (Abrid A 228^por 100y 
ílllíO FVPASOI ) cierra de 2'Mí A 224 
tlJiVÜ fc^A««L- < por 100 fi las dos. 

F O N D O S PÜBIJICOS». 
R«IIU ?. p g lnt«ré» y nno de amortJr-iiolon ann»! SúJ » 

S i i pg ü . oro. 
Idem, Idem y dos idom: Nominal. 
Idem do anualidades: 77 J & 77 p g D. OTW 
Itilli-tos hipotecarios: nominal. 
Bono!» ¡leí Tesoro: sin operaciones. 
Rfipot l i l Avnntamient/»; H 6, 83 pg 1). oro. 

A C C I O N E S . 
Banco Kspnnol de la lala de Cnba: IDJ A 1U pg D . 

ero. 
Banco Industrial: Sin operaciones. 
Banoo y (Jompafiia de Almacenes de Rogla y del Oti 

meroio: 68 á 57 p g D . oro. 
Banoo y Almacenes de Santa Catalina: Nominal. 
Banco Aprlcola: Sin operaciones. 
(Jajá de Ahorros, desonentoa y depósitos de la Habana 

Nominal. 
Crédito Territorial Hipotecario de la Isla de Cuba: 

Sin operaciones. 
Empresa de Fomento y Naveflacion del Snr: Sin ope

raciones. 
Primera Compañía de vapores de la Bahía: Sin opera

ciones. 
Oompafila de Almacenes de Hacendados: 65 á 64 pg 

D. oro. 
Oompaflía de Almacenes de Depósito de la Habana: 60 

á 50 pg D. OTO. 
Gompafita Espafiola de Alambrado de (}BF: 7S A \ 

pS D. oro. Sin operaciones. 
Oompafila Cubana do Alambrado de Gas: 42 á 41 p% 

D. OTO. 
Compañía Espa&ola de Alumbradlo de Gas de Matau-

•M: Sin operaciones. 
Nueva Compañía de Gas de la Habana: 86 4 84 pg X> 

oro. Sin operaciones. 
Oompafila de Caminos do Hierro do la Habana; 80 A 79 

pg D. oro. 
CompaCia de Caminos de Hierro de Matanzas á Sab»^ 

ullla: 61 4 80 pg D. oro. 
Compafiia de Caminos de Hierro de Cárdenas y Júoa-

IDt 20 a 19 pg D . oro. 
Oompafila de Caminos de Hierro de Cienfuegos A V l -

Daclara: 55 A 64 pg D. oro. Sin operaciones. 
Oompafila de Caminos de Hierro de Sarna la Grandt-

67 A 06 pg D. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de Calbarien A Sanr-

»l-8plritu»! 67 A 66 pg D. oro. 
Compafiia del Ferrocarril dol Oeste: 95 A 94 p g D. oro 
Compañía de Caminos de Hierro de la Bahía ais la Ha-

baoa 4 Mafanxaa: Liquidaolon. 
Oompafila del Ferrocarril Urbano: Sin operaciones. 
ITerrooarrll del Cobre; 8flítT?j>s T>. AI ... gin oper* 

«lonefl. 

Ferrooanll de 0«l»ft; 80 fe 7S pg D. oro. «lu opora 

^«tfumU d« O á f d m i ; Sin »V«Ti0iOS9l' 1 

^ E S O l l E S C O R R E D O R E S N O T A R I O S 
DR LA BOLSA OFICIAL. 

D. Roberto Keinlein. 
. . L n i s Barba. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Manuel Ainz. 
. . Andrés Manteca. 
. . Federico del Prado. 

Darlo González del Valle. 
. . Castor Llama y Agulrre. 
. . Eloy Bellinl. 
. . Bernardino llamos. 
. . Andrés López Mnfioz. 

Emilio López Mazon. 
. . Pedro Matllla, 
. . Miguel Roca. 
. . Antonio Flores Estrada. 

Ceferino Canseoo. 
. . Federico Crespo y Bernia. 

DKPENDIKNTKS A U X I L I A R E S . 
D. Delmiro Vieytes y D. Pedro Artldiella. 
NOTA.—Los demás señores Corredores notarios que 

trabaian en frutos y cambios, están también autoriza
dos para operar en la supradioha Bolsa. 

COTIZACIONES 
D E L 

C O L E a i O B B C O R R E D O R E S . 
CAMBIOS. 

E S P A Ñ A . 4 á 6 pg P. g. p. f. y c. 

I N G L A T E R R A ^1914 201 pg P. 60div. 

6| A 6 pg P . 60 dlT. 

OJ A 6i pg P. drv. 

3 4 4 pg P . «0 div. 

9* 4 9i pg P . 60 div. 

V B A S O I i 

A L E M A N I A . 

KBTAT)OH-UNTD08, 

•-4' 
• • - { • 

^91 4 1 

1>B "OXTRNTO M E R C A N T I L . 

10i p g . P . crr. 
8pg hta. 3 meses, 9 pg 

hta. 4 
V 12 o § hta. 8. oro y 

M E R C A D O N A C I O N A L . 
A2UCAHEB. 

Blancos, trenes de Derosne y 
Rillienx, b í jo A regular 101 4 11 rs. ar. ora 

Idem, Idem, idem, idem bueno 4 
superior. 11) A 12 . . . . . . 

Idem, Idem, idem, idem florete. 13 A 13) 
Cogucho, inferior 4 regular, n ú 

mero 8 4 9 (T . H.) 
Idem bueno 4 superior, número 

10 4 11, Idem 6| 4 7 
Quebrado inferior á regular,nú-

mero 12 4 14, idem.. . 7 | 4 8 | . . . . 
Idem bueno, número 16 A 16 id. ) 
Idem superior, núm'.' 17 4 18 id. > Nominal. 
Idem florete, nóm? 18 4 20 id. S 

M E R C A D O E X T R A N J E R O . 
CENTRIFUGAS D E GUARAPO. 

De 4|) 4 6} rs. ar. oro, según envase, polarización y n ú 
mero. 

AZUCAB DB HIEL. 
De 3 á 3i rs, ar. oro, según envase, polarizaoion y n ú 

mero. 
AZUCAR D E MA8CABAD0. 

De .'i J 4 3% rs. ar. oro, según polarización y clase. 
CONCENTRADO. 

No hay. 
SEÑORES C O R R E D O R E S D E SEMANA. 

D E C A M B I O S . — D . Felipe Ruz y D . Meliton López 
Cuervo. 

D E F R U T O S . — D . Teodoro Agostins y D. Genaro 
Vázquez y Berry. 

E s copia.—Habana 7 de octubre de 1884.—El Sindi
co interino, A. Medina v Nuñez. 

Vista la comunicación del colegial D. Emilio Alfonso, 
la Junta do Gobierno do esta Corporación, ha admitido 
por su depondiento auxiliar A D. Pedro Puig y Marctel. 

E l ¡•'índico interino .4. Medina. 

DJi OFICIO. 
M S Q O O I A D Ó l>K I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 

I)K L A C O M A N D A N C I A ( J E N E R A L 
D E L A P O S T A D E R O . 

Vacante una plaza de práotioo de número del puerto 
de Knjardo en la Is la do Puerto-Rico, el Excmo. 6 Iltmo. 
Sr. Comandante General dol Apostadero, se ha servido 
(iispuncr que con arreglo á lo dispuertto en las instruc
ciones dictada» por osla Coinandancia General en 5 do 
Setiembre de 1882, aprobadas por R. O. de 9 do Octubre 
siguiente, so silque A oposición, debiendo anunciarse por 
el término do 45 dias 4 contar ilosde la lecha, 4 fln do que 
los pilólos ó individuos de la clase de prácticos de costa 
que la soliciten, pi'esouton sus instancias documentadas 
o Inlonnadas dobidamonto por conducto de la Autoridad 
do Marina del Puerto de su residencia 4 S. E . L , on el 
concepto do que oportunamente se sofialar4 el dia en 
quo baya do tener lugar la oposición ante la Junta nom
brada ál efecto on la Capitanía del puerto do Fajardo. 

ftBO&'a UE LAB IÜÍ8TUUCCIONKS QUK SE CITAN. 

Bn los puei tos donde aún existen prácticos supernu-
moiai ios ó suplentes, sean ó no do costa y con nombra-
mionto anterior á la R. O de 6 de Agosto de 1866, cu
brirán la» vacantes «ogun se dispone en la de 19 do F e 
brero d e l Ü72. E n los puertos domle no haya prácticos 
quo rounan las condicmies anteriores se cubrirán por 
oposición las plaza» vacantes do prácticos, con arreglo 
A la R. 0. do 20 de Febrero de l^tR Las oposiciones se
rán públicas anunciándose durante 45 días consecuti
vos, A Un do quo presenten los interesados las solicitu
des al Comaníliinto General con los documentos necesa
rios. Se nombrará, al efecto una Junta presidida por el 
Capitán del puerto, dos oficiales de marina, dos pilotos 
ó patronos y dos práctioos, pudli-ndo sustituirse los ofi
ciales de marina en caso de no haberlos en el puerto por 
pilotos y éstos por patrones. L a Junta eligirá á los tres 
que bavan demostrado conocer mejor el puerto y remi
tirá al Comandante Ooneral esta torna, el cual eligirá el 
que deba ocupar la plaza, teniindo presente el trozo de 
costa de quo son prácticos si éstas cempronden el puerto 
y los servicios que hayan prestado al Estado, siendo 
proferido en igualdad <ío circunstancias, los pilotos por 
su mayor ilustración. Los otros dos que liguran en la 
torna, serán los que únicamente podrán sustituir 4 los 
prácticos en las licencias y enfermedades; poro sin dere
cho A ocupar nueva vacante que ocurra, para lo cual 
siempre ha de mediar oposición. E n el caso do no haber 
prácticos de costa que soliciten la vacante, se anunciará 
para efectuar la oposición ontre los de puerto, cubrión-
iloso con las mismas formalidades que en los de costa, 
poro nunca podrán sor prácticos mayores, pues éste car
go lo obtendrá el más antiguo de los de costa que ocupa 
plaza, á ménos que el Gobierno dispusiera otra cosa por 
circunstancias especiales. 

Y do órden de S. E . I . so publica para conocimiento 
do los interosados.—Habana Ifl de Setiembre de 18K4.— 
E l Jefe dol Negociado, Jtian B . SoUosso. 3-21 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P O S 
T A D K l t O. 
E n el último Correo llegado de la Península se ha re

cibido cu esta Comandancia General la R . O. siguiente. 
"Kxcmo. Sr.: E l Sr. Ministro del Ramo dice con esta 

fecha al Pre.sidente do la Junta Superior Consultiva de 
Marina, loqucsisíiio; Excmo. Sr.: L a frecuencia con quo 
se repiten averías en los buques de vapor, más ó ménos 
importantes, poro siempre dignas do consideración, sin 
causas quojustilican quopor este Ministerio se procuren 
dictar disposicionea conducentes 4 evitar en lo posible 
su repetición y 4 cuyo Un es la voluntad do S. M. el Roy 
(q. 1>. g.) (pie mientras no so dictan instrucciones ade
cuadas sobre este part ¡cular so escito el reconocido celo 
d é l a s autoiidadcs superiores do los Departamentos y 
Apostaderos á fln de quo los reconocimientos quo pre-
coptúan los artículos 30 y 28 do los respectivos contratos 
para el servicio do correos de Cuba y Filipinas so prac
tiquen con todo vigor, consignando en las actas que so 
levanten, ol estado on quo so encuentran las calderas y 
tiempo que llevan del servicio, previniendo 4 los Capita 
nos (le puerto, que on armonía 4 lo dispuesto en las or
denanzas generales de la Armada on el articulo 154, tru 
tado 69, título 7?, se observen sus preceptos en los bu
ques nacionales de Vapor, aunque no estén subvencio
nados por el Estado.—Lo que de R. O. maniflesto á V . E . , 
quedando en enviar las bases que han do servir para la 
redacción de las instrucciones de referencia, y que de
ben ser objeto do uu preferente estudio por osa autori
zada Corporación.—Y de igual R. O. comunicada por di-
oho 8r. Ministro, lo traslado 4"V. E , para su noticia y fi
nes indicados. Dios guardo á V . E . muchos años.—Ma -
drld '¿Q de Agosto de 1884.—El Subsecretario, Ramón 
Topete. 

x de órdon del Excmo. 6 Iltmo. Se. Comandante Ge
neral de oslo Apostadero, se publica para conocimiento 
de los Capitanes de buques. Comercio y público en ge
neral.—Habana 29 de setiembre do 1884.—El Jefe del 
Negociado, Juan B . Soüosso. 3-2 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A D E L A 
P R O V I N C I A D E L A H A B A N A . 

E l individuo Francisco Bascegui Rodríguez, marinero 
licenciado, eeprssentará en esta Comandancia en dia y 
hora hábil de despacho pora enterarle de un asunto que 
le Interesa. 

Habana, JKde setiembre de 1884.—Jua» Romero. 
3-30 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A D E 
L A C O M A N D A N C I A G E N E R A I i D E L 

A P O S T A D E R O . 
Vacante una plaza de práctico de número del Puerto 

de Manzanillo, el Exorno, é Iltmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero se ha servido disponer, que con 
arreglo Mo prevenido en las Instrucciones dictadas por 
esta Comandancia General en 5 de setiembre de 1882 
aprobadas por R . O. de 9 de octubre siguiente, se saque 4 
oposición anunciándose por el término de 45dia8 á contar 
desde la fecha, á fin de que los Pilotos é individuos de la 
clase do Prácticos de costa que la pretendan presenten 
sus instancias documentadas por conducto de la Autori
dad do Marina dol puerto de su residencia 4 S. E . L i de
signándose oportunamente el dia en que haya de tener 
lugar la oposición ante la Junta nombrada al efecto en 
la Capitanía del Puerto de Manzanillo. 

N O T A . — L a s Instrucciones que se citan se encuen
tran en el DIARIO DKI.A MARINA del 26 del actual. 

Y do órden de S. E . I . se publica para conooimiento de 
aquellos 4 quienes interesa. 

Habana. 26 de setiembre de 1884.—El Jefe del Nego
ciado. Juan B. Roiiosso. S-26 

Escuela preparatoria de Artes y Oficios. 
Uesde el di» 1" del m^s de octubre está abierta la ma

trícula extraordinaria del curso de 1881 á i?85, quo se 
expedirá gratuitarnento por esta Secretaría (Palacio 
Provincial, Empedrado 30) de K á 10 do la mafiana y de 7 
á 9 de la noche. 

L a Ensefianza de la Escuela la constituyen: 
FlMKR TERIODO I'RErARATORIO, 

Primar <jrupo.—Aritmética y dibujo geométrico. 
Seijundo f/rupo.—Aritmética y AJgebra, Geometría, 

Dibujo lineal. 
Tercer ¡jnipo. —Física, y Química, Historia natural. D i 

bujo de ornato y lavado. 

SKOUNBO PERIODO. CIENCIAS AI'UCADAS, 

l'rinwr aAc—Geometría aplicada. Mecánica ajdicada, 
Arquitectura y F í s ica industrial. 

Segundo año.—Máquinas, construcción. Química in
dustrial. Economía industrial. 

L a s asignaturas del primer periodo se pueden aprobar 
4 título de sutíciencia, solicitándolo del Director. Serán 
de abono las aprobadas académicamente en cualquier 
establecimiento. 

Las clases serán nocturnas de 7 A 0, comenzando en 1? 
de octubre v terminando en 30 de mayo. 

Habana, 19 de octubre de 1884.—El Secretario acci
dental, Cándido de Uoyog. 3-4 

I I A I M L I T A C I O N D E C O M I S I O N A C T I V A Y 
R E E M P L A Z O D E 1 8 8 3 A 8 4 , — H A B A N A . 

Habiéndose hecho efectiva en el dia de hoy la consig
nación de reemplazo correspondiente al raes de junio ú l 
timo, los Sres. Joles y Onciales que figuran en la ex
presada r.ómina, pueden desde luego concurrir 4 esta 
Habilitación, con objeto de percibir el sueldo dol expre
sado mes en la forma acost umbrada. 

Horas de pagos de 7 4 9 do la raa&ana y de i á 6 de la 
tarde.—Habana 1? de Octubre de 1884.—El Capitán H a 
bilitado, Benita de Posada. 3-3 

Escuela de Agricultura de la Isla 
do Cuba. 

De órden del Sr. Director de este establecimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ol art. 73 del Reglamen
to orgánico del mismo, se anuncia al público que desde 
61 dlVd(> 'rtfV hasta el 31 de octubre queda abierta en la 
Eíicic la -.' Agricultura la mati-íoola para el ourso acá-
d*mlco «le 1884 4 1886.—El Secretarl», Jitnn A. Roig. 

Habana, 10 do setiembre de 1884: 3-16 

Contaduría General de Hacienda de la 
Isla de Cuba, 

Por virtud de la convocatoria de esta Contaduría ge
neral, con objeto de ¡proceder 4 la impresión de Siete mil 
libramientos para el servicio de la misma, han presen
tado sus proposicionen el d!a 7 del corriente, los Sres. s i 
guientes. 

ORO. 

b. Á. Chao .$.'¡) 
D. Juan Santo y Domínguez 30 
Howson & Heinen S ^ S 
D. José M í Ruis v H9 3C-40 
Soler, Alvarez y C? 42 

Y aceptada la primera, como más beneficiosa al Tft-
soro, se pone en conocimiento del público para satisfac
ción de los Sres. licltadores.—Habana 7 de octubre 
de 18P4.—Aníbal Arríete. 3-8 

Administración Principal de Hacienda 
de la provincia de la Habana. 

N E G O C I A D O D E B I E N E S D E L E S T A D O . 
Extendidos los recibos correspondientes á las fincas 

rústicas y urbanas de la propiedad del Estado, que se 
hallan en arrrendamiento, se hace saber á los interesa
dos concurran 4 la Sección de recaudación de esta A d 
ministración en término de quince dias 4 efectuar su 
pago; en la inteligencia que transcurrido que sea dicho 
plazo se procederá 4 su cobro con los recargos regla
mentarios. 

Habana, setiembre 17 de 1848.—El Administrador, P a 
blo Roda. 3-19 

Habilitación de comisión 
activa y reemplazo. 1883-84. Habana. 
Habiéndose hecho efectiva en el dia de hoy la cousiema-

cion dé Comandantes generales, generales y brigadieres 
de cuartel y reserva, pensionistas de San Hermenegildo 
y San Fernando, reservas de Santo Domingo é indemni-
zacionos correspondientes al mes de junio último, so hace 
público por este medio con objeto de que llegando 4 co
nocimiento de los interesados, puedan desde luego con
currir á esta Uabilitacion 4 percibir ei sueldo del expre-
sodo mea. 

A la vez se hace presente 4 los Sres. jefes y oficiales 
de comisión activa, que el libramiento correspondiente 4 
la expresada nómina no ha podido realizarse 4 pesar de 
haber sido seSalado por haberse agotado el crédito legis
lativo. 

Horas de pago de 7 4 9 de la mafiana y de 4J 4 6 do la 
tarde. Habana, 6 do octubre de 1884.—El capitán Habi
litado, Benito de Posada. 3-8 

Casa General de Enagenados de la 
Isla de Cuba. 

JUNTA ECONÓMICA. 
S E C R E T A R I A . 

No habiendo tenido efecto por falta ds licltadores las 
subastas de ropas y la del aroitrio del derecho del robre 
de Planchas á los tiuques que la ponen en el muelle de 
la Habana, vnelve 4 anunciarse nuevamente bajo las 
mismas coniieiones que la anterior, por el término de 
diez dias, y el remate tendr4 lugar el catorce del corrien
te mes en las oficinas de este Asilo, potrero de Ferro, 4 
las nueve de su mañana, la de ropas, y á las nueve y 
media la de Plancha". 

Ferro, 2 de Octubre de 1884.—El Vocal-Secretario, 
Faustino Oand y Jiomaeüe. 

C n. 1054 10-4 

Guardia Civil de la Isla de Cuba. 
Comandancia 

de la jurisdicción de la Habana. 
A N U N C I O . 

Debiendo precederse á la venta en pública subasta de 
dos caballos por desecho, pertenecientes al fondo de re
monta do tropa, se hace público por medio de este anun
cio, con el fln de que las personas que desóen tomar par
te en la licitación, ee presenten á las ocho de la mafiana 
del sábado once de octubre próximo, en ol cuartel de 
Bolasconin esquina á Zaiya, donde tendrá lugar la ven
ta > se hallarán de manifiesto los expresados brutos. 

Habana 30 do setiembre de 1884.—Coronel Teniente 
Coronel 1er. Jefo, José Poves Cíiméno. 

C n. 1038 10-2 

TKÍBTOA L E H . 
(!<<iiiondoncia Militar de Marina de la Proeinciade la 

I/aímníí.—Comisión Fiscal.—DO.N EMILIO AGOSTA Y 
EYHRMANS, comandante graduado do ejército, te-
niento de navio d é l a Armada, ayudante do la Co
mandancia de Marina y Capitania do este Pue.r o y 
fiscal nombrado on comisión. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emp'azo al individuo IL-iiiK'ijíones l'turralde 
Arleaga, natural de Fontocha (Alava) liijo de Manuel y 
Molchora, de veinte y nueve años de edad, prófiifío dol 
vapor coneo espaííol Méndez Nún-z, donde so hallaba 
detenido como polizón, para quo en ol término de quince 
(lias, contados desde esta fecha, se presente en esta F i s 
calía á dar sus descargos en la sumaria que por tal con
cepto se le sigue, seguro de que se lo oirá y administra
rá justicia v de nó será juzgado como rebelde y contu
maz - H a b a n a y octubre 6 do 1884 — E l Fiscal, Emilio 
A costa y JCj/er mann. 3-8 
Arsenal do la Habana.—Comisión Fiscal . -DON JOBÉ 

r>l/AX(X) Y DÍAZ, Teniente de Infantería de Marina. 
Por estemi tercer edicto y pregen, cito, llamo y empla

zo por el término de diez días, contados desde la pri 
mera publicación, al marinero do segunda clase Tomás 
del Moral y Flores, hijo do Rafael y Soledad, de veintiún 
años de edad, natural'de esta capital, para que se pre
sente on esto Arsenal, á descargarse de la culpa que le 
resulta por el delito de pnmera deserción; en ol con
cepto que de veriflcarlo M le oirá y administrará just i
cia, y de lo contrario sin más llamarle ni emp azarle, 
se le declarará rebelde y contumaz é inonrsd en las pe-
uas que marea la Ordenanza para este delito 

Habana 4 do octubre de 18X4. —Kl Fiscal, Josí Illanco 
u n ú n . 3-8 
Ooinaniiancia Militar de Marina da la i'romncia de la 

7íaha«a.—Comisión Fisca l—Dos J06I5 MARÍA CAKO 
v FHKXANOEZ, teniento coronel do artillería de la 
Armada do la escala do reserva y fiscal en comisión 
de la Comandanria de Marina do esta Provincia. 

Hallándoso instruyendo sumaria con motivo de quo en 
la mañana do hoy apareció flotando en aguas dol muelle 
de Caballería, frente á la puerta de Carpinete, el cadáver 
de un hombre blanco desconocido, el cual era de una 
estatura bala, de pocas carnes, con bigote y polo cano, 
vestido con pantalón do dril blanco, camisa y camiseta 
también blanca, corbata negra, botines nuevos y con las 
iniciales S S. on los calzoncillos, representando tener de 
Sá á 60 afios dé edad; se cita por éste medo á l a s perso
nas que puedsn identificar dicho individuo como tam
bién las cirennstancias de haberse ahogado se presenten 
en esta Fiscal ía en el término de quince dias contados 
desde la primera publicación á manifestar lo que les 
consto, con lo que obsequiarán á la recta administración 
de justicia —Habana 19 de octubre do 1^84.—El Tenien
te Corono Fiscal, José Moría Caro. 3-3 

Oomandancia Militar de Marino ti..- la Provincia de la 
Habana.—Comisión Fiscal.—Dox JOSÉ MARÍA CA
RO Y FKRXAXDKZ, teniente coronel de artillería de 
de la Armada de la escala de reserva y fiscal en co
misión de la Comandancia do Marina do osta Pro
vincia. 

Por esta mi primera carta de edicto y precon. cito, 
llamo y emplazo á don Luis Fernandez Labo, natural 
de Oviedo, do estado casado, de 28 afios do edad, de pro
fesión depondiento y camarero que fué dol vapor español 
Ciudad de Cádiz, para quo en el término de quince dias 
se presento en esta Fiscalía 4 evaonar un acto de just i 
cia.—Habana 30 de setiembre de 1884.—El Teniente Co
ronel Fiscal, José María Caro. 3-3 
Coinandancia Militar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—Gomision Fiscal.—DON EMILIO DK AGOSTA 
Y EYERMANN, teniente de navio de la Armada, ayu
dante do la comandancia de marina do esta pro
vincia. 

Por esta mi primor edicto y pregón, cito, llamo y em
plazo para que en el término do quince dias se presenten 
en esta Fiscalía 4 declarar los tripulantes de la barca 
Inglesa Atlantic 6 personas que tengan conocimiento del 
abordaje que tuvo lugar entre el vapor español costero 
Alava y dicha barca el 16 de Mayo do 18824 la altura de 
Cayo ¿ a h i a de Cádiz. 

Habana, setiembro 26 de 1884.—El Fiscal. Emilio de 
A enstxi y Eyermann. S-28 
DON ANTONIO DE PAZOS Y SANTOS, capitán de fragata 

honorario de la Armada, ayudante militar del distri
to marítimo de Casa Hlanca por S. M. &c. 

E n el expediente que instruyo por órden superior por 
haberse encontrado uda pierna en esqueloto en aguas 
del Destino de Casa Blanca el dia 24 del corriente y la 
cual segnn certificación facultaciva perteneció 4 un indi
viduo del sexo masculino, y sin poder apreciarse 4 la 
razad que pudiera pertenecer; he dispuesto convocar 
por medio del periódico oficial dol Apostadero, y por 
término de quince dias á las personas que supiesen ó 

Sudieson dar alguna luz de la persona á quo correspon-
iera, y de la causa de encontrarse en las aguas referidas 

cierto y seguro quoobsequiar4n 4 la rect a administración 
do justicia. 

('asa lilanca, 27 de setiembre de 1884.—Aníom'o de P a 
gos. 3-30 
Comandancia Militar de JUarina de la Prnvinciv d é l a 

Habana.—Comiaion Fiscal.—DON JOSÉ MARÍA CARO 
Y FiciiNAXUEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por esta mi tortera y última carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo 4 Juan Violda Bonilla, natural de 
Antequera, do 25 afios, casado y fogonero que fué del 
vapor espafiol Hugo, para que se présente en esta F i s 
calía en el plazo de cinco dias, contados desde la primera 
publicación 4 descargarse de la culpa que le resulta en 
la sumaria que se le signe por haberse desertado de di
cho buque: seguro que si así lo hiciere, se le oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario se le declarará en 
rebeldía sin{iiiás llamarle ni emplazarle é incurso on las 
penas que marca la Ley. 

Habana, Setiembre 30 de 1884.-El Teniente Coronel 
Fiscal, .Tosí Ma ría Caro. 3-2 
Oomandancia Militar de Marina de la provÍ7icia de la 

Habana.—Comisión Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, Teniente Coronel de Arti l lería de la 
escala de reserva y Fiscal on comisión de la Co
mandancia do Marina de esta provincia. 

Por el presente edicto y pregón, cito, llamo y emplazo 
para quo en el término de cinco dias; contados desde la 
primera publicación, se presente en esta Fiscalía don 
Manuel Méndez Aazalde, natural do Pontevedra, de 
estado casado, de 41 afios do edad y palero que fué del 
vapor Veracruz, 4 fln de notificarle lo resuelto por la 
Superioridad de este Apostadero, en causa quo se foimó 
por herida que recibió á bordo de dicho buque. 

Habana, 30 de setiembre de 1884.—El Teniente Coro
nel fiscal. José María Caro. 3-2 
DON RAMÓN RAMÍREZ DB ARF.LLAXO, Ayudante de la 

Comandancia de Marina y flseal on comisión. 
Haciendo uso de laa facultades quo me conceden las 

ordenanzas, por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo 4 los individuos Lnis Llorca, José Pedro Lloret, 
Francisco Faracli i José Majuan, que pertenecieron co
mo tripulantes 4 la goleta Angelíta, en este Puerto, para 
qne f o presenten en el término de 20 dias en esta Co
mandancia, 4 evacuar un acto de justicia. 

T para que este edicto tenga la debida publicidad en 
el HIAKIO DE LA MARINA, Boletín Oficial do osta Provin
cia y Periódico de la Localidad, expido el presente en la 
Isabel á 20 de Setiembre de 1884.—Ramón Kamirez de 
Arellano. 3-27 
Oomandancia Militar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal.—DON JOSÉ MAIÍÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal on Comisión 
de esta provincia. 

Por esta mi primera carta do edicto y pregón, cito, l la
mo y emplazo 4 Ramón Torera, natural de Manila, sol
tero, de profesión marinero y de 38 años de edad, para 
que en el término de quince dias so presente en esta 
Fiscal ía 4 evacuar un acto de justicia. 

Habana 26 de Setiembre de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, José María Caro. 3-28 
Oomandancia Militar de Marina de la Provincia de Iv 

Habana.—Covaiaion Fiscal.—DON JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
do la comandancia de marina de esta Provincia. 

Por osta mi primera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo, para que se presente en esta Fiscalía 
en el término de quince dias, al individuo D. Juan Sainz 
Pérez, natural de Selaya, provincia de Santander, de 
estado casado, de profesión jornalero, de 39 afios de edad 
y palero que fué del vapor correo Comillas, 4 fln de que 
evacué un acto de justicia en causa que se lo sigue por 
haberse desertado do dicho buque.—Habana, Setiembre 
25 de 1884.—El teniente Coronel Fiscal, JoséMaria Caro. 

3-27 
Oomaiidaneia Militar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—!). RICARDO BRU Y BOBADILLA, teniente 
de navio de la Armada, ayudante de la Comandancia 
de Marina y flseal en comisión de la misma. 

Por este mi primero y único edicto, cito, llamo y em
plazo al piloto que fué de la goleta "Paz," D. Raimundo 
Endeiza y Altune, de la matricula de Bilbao, para que 
en el plazo de treinta dias contados desde esta mi pri 
mera publicación se presente en esta Fiscal ía 4 descar
garse de la culpa que le resulta en la causa que se le s i 
gne por haber desertado de dicho buque en Frontera de 
Tabasoo, (Méjico) y de no rerifloarlo será ju ígado en 
rebeldía. 

Habana, 6 de setiembre de 1884.—Por mandato de S. 
— E l Seoretaiio. QaMd Mmano, 2-10 

jBdicto.—D. • JOSÉ ANTONIO ZUGASTI, alférez de navio 
graduado, ayudante de Marina del distrito de Ber 
meo y capitán de su puerto. 

Ignorándose.el paradero del individuo de la inscrlp 
clon marítima de este Trozo, Femando Abarca y Bengoe-
chea, hijo de José y María, vecino de esta vilía, á quien 
estoy sumariando por prólugo do convocatoria. 

Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas 
en estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficiales 
de la armada: por el presente, eito, llamo y emplazo por 
esto mi primero y último pregón y edicto Í¿1 referido Fer 
uaudo Alvarez y Bengoechea, señalándole esta A y u 
dantía donde deber4 presentarse 4 dar ana descargos 
dentro del término de sesenta días; en el concepto quede 
no verificarlo se segiiirá la causa juzgándolo en rebeldía 
sin más llamarlo ni emplazarle. 

Bermeo, 8 de agosto de 1884.—José Antonio Zugasti. 
3-̂ 24 

JWíeto.—DON a RANCISGO RODRÍGUEZ Y FRANGO, coman
dante capi tan de infantería de marina de la escala de 
reserva, y fiscal de una sumaria. 

Habiéndose ausentado de la fragata Concepción, á cuya 
dotación pertenecía, el marinero de segunda clase Nico
lás Morales y Morales el dia 29 do julio del presente año, 
4 quien estoy sumariando por el delito de segunda deser
ción, usando de las facultades que para estos casos con
ceden las Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y empla
zo por este tercer edicto al referido marinero Nicolás 
Morales y Morales, para que en el término de diez dias 
contados desde la fecha de la publicación del mismo, para 
que so presente en el cuartel de marinería de este Arse
nal 4 dar sus descargos; en la inteligencia de que si no 
lo verificase se seguirá la sumaria y se atendrá 4 los per
juicios que le resulten. 

Arsenal de la Habana 20 de setiembre de 1884.—El 
Fiscal, Francisco Rodriguez y Franco. 3-23 
Oomandancia Militar de Marina de laprovincia de la H a 

bana.—Comisión Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CABO Y 
FERNANDEZ, teniente coronel de Artil lería de la A r 
mada de la Reserva y Fiscal en Comisión de esta Co
mandancia. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo 4 Antonio Fernandez Salazar, natural 
de Manila, soltero, de 34 afios de edad, inscripto de Bar
celona y tripulante que fué de la corbeta española India, 
para que se presente en esta Fiscalía en el ténnino de 
quince dias, á fln de qne dé sus descargos en la sumaria 
que se lo sigue por haberse desertado de diebo buque, 
seguro de que si así lo hiciere, se le oirá y administrará 
justicia, y de lo contrario se le declarará en rebeldía. 

Habana, 20 de setiembrede 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, José Marria Caro. 3-23 
Oomandancia Militar de Marina de la Provincia da la 

Habana-—Fiscalía en Comisión.-DON EMILIO DE 
AGOSTA Y EYERMANN, teniente de navio de la Arma
da, ayudante de esta comandancia de marina y F i s 
cal en Comisión de la misma. 

Por esto mi primer edicto y pregón, cito, llamo y em
plazo por el termino de treinta dias, 4 contar desde la 
primer» publicación, para que el piloto que fué de la 
barca argentina Enrique, perdida en los Colorados y 
después incendiada, Mr. E . B. Milliams, natural de 
Suecia, mayor de edad, para que se presente en esta F i s 
calía á prestar una declaración en causa criminal que 
instruyo.—Habana 6 de Setiembre de W&.—Emilio de 
Acosta, y Eyermann. 3-10 

Comandancia Militar de Marina de la ProvinHa de la 
Habana.—Comisión Fiscal.—DON EMILIO DE AGOS
TA Y EYERMANN, comandante graduado de ejército, 
teniente de navio y ayudante de la comandancia de 
marina de la provincia de la Habana. 

Por el presente edicto y término de treinta dias, cito, 
llamo y emplazo 4 Juan Martínez Rodriguez, natural de 
Gaeta/de la matrícula de Canarias, y 4 Juan Guerra P é 
rez, natural de Galdar, los cuales fueron tripulantes de 
la laucha Encarnación, que se fué á pique en 4 de Abril 
del año próximo pasado, frente al Serón, 4 fin de que se 
presenten en ésta Fiscalía 4 prestar sus declaraciones 
por tal pérdida.—Habana 4 de Setiembre de 1884.—El 
Fiscal, Emilio de Acosta y Eyermann. 3-6 

'ÜEKTO JDE3 L A HABANA. 

Dia 7: 
De Matanzas on 12horas vap. am. Saratoga, cap. Intosh, 

trip. 00, ton.169^ con azúcar de tr4nsito, á Todd, 
Hidalgo y Cp. 

DiaU: 
Para Savaunah bca. esp. Doña Petronila, cap. Gorordo. 

Matanzas vap. esp. Leonora, cap. Alegría. 
Cayo Hueso vap. am. Lizzie Henderson, cap. "Wal-
ker. 

Ola 7: 
Para Halifax bca. ain. Doris EckholT, cap. Letner. 

S A L I E R O N . 

Para C A Y O 11 CESO, en el vap. am. Lizzie Henderson; 
Seos. D. Rafael Leal—Emilia V . Sanz—Antonia P a -

lencia—Benito Martinoz—Justo González—Francisco 
Blans—Ramón Benittz—Siiveria Oliva. 

E N T U A O A S D E C A B O T A J E , 

De Cuba y escalas vapor Moruhy, cap. Villamil: 100 
bis. aceite coco, 3C s. cacao, 20 pipavoguardiento y efec
tos. 

Del Mariol goleta Altagracia, patrón Marante: 4t ter
cios tabaco y efectos. 

De Cabafias goleta Caballo Marino, patrón ludan: 103 
tercios tabaco y efectos. 

De Punta Alegro Lioleta Josefa; patrón Jerez: 60 pa
quetes tablillas, ICO imorcos, 150 arrobas cera. 30 sacos 
cacao, 24 palos, 100 caballos leña. 

1),)'íiUitooas goleta Almanza. patrón Boseb. 78 sacos 
garbanzos y ofectoa. 

I ti-('aba y oséalas vapor Lola, capitán Maresma: 70 
saco maiz v efectos. 

O E S P A C Í Í A Ü O S D E C A B O T A J E . 

Pava Matanzas goleta Marta CeíVrina. patrou Terol— 
electos. 

Para Cárdena» goleta Aguila de Oro. patrón Cantero— 
idem, 

Para Puerto-Rico y escalas vap. esp. Mortora, cap. V i 
llamil, por R. de Herrera 

! § l l « i i ; ^ « í t U E 8 E H A N D E S P A C H A D O 

Para San thómas y escalan vap. ing. Edén, cap. Smitb, 
por G. R. Ruthveu—558,000 tabacos torcidos, 5o0 899 
caj. cigarros, 937 kil . picadura, 97 garrafones anisado 
y efectos. 
Coriina. Santander y Lirerpool rap. mej. Cax^ca 
cap. Larraña, por J . M Avendafio—1.197 cajas ^ 5 
barriles azúcarga 61,100 tabacos'torcidos, 500 cajeti
llas cigarros. 94 kil. picodura y efectos. 
Cayo Hueso viv. am. Champion, cap, Poacon, por 
M. Suarez—con frutas y efectos. 
Matanzas bca. esp Rosa, cap. Nachitube, por Dns-
saq y Cp—de tránsito. 

E X T R A C T O D E L A C A R G A D E B U Q U E » 
D E S P A C H A D O S . 

Azúear cajas 
Idem barriles 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas... 
Picadura kilos 
Anisado garrafones 

1.197 

eiO.lOO 
591.399 

l.fOl 
94 

P O O K A S C O R R I D A S E E , D I A « D E 
O C T U B R E . 

Azúcar bocoyes. 
Azúcar sacos 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas.. 
Picadura kilos 
Anisado garrafones. 

400 
1.00 

503.200 
528.899 

971 
97 

LONJA DE VÍVERES. 
Ventas efectuadas el 7 de octubre de 1884. 

125 s. cafó Puerto-Rico $17A qtl. 
6i idem idem $17J qtl. 

500 s. arroz semilla 7J rs. ar. 
20<i s. harina americana $12 saco. 
50 bis. frijoles blancos . Rdo. 

2500 resmas papel amarillo americano rs. resma. 
100 s. maíz Puerto-Rico Rdo. 
10 teres, jamones Sur $25 qtl. 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A P O H B S D E T R A V E S I A . 
SE ESPERAN. 

Ootb. 8 Alfonso X I I : Santander y oséalas. 
9 Ville de St. Nazaire: St. Nazaire y escalas. 
9 City of Puebla: Veracruz y escalas. 
0 Niágara: Nueva-York. 

12 Poerto-Rico: Progrt so y Veracruz. 
. 15 Manuela: Santhomas y escalas. 
. 16 City of "Washington: Veracruz y escalas. 
. 10 Newport: Nueva-York. 
. 18 Ciudad Condal: Cádiz y escalas. 
. 20 Hugo: Liverpool y Cádiz. 
. 21 Vanor inglés: Santbomafl, Pto.-Rico y escalas. 
. 22 Guillermo: Liverpool y Corufia. 
. 23 Pasajes: Puerto-Rico," Colon y escalas. 
. 23 Saratoga: Nueva-York. 

SALDRÁN. 
Octb. 7 City of Alexandría: Veracruz y escalas. 

9 Saratoga: Nueva^York. 
9 Ville de St. Nazaire: Veracruz. 

. 10 Mortora: Santhomas y escalas. 

. 10 Asia: Cádiz, Coruña y Santander. 
. 11 City of Puebla: Nueva-York. 
. 11 Capulet: Veracruz y escalas 
. 15 Cataluña: Coruña y Santander. 
. 16 Niágara: Nuova-York. 
. 18 City of Washington: Nueva-York. 
. 20 Manuela: Santhomas y escalas. 
. 22 Vapor inglés: Veracruz. 
. 23 Newport: Nueva-York. 
. 30 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y escalas. 

i t m O B D E íxETBAB. 

BAN 14IJ EliOS. 

ESQUINA 

á Mercaderes. 

HACSN vmm POR BL m i t 
FACILITAN CARTAS 

Giran letras á corta y larga vista 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 8 A K 
P R * N C I S C O , N U E V A O R X E A N S , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , P O N -
C E , MAYAGVEZ, L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , I / Y O N , B A Y O N N E , H A M B I J R G O , B R É -
M E N , B E R L I N , V I E N A , AM8TERDAN, B R U -
S E L A S , R O M A , N A F O L E S , M I L A N , G E N O V A , 
fc, &, A S I C O M O S O B R E TODAS L A S C A P Í t V U 
L E S Y P U E B L O S DB 

España é Islas Canarias. 
A D E M Á S C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E S 
P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S É I N G L E S A S , B O N O S 
DB LOS ESTADOS-UNIDOS T CUALQUIERA 
&VMÁ CILÁñB DS YAX6RSS F U M J C O & 

6. O - E B I U Y 6 . 
Hacen pagos por el cable 

Facilitan cartas de crédito. 

Olrar lótras eobra Lóndree, Now-York, New-Orleaas, 
Milán, Tnrin, Roma. Venecla, iTlorenola, Nápoles, L i s 
boa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hambnrgo, Parla, H » -
rre, Néntes , Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, Méjloo, 
Veraorue, San Juan de Puerto Rioo, t , * . 

Compañía General Trasatlántica de va
pores correos franceses. 

Para Veracruz; directo. 
Saldrá vara dioho puerto sobre el 9 de octubre el vapor 

VOLE M St NAZAIRE, 
su capitán T O R L O I S . 

O A M A R A . ffiNTREPUENTE. O ' J B I K K T A 

Sobre M a s las capitales y pueblos: sobre Palma de 
Mallorca, IMea, Manon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Bobr« Matanzas, Cárdenas, Remedios. Santa C l a r a 

Oftlbíirien, Sasma la Grande, Cienfuegos, Trinidad, Bano-
«-típlritus, 8¿Titiago de Cuba, Ciego de Avila, Msnoa-
»UTo. Pinar i'.a! alo Olbwa Pnortn PWBOII».. NT)«TI 

s 

m o 
| 

B A N Q Ü S E O . - O B I S P O 21.| 
HABANA. S 

G I R A N L E T R A S on todas cantidades A cor- ^ 
ta y larga vista sobre todas las principales pía- A 
zas y pueblos de esta I S L A y la de P U E R T O -
R I C O , S A N T O D O M I N G O y S T . T H O M A S , 

España, ^ 
Islas Baleares, ;¿ 

Islas Canarias. 2 
También sobre las principales platas de 

Francia,, ^ 
Inglaterra, g 

Méjico y g6 
Los E . Unidos. S 

In.'u 

108, AGUIAR108 
HACEN PAGOS 

Facilitan cartas de crédito 
9 giran letras á corta y larga vista sobfs 
New-York, Nnava Orloass, Veracni í , Mélico, San Juan 
do Puerto-Rico, Lóndres, PRIÍS, Burdeos, "Lyon Bayon», 
Hambnrgo, Roma, Nápolee, Milán, Génova, Marse lK 
Havre, Lille, Nántcs , St. Quintín, Dieppe, Tonloae, V « -
nacia, Plorenola, Palenno, Turin, Masma, &, asi aomo 
tr.bre todas las capitales y puebles de 

mmh a a m mmmi 
N. O-eiats y Oa. 

Kscoa pago* JHir el cabio, giran letras á corta y larga 
Tista y dan canas do crédito sobro Now-York. PhlS-
delphíft, Nnw-Orleane, Baa Franoiaoo, Léndros, Parto, 
t/[¿(íz':A, TUrc&íí.-i'fty demás capiUloa y ciudades!tnpor-
tutos de MÍB Ksteana-Unldos y Entopa, ar-í cr.nso «obre 

W-flp) OBÍBPO Y OBRAFÍA. 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las capi

tales y pueblos más importantes de la Poninsnla, Isiap 
Balofcrr-B v O a n a r i í i a C. t i . ftfU 15fi-T!S 

BUQUES A .LA CARGA. 
BAR''KLONA i >] RECTO. 

Saldrá sobro el 20 del corriente la velera bca. española 
M A R I O , 5¡6 X 11, capitán Mas. Admite carga á flote 
moderado. Iniurmrtríiu sus consignatarios. Mercaderes 

" 2, Heury B. Hanrtl y Cí 15134 8-3 

PARA CANARIAS 
íl bergantín espaíío! Moi'ey, su capitán D. Domingo 
Pérez ; •fflsrorar admite carga A flote y pasalcros, ofre^ 
cieudo a estos esmerado trato y desembarcarlos en los 
puertos dí MI destino; saldrá, tan pronto den patente 
limpia y se despacba en la calle de San Ignacio n. 84, 
por Antonio Serpa. C . n. 1004 12-95 

PARA CANARIAS 
DIRECTAMENTE. 

la muy conocida barca española V E K D A D , capitán Don 
Miguel Sosvilla, saldrá tan pronto den patentes limpias; 
admite car^a á floto y pasajeros, á los cuales so les dará 
el buen trato de costumbre. Informará á bordo el capi
tán y en la calle do San Tjínaoio n. 84.—Antonio Serpa. 

C . n. 007 SS-P^ac 

VAf'ORES-CORHEOy 

uoinpama rrasatia-íi 
ANTJS» DS 

EL VAPOR 

Oapitm: h. Francisco Seyobia. 
&&1ÚI& para la C O R U J A y S A X T A X D E R e l 15de 

octubre, llevando la '•(>»! eapondenoia pública v de 
oficio. 

Admite pasajeros pp.ra diebos puertos y carga para 
Santander solamente. 

Lo» i<.-i6aporte8 se ontregarir. al recibir los billetes de 
pasfyc. 

Las jiiuizas de carga se fu-mar&n por los consignata
rios ftüíea de correrlas, sin cayo requisito serán nulas. 

Recibe carga & bordo hasta eü dia 13. 
D& '•'̂ -a nonnenores, impeudrén sus consignatarloa 

Oficie;! 08, m. C A L V O Y C * 
16 -7 

tu 

Gambinada con la Trasatlántica déla mis
ma Compañía y también con los del Ferro
carril de Panamá y Vapores de la Costa 
del Sur y Norte del Paoiflco. 

VAPORES. 

capitán D. FRANCISCO MORET. 

PASAJES. 
capitán D. FRANCISCO MANZANO. 

Los oualoa harán nu vi&Je mensual conduciendo la 
eorreepondenoia pública y dt oficio, asi como el pasaje ofi
cial para los siguientes puertos de su Itinerario! 

Viajes de ia ti abana á Colon, 
S A L I D A . 

De la Habana el ponolt 
mo dia da cada mes. 

—Kuevitas e l — 
—Gibara 
—Santiago de Cuba 
—Maysvgccz 
—Pueito-Rico ! 
—Ponce ~. . . ! 
—Guaira i 
—Puerío-CabeUo . —. - 1 
- S a b a n i l l a . - . i 
—Caríagpna..-^. . . . , 

l i -
L L B G A U A . 

' A JSuevltas el día 1 
i guíente: 

,S i —Gibara 3 
2 i - Santiago de Cubft 4 
5 | - i íayagúea — « . . . 7 
R; - Puerto-Rico 8 
S i -Ponco — u 
t | - Guata» 16 

P u e r t o - C a b e l l o — 1 7 
S . S a b a n i l l a — . . — . . 21 
! : C a r t a g e n a . — . . . . . . . 22 
•i -Colon.. . . 38 

TORNO. 
De Colon, antopcRíülUiJti j A Cariasftu» rija éltlmo. 

dia de cada mea. | —Síbaniüa . . 1« 
—Cartagena ei aitimo i —Puerto-Cabello 4 
—SabaruHa.. 3.9 —Guaira 6 
—Puerto-Cabello.- 2 
—Guaira— 5 
-Ponce 8 
-Puerto-Rico 18 

MayagñeE. 
- P o r t a t P r i n c o r i í r l t í ) 10 
—Santiago (le,Cub6 18 
—Guaira. . - 18 
—Ñnevlfass , , Ü0 

—Sabanilla 
—Puerto-Cabello — . 
—Guaira 
—Ponce 
—Puerto-Rico 
—Mayagüez. . . . 
-Santiago de Cuba , . 
-Gibara^ 

—S;tt6TÍta« „ 
--Habana, , 

NOTAS. 
Un su viajo de ida recibirá el vapor en Pnrto-Rlco lo» 

dias 13 de cada mee, la carga y pasajeros que para loe 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el "dia 25 y de 
Cádiz el dia 30. 

B!n su vi^je de regreso, entregará al correo que sale de 
Paerto-Rico el 10, la carga y pasajeros qne* conduzca 
procedente de los puertos del Mar Caribe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentenas, 6 nea desde 1? de mayo al 
30 do setiembre, se admite carga para Cádiz, Barcelo
na y Santander, pero paganeros «61o por el último 
puerto. 

Los dos dias anteriores al de l a salida, recibirá la 
carga para esta Is la y la do Puerto-Rico en el muelle 
de L u s y la destinada á Color, y OEcalas. en el de Caba-
Uarí». 

No «Imite carga el dia de la salida. 

m u m PBOfiiso \ nmmi. 
S A L I D A . 

De l a Habana el último de cada mes, para Progreso y 
Veracruz, 

RETORNO. 
De Veracruz, el día 8 d o cada mes, para Progreso y 

Habana. 
De la Habana, el dia 15 de cada mes, para Santander. 

NOTAS, 
Los pasajes y cargas do l a Poninsola trasbordarán en 

la Habana al Trasatlántico de 1» misma CompaSía que 
saldrá los dias últimos p&ra Progreso y Teraoruz. 

Los pasteros y carga de 9 eraoruK y Proceso, B e g n l -
rftn sin trasbordo para Santander. 

L a s Islas Cananas y de Paerto-Rloo. en que hará es
cala el vapor que sale de la Península ol día 10 do cada 
mes, serán tambie;-. n^' -M,',^ ra o.>n?<¡9josctn9<9« « m 
Proirago y Veracru •• 

1)1 tU*« JK>r3»«B«r*Va ¡IttyJMSilrii. < S » M Í i p u Í « f ÍSJ, 

$40 oro. $20 oro. $12 oro. 
De más pormenores impondrán San Ignacio n. 23 sut 

comsignatarlos BRIDA'íP M O N T H O S Y C í 
14931 ií>-29» 1?- 30" 

LINEAS 

El vapor español 

saldrá para 
CÁDIZ. CORU5U y SANTANDER con 

escala en NEW YORK, 
del 8 al 10 del corriente. 

Admite carga á flete y pasajeros para este 
último puerto, y solo pasajeros para los de 
la Península. 

Impondrán 
Teniente-Rey n0 4. 

n n. 1035 10-la 10-M 

NBW-TOR, HABANA AND 
HSHCAN HAIL STEAMSHIP UNE. 

Los vapores de esta acreditada linea 

Capitán J . Deaken. 

Capitán E1. L . Timmerman, 

Oitv of Washington. 
Capitán J . W . Reynolds. 

Salen de la Habana todos los sábados á las 
12 del dia y de Neto-York todos los jueves 
á las 3 de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

C I T Y O F W A S H I N G T O N . ^ Juéves Setiembre 25 
Octubre C I T Y O F A L E X A N D R I A . . . 

C A P Ü L E T 
C I T Y O F P U E B L A 16 

£3£*l4&2X cao lea, S-IIsfc'tocitaa.s». 
C I T Y O F A L E X A N D R I A Sábado Setiembre 27 
C A P U L E T : Octubre i 
C I T Y O F P U E B L A — •- H 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 18 

fclsdan bülotas do viajes por estos vapores directa
mente á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en co
nexión oon los vapores franceses que salen do Nuova-
STork á modiados ae cada moa, y al Havre por loa vapo
res que salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la linea de vapores franceses, vía 
Burdeos, basta Madrid en $100 Currenoy, hasta Barce
lona $95 Currenoy desde Nueva-York, y por los vaporea 
de la línea W H l T E l l S T A R , via Liverpool, hasta M a 
drid, incluso oréelo del ferrocarril, en $140 Currenoy 
desde Nueva York. 

Cénüdas á la carta, servidas en me&as peqnelias en los 
raporos C I T Y O F P U E B L A , C Í T Y O F A L E X A N 
D R Í A y C Í T Y O F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bion conocidos por la rapidM 
v seguridad de sus viajes, tienen excelentes ooinocUda-
des para pas^leroo, asi oomo también las nuevas literas 
eslgantea on las cuales no so exparimenta movimiento 
«tguno, peraianeoienáo siempre horizontales. 

Las efií f̂ts se reciben en el muelle do Caballería haet í 
ik vlsperi dol cia de la sáüda- y se admito carga nar» 
Inglaten-;*, Harabv.'.rgo, Braaicn, Awsterdam, Rotter
dam. H a n e y Ambores, ocv» nmmusdmtm dirootc». 

•<;» (w.aiji.TsaMsii.-..-. íTorapió 25. 

Malí Steamship Oompany, 
m m ? NBWTORK. 

dlNBA D 1 R K C T A . 

LOS asírnosos VAPORES DE HIERK^ 

¡apits» V . i*. C U R T I S . 

capitán J . B L INTOSH. 

oapitan J . B . B A K E R . 
Con magniflcaa cámaras par» paa^ero», ealdrAn ¿« 

£m1)08 puertos como signe: 
D R N E W Y O R I i . D E L A H A B A N A 

SABADOS 
i las 3 de la tardo 

Octb 

V A P O R E S . 

S A R A T O G A . . . 
N I A G A R A 
N E W P O R T . . . . 
S A B A T O G A . . . 

N I A G A R A 

JUEVK3 
á laa 12 del dia. 

Octb 9 
16 
23 
30 

Novb. 6 
Satos hernuifH.'» vapores tan bien conocidos por la 

rapidez y soguridad d© eus viajoo, tienen encolentes co
ja xtldades para psssjoroa en sus eapaclonas cámaras. 

I * carga ee recibe en el muello do Caballería hasta la 
Ti apera del dia de la salida y so admite carga para I n -
gUíwr», Hatnburgo, Bromen, Ameterdam, Rotterdam, 
H'ivre y Amberes, oon cenocimieotos directos. 

L a correspondencia se admitirá dnlcaraonte en la A d -
«nialstraolon General de Correos. 

Ss dan boletas do viaje por loa vaporea de esta linea 
dirocíamonte á Liverpool, Lóndroa, Southampton^J!»-
vrp. Paría, en cenexien oon las l íneas Cunara, White 
Star, y la Compagnie Qenorale Trasaüantíque, 

Para más perraetiorea dirigirse & la casa «onsignata-
rl» Obrapia 25. 

Línea entre New-York y Oienínegos, 
ÜON K 8 C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O D B 

C U B A , I D A Y V U E L T A . 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

C I E N F U E G O S , ( N U E V O ) 
0M>ltAn F A I R C L O T H . 

capitán L . COI/TON. 

De 
NoTV-Yoik. 

J n é c e s . 

De 
Cieuluegos. 

Mártes. 

Octubre... 7 
Octubre... 23 Noviembre. 4 
Noviembre. 0 . . 18 

20 Diciembre. 2 
Diciembre. 4 . . 16 

18 .- 30 

De 
Stg? de Cuba. 

Sábados. 

Octubre... H 
Noviembre. 8 

22 
Diciembre. 6 

20 
Enero 3 

N assau 
Lúnos . 

Octubre. 
Noviomb. 10 

Diciembre í 

Enero 5 
Pasaos por ámbaa lineas fc opción del vi^jffro. 
Para fleto dirigirse 6 

L U I S V . P L A C E , O B R A P I A 3 5 . 

Do más pormenores impondrán sus consignatarios 
O B R A P I A 35. 

T O D D , H I D A L G O & Cí 
I n. 15 4 Oct 

TS&SATLANTJ 

U N K A D E V A P O R E S - C O R R E O S , D E A C E R O , 
D E 4 ,150 T O N E L A D A S . 

ENTRK 

V E K A C R U Z y 
L I V E K F O O I i , 

CON ESCALAS KN 

PROGRESO, HABANA, CORUÑA 
Y SANTANDER. 

VAFOKES. CAPITAHES. 

T A M A U L I P A S Luciano Oginaga. 
O A X A C A TiburciodoLarrafiaga. 
M f i X I C O — Manuel G. de la Mata. 

J S k ^ ^ x x t t o m m 
VERACRUZ.— — - . C . A . Martines y Cpí 
LIVERPOOL ^ . . . . Baring Broters y Cpí 
CORUSA.- — Martin de Carnearte. 
SANTANDER — Angel del Valle. 
HABANA Oficios n° 3 0 , 

J . 1>L A V E N D A Ñ O Y Cí 
O D. 288 I 8 Mis. 

VAPOR 

Saldrá do este puerto del 5 al 6 ée Octu
bre para „ 

CORÜNA, 
SANTANDER y L I V E R P O O L . 

Admitiendo carga á flete y pasajeros. 
Admite también tabaco torcido y en ra

ma, con conocimiento directo para LÓN
DRES, AMBÉEES, HAMBURGO, BRÉMEN, 
ROTTERDAM, LISBOA y GIBRALTAR. 

Tnfomaríln 
J . H. AVENDASO Y C* 

um 18-53 9 

O B I S P A D O 
DE LA 

C O N A P R O B A C I O N E C L E S I A S T I C A 
para el año 1885. 

Editores: H0WS0N Y HEINEN. 

Estos Calendarios, que por espacio de cerca 30 años viene 
publicando esta antigua casa se venden á 

5 centavos billetes el ejemplar. 
Obrapia n0 11—HABANA. 

^Se hace un gran descuento por mayor. 
C n. 1061 30-8 O 

REFINERIA DE AZUCAR 
D E 

C A R D E N A S . 
AVISO A LOS SRES. CONSUMIDORES. 

Los pedidos de los excelentes productos de esta fábrica, de
ben dirigirse en lo sucesivo á los comisionistas de esta plaza, 
Sres. Alba y 0a, Oficios 34, y Sres. Barco Horna y C% Obrapia 
n? 10 y Aguila n? 118. A l por menor en todos los estableci
mientos de víveres de esta capital y pueblos del interior. 

14302 30-16 St 

COMPAÑIA CATALANA 
DE 

Vapores Trasatlánticos. 
VAPORES DE LA COMPAÑIA. 

S A N T I A G O 
y C A S T I L L A . 

Salidas fijas de BARCELONA el dia 15 
de cada mes, con escalas en VALENCIA, 
MALAGA, CADIZ y CANARIAS. Se facilitan 
cartas autorizando el pasaje de aquellos 
puertos á éste. 

Para más informes sus consignatarios, 

J . QINERÉS T CP* 
C n. 923 52-30 Aj?. 

V A P O R E S C/OBTEROS. 

EMPRESA DE VAPORES ESPAROLES 
CORREOS DE LAS ANTILLAS 

Y 

T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
DK 

VAPOR 
1* E X P E D I C I O N . 

Capitán D. MODESTO VILLAAMIL. 
Este hermoso y espléndido vapor sa ldrá do esto 

paerto el dia 10 de O'ubre & las cuíco de 1» tardo para 
ios de 

Nuevitas, 
Gibara, 

Baracoa, 
Cuba, 

Puerto-Plata, 
Ponce, 

Mayaguez, 
Aguadilla y 

Pto. Rico. 
!£SrNOTA.—Al retorno, esto vapor tocará en Port-

au-Prinoe (Haití,) 
L a s póltsaa parala carga de traveslatMilo so admiten 

basta el dia anterior al de susalida 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Nnovitaa.—Sr. D. Vicente Rodrigues. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Comp. 
Baracoa.—Sros. Monés y Comp. 
Cuba. -Sres . L . Ros y Comp. 
Port-an-Prince.—Sres. J . B . Travieso y Cp* 
Puerto-Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor, Márquez y Compí 
Mayagüez.—Sres. Patohct, Castolló y Comp? 
Aguadilla.—Sres. Amell, J u l i á y C? 
Puerto-Rico.-Sres. Iriarte, Hno. de Oaraoena y O» 

8o despacha por R A M O W WH I T E R R K K A . SAN 
F K O R O N9 í í « , Plaxade Ln7. 

I n . 7 4 Oct 

VAPOK 

D E 3 4 8 W O K K L A D A S . 

Capitán R O M E R O . 

Vicyes semanales á Cárdenas, Sagua 
y Caibarien. 

I D A . 
Saldrá de la Habana los miércoles á las S E I S de la 

tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los J néves y á Calba
rien los v l é m e s . 

R E T O R N O . 
Saldrá do Caibar'en directo para la Habana loa do

mingos á las O N C E de su maSana. 

PRECIOS DE LOS FLETES. 
P A R A C A R D E N A S . 

Víveres y ferretería. . . $0-35 ots. oro caballo do carga 
Meroanoíss — . . . . 45 " " 

P A R A S A G U A . 
Víveres y forretoría.. . ?(M0 ots. oro oaballo de carga. 
Meroanolafl.,»., 76 " " " 

P A R A Ü A I R A R I E N . 
Víveres y ferretería oon lanchaje $0-40 oaballo de carga. 
Morcanoías " 60 " 

S u oombínaoion oon el ferrocarril Zaza se despaoiiaa 
conocimientos especíalo!» par* loa paradero» d<! vía»». 
Ooioradas y Piacwtaa. 

8« doayacha * bonlo « infonuarán O o R l I l X T K'* . 
n « 1040 o^ ' 

Empresa de Fomento y Navegación 
O F I C I O S ¿ 8 , P L A Z A D B S A N F R A N C I S C O 

V A P O R 

Cristóbal Colon, 
Capitán S A A V B D R A . 

Sale de Batabanó todos los sábados por la tarde, des
pués do la llegada del tren extraordinario para la Colc-

R E T O R N O . 
Loa mártos á las tres de la tardo saldrá de Colon, y á 

las oiuco de Coloma, amaneciendo los miércoles eu Bata
banó, donde los señores pasajeros encontrarán un tren 
extraordinario que los conduzca á San Felipe, á fln d« 
tomar alU el expreso que viene de Mataneas í esta oa-

Vapor General Lersundi, 
Capitán G U T I E R R E Z . 

Saldrá de Batabanó los Juéves por la tarde, después de 
U llegada del tren, oon destino á Coloma, (Jolón. Punta 
de Dartas. Bailón v Oortén 

R E T O R N O . 
Los ebuingos, á las nueve, saldrá do Cortés, de Bailen 

á las once, de Punta de Cartas á las dos y de Coloma á 
las cuatro dol mismo día, amaneciendo el lúnes en Bata
banó, donde los señores pasajeros encontrarán un tren 
que los conduzca á la Habana, en la misma forma que 
los del vapor C O L O N . 

Pronto á terminarse la carena del vaporoito F O 
M E N T O , será dedicado á la conducción de los señorea 
pasteros del vapor L E R S U N D I desde Colon y Colom» 
al b^jo de la misma y vloe-versa. 

j f S i k . « 3 L - \ c r © a r t » 3 k x o l e f c i M . 
Las personas que ae dirijan á Vuelta-Abajo ae 

proveerán en el despacho de Vülanueva de loa bllloes, 
de pasajes, en combinación oon ámbaa compañías, pa
gando los do ferrocarril y buques, y por lo cual obtienen 
el beneficio del rebaja del 25 por 100 sobre sus tarifas. 
Saldrán los juéves y sábados respectivamente en el tsen 
que oon destino á Matanzas sale do Villanueva á las tro 
y cuarenta de la tarde, debiendo cambiar de tren en San 
Felipe, donde encontrarán al efecto el extraordinario que 
los conducirá á Batabanó, 

2í Se advierte á los señorea pasajeros que vengan de 
Vuelta-Ab^o, ae provean á bordo del billete de pasaje 
de ferrocarril, para que disfruten del beneficio del reba
jo de 25 por 105 los de la Habana y Ciénaga, así como 
que deben despachar á bordo por el sobrecargo loa equi-
p^jea, á fln de que puedan venir á la Habana á la par 
que ellos. 

8í Laa cargaa destinadas á Punta de Cartas, Bailen 
y Cortés, deberán remitirse al Depósito de Villanueva 
los lúnes y mártes. L a s de Coloma y Colon los miércoles 
y juéves . 

4» L a s cargas de efectos reguladas, una á 3 reales, 
oon el rebajo de 26 por 100 de ferrocarril, al 661 ota. oro. 

L a s cargas de tabaco que pagan al ferrocarril 8 | reales 
oro, cobrará la Bmpresa 931 centavos. 

Los precios de pastyo y demás son los que márca la 
tarifa reformada. 

5!- Los vapores se despachan en el escritorio hasta 
laa dos de la tarde, y la oorroapondenoia y dinero so re-
Ibe haata la nna. S i dinero devenga i por 100 para flete* 
gasúiJ. SI loa señorea remitentes exigen, recibo y rea-

ponsabilidud. de la Empresa, abonará é l } por 100 oou las 
condicioues eiBrcsatlaa rjuecoaetac ÍIÍÜÍOÍIQSSGCÍI'Q»' 

L a Empresa sólo so compromete á llevar hasta sua «1-
csaoonea las cantidades ouo lo entreguen. 

6* Para facilitar laa femisionea y evitar trastorno» y 
perjnioios á loa señoras remitentds y oonalgnatarioa, la 
ciuprfisa tleno establooida una Agencia on el Depósito 
do villanuorva oon eato sólo objeto, y por la OURI debo 
Aeípaoharso toda 1» carga. 

o í * w« 

SOCIEDADES T EMPRESAS. 

IBSÜROS CÓÑTM TNCBNWOS 

J . F . M 1 L L Í N G T O I V . 
S. Ignacio 50.-Habana.-S. Ignaoio 10. 

On. 312 1_E 

E M P R E S A . 
del Ferrocarril Urbano y Omnibus de la 

Habana, 
Juega osla Empresa on ul Sorteo u. 1,108, que no lia do 

celebraron esta ciudad ol dia 11 del conioute, el billete 
entero n. 2,808. (Dos mil ochocientos sesenta y ochof 
por no alcanzar los números al que tiene suscrito. 

Lo quo so ptfblioA para conocimiento de los Sres. A c -
cioniatas. 

Habana 7 de ü d u b i o do 1884.—El Secret ario, F r a n -
cisco S. Macias. C n. 1002 3-8 

C O M P A Í Í I A A N O N I M A 
D E F K R H O C A 1 1 R 1 L E S D E C A I D A R I K N X 

S A N C T I . . - S P I R I T I S. 
lia suliido oxtra.vin ol cwtilicndo nVimcao ".KIU, expedí 

do on 2 do noviembre de 187G A l'avor de 1). José F r a n 
cisco Gutierre/., por la acción do $100 nitmoro 8,.r)lx, y 
solicitándose por el Lñtoi'OSadÓ una nuova tredeucial, ol 
Sr. Prosidoulo de laOompania ba dispuesto so haga pu
blico ese hocbo, para (jue los qne so consideren con de
recho á dicha acción lo bagan valer on el preciso ténniiu» 
de odio dias, contados desdo la l'cclia, liien cu las ofici
nas do la omprosa eu esta capital, Aram^ura l.'l. ó en la 
Adrainistración del camino do Caibarien: on concepto 
de (¡no trancuiTido dicho pla/.o sia haborso presentado 
reclamación en contrario, ae acceder.t íí la noLicUud del 
Sr. Gutiérrez, quedando nulo ,v «in ninu'itu valor ni 
efecto, el «loeumonto e\Í'.MVIHÍIO. EEtbbáÜK 7 dooctnln o 
de 1884.—El Secretario, Joclqmn Sonsa Armenterog. 

15354 8-8 

COMPAÑIA ANONIM A 
de ferrrocarriles de Caibarien 

il Sancti-Spíritns. 
Las oliciuas do esta Compafiia no. han trasladado á la 

casa número 13 do la callo do la Amargura. 
Habana, octubre G do 1884.—El Heerelario, Joa(¡iiin 

Sonsa ArmenlcroH. IbSüíi 5-8 

,f t « > i : K ( ; i o I>K r i t m ; » i t A D o i t K s m ; I Í A Í I A -
V ^ b a n a — E l billete entero que eskj Colorió juega en el 
sorteo ordinario n. 1,108, que so ha de celebrar el 11 do 
octubre, es ol n. 0,539.—Habana, octubre 0 dol884.--El 
Tesorero interino, R. Espinosa de los Monteros. 

15237 4-7 

EMPRESA DE VAPORES 
de Menendez y Compu de Cienfuegos. 

Desdo el dia 15 del corriente se despacharán los cono
cimientos do carga para los vapores do esta Empresa, 
en la casa consignataria (San Ignacio 82) estando abier
to el despacho desde las 8 de la mañana hasta las 7 do 
la noche. 

Con objeto do evitar demoras y estravíos on la carga, 
se suplica á los Sres. cargadores, despachen los conoci
mientos de vapor el mismo dia que remitan la carga A 
Villanueva. 

Habana 3 do octubre de 1884. 
15132 A10-3 DI 0-4 

Banco Industrial. 
Juega esto Banco, en el sorteo de la Real Lotería, u ú -

moro r,lC ,̂ qno so ha de celebrar ol dia onco del actual, 
el billete n'.' <>,1 OO (seis mil ciento nuevo), on lugar del 
suscrito por no llegar á oso número los del expresado 
sorteo. 

Habana 4 de octubre do 1884.—El Director, Fernando 
Illas. I n. 1 8-5 

Compañía de Almacenes de Depósitos 
D E L A 11 A R A N A . 

Habiéndose presentado eu esta Dirección el acciouisli» 
D. Manuel Cuevas, manifestando habérselo extraviado 
el certificado n. 1,608 por 25 acciones, expedido á su fa
vor con los números 11.791 al 11,815 inclusives, con el 
objeto de que se le expida un duplicado, ol Sr. Presidente 
ha totiido a bien disponer quo se hagan las publicaciones 
por ol término de quince dias, para (jue ai hay alguna 
persona quo ponga reparo pueda acudir á estas oficinas 
de 11 á 3 y dono, se extenderá un duplicado quedando 
completamente anulado el anterior. 

Habana tí do octubre do 1884 — Bernardo del Riesgo, 
Secretario. Cn. 1049 15-3 0 

EMPRESA 
del Ferrocarril Urbano y 

de la Habana. 
AVISO. 

Omnibus 

Desde el dia 8 del próximo mes de octubre queda re
formada la Tarifa do lallnoa dol Principo en la forma 
siguiente: ^ 

Del paradero dol Príncipe :í Galiano esquina á Reina 10 
De Belascoain esquina a Reina A San Juan de Dios. 10 
De San Juan de Dio» á Belascoain esquina á Reina. 10 
De Galiano esqülna á Keina al paradero del Príncipe 10 
Viaje directo mitre el paradero del Principo y San 

.1 uan de Dion ó que exceda de Belc.scoain esquina á 
Reina, subida, ó do Galiano esquina A Reina, ba 

iíakVua, HOÜeinbre 30 do 1881.—El Administrador 
José Artidiello. Cn. 1037 8 
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A V I S O S . 

GREMIO DE CARRUAJES. 
Por disposición del Sr. Alcalde Municipal interino, se

gún comunicación que existe en osta Sindicatura fecha 
3 del corrionte, se convoca por este medio A todos los 
dueños de. carruajos do Plaza para que asistan á la J u n -
tatiuo tendrá efei to el doininffo l'J del actual, A las (loco 
de la mafiana del mismo, en los salónos del Casino E s 
pafiol, cn la inteligencia que so tomará acuerdo con el 
número de Sres. que concurran, y que para tomar parte 
eu el acto será roquiaito indispensable la presentación 
del recibo queacmllle tener satisfechos el Arbitrio so
bre Marcado Carruajes correspondiente al afio próximo 
pasado v cédula personal. 

Habana, 7 do octubre do 1884.—El Sindico. 
16346 2-8 

CENSOS 
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 

SAN P A C I O 50. 
E s t a agencia pone en conocimiento do los Sres. censa

tarios A favor do las suprimidas comunidades do Regu
lares, ó al del Estado, que por ignorarse los actuales do
micilios no hayan recibido su circular y deseen redimir 
los censos que gravan sus lincas, que en la citada agen
cia se facilitan gratnitamento cuantos datoa y eaplica-
ciones sean necesarias respecto al modo de efectuar las 
liquidaciones para las redeneionoa, encargándose de ges
tionar los expedientes sin necesidad de hacer ningún 
desembolso ni tenor el censatario que ocuparse del asunto 
hasta que sea aprobada su petición. 

15274 4-7 
CAJA DE AUOHROS. 

C O M I S I O N D E A C R E E D O R E S . 
Se participa á los Sres. acreedores que la Junta ge

neral anunciada al público en el teatro do J a n é para el 
domingo 5 del comento, queda aplazada hasta nuovo 
aviso con motivo do no haber ultimado la comisión su» 
gestiones para la misma.— Habana 3 de octubre do 1881. 
L a Ooiniston. 15210 l-4a 7-5 

REVOCATORIA. 
Desde esta lecha por ante el notario D . Josó Antonio 

Portocarrero quedan revocados cuantos poderes tenía, 
bien aquí ó en la provincia de Pinar del Rio, dejando á 
loa que los l levivan en su buena opinión y fama, y sólo 
d^jo subsistentes v como mis apoderados al Ldo. don V i 
cente de Castro y D , JMÓ Ramos con los Procuradores, 
quo aparooen en el que otorgué & dlchoa Sres. Habana 2 
do octubre de 1884.—£«is de friniga. 

15178 M 



fclABA-% A . 

MÁRTES 7 DE OCTUBRE DE 1884. 

Premios á la Agricultura. 
La Gaceta de la Habana de hoy encabe

za su parte oficial con un documento im
portante, suscrito por el Excmo. Sr. Gober
nador General y dirigido á los gobernado
res civiles, remitiéndoles para su cumpli
miento las reglas aprobadas para los certá
menes agrícolas que han de celebrarse a-
nualmente en cada una de las seis provin
cias en que se divide esta Isla, ofreciendo 
el estímulo de varios premios que se distri
buirán á los que los ganen en los certáme
nes ó exposiciones mencionadas. Según ex
presa la bien escrita circular del Sr. Gene
ral Castillo, el Gobierno de S. M. inició es
ta acertada idea por Real Orden do 19 de 
octubre de 1882; y encomendada la forma
ción del correspondiente reglamento á la 
Junta do Agricultura, Industria y Comer
cio de la Provincia do la Habana, esta cor
poración lo redactó tal como hoy so publi
ca, después do obtenida la Real aprobación 
en 31 de julio último. 

Dicha circular, como también el regla-
monto adjunto, van insertos á continuación 
de las presentes líneas, por considerar dig 
na de aparecer en este lugar preferente del 
DIAKIO uua disposición que tiende á pros 
tar ol impulso do la noble emulación al tra
bajo agrícola en todas sus manifestaciones 
La situación de todas nuestras industrias 
agrícolas es poco lisonjera en la actualidad, 
y por lo mismo el Gobieruo Supremo y las 
Cortes se han esforzado en mejorar
la por medio de beneficiosas medidas 
Pero nada está de más cuando se tra
ta de favorecer el principal ramo de la ri
queza de esta Isla, directa ó indirectamen
te. Y hó aquí por qué celebramos el pensa
miento de los certámenes y los premios 
ofrecidos á la ciencia y al trabajo, con cuyo 
consorcio, según las frases que sirven de re 
mate á la circular, siempre se obtendrá la 
victoria, si se auna la perseverancia. Hó 
aquí ahora los documentos referidos; 

GOBIEEXO GENEKAL DE LA ISLA DE Cü 
BA.—Fomento.—Industria y Comercio.— 
Excmo. Sr.:—Conocedor el Gobierno de 
S. M. de las dificultades que se oponen al 
desarrollo y prosperidad de la Agricultura 
de esta Isla, fuente de su riqueza y bienes
tar, se propuso superarlas, según lo maní 
festó en Real órden de 19 de octubre de 
1882, dictando disposiciones económicas 
consistentes en medidas fiscales y en trata
dos internacionales, y encareciendo la ne 
cesidad de dar á la ciencia la participación 
que le corresponde en la producción, en las 
granjas modelos provinciales y Escuela de 
Agricultura, á fin de asegurar aquellas, so
bre bases sólidas y duraderas; y aunque 
considera que el interés personal debe ser 
incentivo suficiente para que los agriculto 
res traten de acrecentar los productos de 
su trabajo, y con ellos la riqueza pública, 
entiendo que las circunstancias en que hoy 
so encuentran, exigen que se les ofrezca el 
aliciente do mayores recompensas para em 
prender la mejora de sus cultivos: y como 
complemento do sus esfuerzos, ordenó al 
propio tiempo la distribución do premios, 
que sirvan do estímulo á nuestras industrias 
agrícolas. 

Encomendada la redacción del Regla-
monto para verificarla á la Junta do Agri
cultura, Industria y Comercio de esta Pro
vincia, que con su notorio civismo lo evacuó 
oportunamente, por Real órden de 9 de ju
lio último,'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobarlo, tal como aparece á conti
nuación, y ha ordenado que en el próximo 
presupuesto de 1885 á 1886, se consigne el 
crédito para el pago de los referidos pre
mios. 

V. E. observará el interés que revela este 
reglamento, por los cultivos menores; y es, 
quo la importancia de la caña y el tabaco 
no es bastante para que la acción y solici
tud del Gobierno se concentre sólo en éstos, 
descuidando aquellos que son la base agrí
cola de esta Isla, y cuyo fomento, abaratan
do los medios de subsistencia, disminuirá 
los jornales, contribuirá á que rindan ma
yores productos aquellos dos cultivos pre
dilectos, y aumentará la población. 

Recuerdo á Y. E. que por Real órden de 
19 de octubre de 1880, publicada en su opor
tunidad, se dispuso que era indispensable 
para optar á los premios, que en los culti
vos se empléen exclusivamente brazos l i 
bres, circunstancia que han de reunir tanto 
los expositores como los productos que estos 
presenten. 

Sírvase Y. E. dar la mayor publicidad á 
este Reglamento; y excitando el interés de 
los agricultores por conducto de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de esa 
provincia, ó por lo que lo sujiera su reco
nocido celo ó ilustración, para quo concu
rran á los certámenes agrícolas, coadyuvará 
Y. E. á los levantados propósitos del Go
bierno de S. M., el cual confía en que, colo
cados los agricultores do esta Isla, por vir
tud do las disposiciones económicas que se 
plantearán en breve tiempo en condiciones 
de luchar con los productos similares de 
otras regiones, afrontarán serenos el porve 
nir, seguros de que en la noble lid del tra 
bajo, vencen, siempre que se unen, la cien 
cia y la perseverancia. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Habana 1? de octubre de 1884. 

Ignacio María del Castillo. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Pro 

vincia de 
BEGLA3IENT0 

para la distribución de premios á laAgri-
cultura, aprobado por Beal Orden de 9 de 
julio de 1884. 

DE LOS CONCUKSOS. 
Artículo 1?—Los concursos para los pre 

míos so efectuarán en toda la Isla de Cuba 
debiendo los que aspiren á ellos, presentar 
sus solicitudes ántes del 1? de noviembre 
de cada año, para que, cumpliendo con lo 
que para cada caso se preceptúa pueda el 
jurado apreciarlos, el día 1? de junio si 
guíente. 

Las convocatorias para el concurso se 
harán para el 1? de setiembre de cada año 
fijando en ella la capital de la provincia en 
que han de tener lugar. Esta designación 
la hará el Gobernador General, oyendo á 
la Real Sociedad Económica, y de tal suer 
te, que cada año se celebre un concurso por 
lo ménos en cada una de las seis provincias 
en que está dividida la Isla. 

Art. 2?—El jurado lo compondrá una co
misión que nombrará la Junta de Agricul 
tura, Industria y Comercio de cada provin 
cia, y con su dictámen remitirá el expe
diente del que haya resultado en mejores 
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L A P R O D I G A . 
POR 

D. Pedro Antonio de Alarcon, 
ÍCOXTINÚA.) 

X I , 
CAUTAS Y RETBATOS. 

No bien penetró Julia en sus habitacio
nes, después de dar á Guillermo aquel adiós 
tan repentino y amistoso, cuya trágica so
lemnidad no adivinó el insensato amante, 
abandonáronla completamente las fuerzas, 
y dejóse caer en un sofá, lanzando un mal 
comprirMdo lamento de dolor y egoísmo 

Sofocó luego sus sollozos, y permaneció 
allí algunos segundos llorando silenciosa
mente en la sombra, piadosa amiga de los 
desgraciados que no aguardan consuelo 
La oscuridad que en aquel aposento reina
ba tenía algo de la mudez y discreción del 
sepulcro, y Julia no vaciló en confiarle el se
creto de sus miserias, su amor á la vida que 
iba á perder, su miedo á la muerte, su pena 
de dejar á Guillermo, su despecho al verse 
desamada 

Pronto, empero, terminó su angustia. Un 
fuerte suspiro, como de resolución ó descan
so, dió á conocer que la conformidad y la 
entereza habían vuelto á su espíritu; y des
pués de breves instantes de meditación y 
sosiego, levantóse enteramente resignada, 
encendió luz en el aposento que le servía de 
gabinete, reavivó la lumbre de la chiminea, 
y púsose á abrir y registrar papeleras y có
modas y á colocar sobre una mesa-escritorio 
varios legajos, paqueteB y estucheŝ  

Preparó en seguida papel, tmtero y lacre, 
dió cuerda airoloj quopenclia de su cintura; 

condiciones al Gobernador General para su 
resolución. 

Art. 3o—Los seis expedientes de las pro
vincias, se pasarán por el Gobernador Ge
neral á la Real Sociedad Económica, la que, 
por medio de una comisión de su seno, pro
pondrá al Gobernador General la adjudica
ción del premio en aquel que, en vista de 
los expedientes provinciales lo merezca 
porque haya llenado mejor ó aventajado á 
los demás opositores. 

Art. 4o—-Todos los opositores tendrán el 
derecho de visitar 1-as fincas que se hubie
sen inscrito en el certámen de premio á que 
él aspire y examinar los expedientes de 
ellas, en las respectivas Juntas provincia
les, la que, en sesión pública pronunciará 
el fallo á favor del opositor que, para cada 
premio, crean que deba adjudicársele. Con 
la misma solemnidad se hará la adjudica
ción definitiva por la comisión de la Real 
Sociedad Económica. 

Art. 5?—El opositor que no se hubiese a-
justado extrictamente á lo dispuesto en es
te reglamento, no será admitido al certá
men, por más que de cualquier otro modo 
trate de justificar que él merece el premio 
de que es objeto el concurso. 

Art. 6o—Si algún premio de los señala
dos en la Real órden, no hubiese sido adju-
cado por falta do opositores, ó habiéndolos 
habido, no hubiesen llenado las condicio
nes necesarias para obtenerlo, quedará pa
ra el siguiente concurso, además del anual 
quo ha do señalarse, y con él se formarán 
accésit ó so acumulará cuando la importan
cia del certámen aconsejo que deba aumen
tarse la remuneración porque se crea que 
deba ser más recompensado que con lo que 
ahora se señala alguna de las industrias do 
las que se ocupa la Real órden. 

Art. 7?—El acto de adjudicación y sus 
circunstancias será publicado en la Gaceta 
oficial y los Boletines de las provincias pa
ro general conocimiento. 
Premio de ocho mil pesos al dueño del in

genio quo extraiga en azúcar cristaliza
do más del *'nueve por ciento'' del peso 
de.la caña. 
Art. 8?—Para obtener oste premio, será 

necesario probar la cantidad de caña mo
lida en la finca en toda la zafra, y la canti
dad de azúcar producida en ella. 

Art. 9?—Para probar la cantidad de ca
ña molida, cada uno de los aspirantes re
mitirá al Presidente de la Junta provincial, 
un estado en que conste el número del ca
ñaveral que corte, su clasificación, si es de 
planta soca ó resoca, la extensión superficial, 
el peso de la caña que produzca y muela 
cada día, el peso de la caña comprada á sus 
colonos, la presión media de su trapiche, la 
densidad media del dia tomada de tres en 
tres horas, la cantidad de guarapo, la can
tidad de azúcar de primera elaboración, de 
segunda, quinta, etc., que contengan los 
envases que haya llenado para remitir al 
paradero del ferrocarril, embarcadero de 
que se sirva la finca. Además, un dupli
cado de los conocimientos del ferrocarril ó 
sobordo de las embarcaciones y otro de los 
almacenes de donde se haya depositado el 
fruto, así como un duplicado del peso en 
las ventas parciales que vaya efectuando. 
A la nota del peso ha de acompañar un cer
tificado de la polarización que el azúcar 
haya dado en cada partida. Acompañará 
asimismo un certificado del comprador de 
sus mieles de purga con el grado de rique
za que acuse; y caso de convertirlas en al
cohol, una relación del número de pipas de 
aguardiente que haya producido, su titula
ción y la cantidad de polarización de la 
miel que haya comprado para trabajarlas 
en su finca. 

Art. 10.—Con los datos del azúcar pro
ducido se hará la reducción á azúcar pura, 
y ésta será la cifra que sirva de término de 
comparación en el certámen. Para todo es
to se ajustará precisamente al estado que 
como modelo se remitirá á cada Gobierno 
de provincia. 
Premio de ocho mil pesos al productor de 

mayor cantidad de azúcar cristalizado 
con menor gasto do combustible aprecia
do en carbón. 
Art. 11.—Para optar á esto premio será 

necesario probar la cantidad do azúcar he
cha, y la cantidad do combustible gastado, 
con el número de calorías que tenía; según 
la clase de cada uno de los empleados, com
parado al promedio que resulte de todos 
ellos con el número de calorías que tiene el 
carbón de New Castle, que se fija ahora co
mo tipo entre los distintos carbones de que 
se sirve la industria en general. 

Art. 12.—Al estado anterior acompañará 
otro en que so exprese la cantidad de baga 
zo que se queme diariamente, que será la 
diferencia entre el peso de la caña y el del 
guarapo extraído, ménos el tanto por ciento 
de agua que pierda por evaporación ordi
nariamente á excepción do que se queme 
verde. Esto se apreciará en calorías, tenien
do en cuenta la riqueza del jugo en cada 
día, y considerándolo en un 20 por ciento 
de agua si se quema soco, y con toda ol 
agua que contenga si verde. Se anotará asi
mismo el número de cuerdas de leña quo se 
consuman, la naturaleza do la madera y su 
peso específico, según la tabla de Yaldés, 
apreciando que se quema con 20 pg de 
agua, y últimamente el carbón y su proce
dencia. 

Sumados todos estos elementos y partí 
dos por el número de calorías que tiene el 
carbón tipo, se obtendrá la cifra que ha de 
servir para que relacionada con la del azú
car se pueda conocer la proporción en que 
ha sido empleado el combustible. 
Premio de ocho mil pesos al agricultor que lo

gre un promedio de 920,100 kilógramos de 
caña (ó sean ochenta mil arrobas de ca
ña) por cada 18 hectáreas, 42 áreas y 02 
centiáreas (ó soase una caballería arada 
de las que tenga en cultivo); si se presen
tan varias, al que obtenga el mayor pro
medio. 
Art. 13.—Para este premio será preciso 

probar que se tiene en cultivo sólo las ca
ballerías que se presentan al certámen, que 
ninguna de ellas es de siembra en desmonte 
y que la caña que se ha molido procede só
lo de ellas. Al estado citado en el artículo 
10 ha de agregarse una certificación del pe
rito agrónomo en quo se especifique la su
perficie que tiene cada cañaveral que se ha
ya molido, el número de arrobas que cada 
uno haya producido y el estado del campo 
ántes de ser cortado. Además ha de acom
pañar una descripción de la calidad de la 
tierra, métodos empleados en su cultivo, 
número do labores é instrumentos con que 
se hayan efectuado, abonos que se hayan 
empleado, su calidad y cantidad de ellos 
que se hayan regado por cuatro áreas y 14 
centiáreas ó metros cuadrados ó sea un cor
del cuadrado. Además ha de acompañar 
relación del campo que haya quedado por 
molerse, con especificación de su estado si 
son siembras nuevas ó campos quo no ha
yan podido aprovecharse por quedados, 
etc., á fin de que la comisión pueda apre
ciar todas las circunstancias del agricultor 
aspirante al premio. 

Art. 14.—A este premio podrán aspirar 
también los pequeños cultivadores ó parce-
ros que vendan caña á un ingenio central, 
con tal que entre todos los que se inscriban 
al certámen reúnan las^diez ó más caballe
rías sembradas de caña, y que es condición 
de este certámen; pero con la condición que 
ha de computarse sobre el todo que tenga 
dedicado á este cultivo, porque la aprecia
ción ha de ser sobre el promedio de rendi
miento de todo el campo que cada agricul
tor tenga en explotación en cada cosecha. 

Art. 15.—La comisión provincial acepta
rá asimismo las solicitudes y pruebas que 
le presenten los cultivadores de caña, cual-

no sin reírse irónicamente de tal acción; mi
róse algunos segundos, cara á cara y con 
torva fijeza, en el espojo de un armario, cual 
si se despidiera de sí misma ó se asegurase 
de su propio valor y arresto, y, sentándose, 
por último, delante del pupitre, murmuró 
con la sencilla tranquilidad de una heroína 
griega: 

—¡Pobre Guillermo! ¡Qué mal dia va á 
pasar mañana! 

Pronunciada esta frase, cogió la pluma y 
escribió los siguientes renglones: 

'•Mi muy amado Guillermo: 
"Sí, al ménos, en esta suprema y última 

hora de mi vida, acertaras á leer dentro del 
corazón de la que fué tu Julia, verías que lo 
que más siente al morir es pensar en el do
lor que va á causarte.... Pero sírvate de 
consuelo, bien mio_, saber que no te dejo por 
cansancio, por tedio, por desamor, sino por 
que, como te dije la infausta noche en que 
llegaste de Madrid, "te amo más que á mí 
'misma, más que á mi propio amor, más que 
'á mi in/eliz alma." 

"No me acuses tampoco do ferocidad ni 
de locura al verme tomar esta resolución. 
Piensa, por el contrario, que te la he anun
ciado muchas veces, y que hoy es ya absolu
tamente necesaria. 

Te la anuncié aquella noche, y formó 
parte de nuestro contrato amoroso, cuando 
te dije: "Vienes á colocarte p á colocarme 
"entre dos abismos y á mime toca ser la 
lictima" También recordarás los fúnebres 

gritos que me había arrancado tu presen
cia "¡Insensato! ¡Insensato!" (excla
maba yo, previendo el suicidio á que me 
arrastrarían tu demencia y mi generosidad). 
Y, después, al aceptar la muerte que me 
ofrecías con tu obstinado amor, añadí lúgu
bremente: "¡Estaría escrito! ¡Era/ata-
"Ixdad de mi estrella!" Tampoco habrás ol-
yidadO; mi buen Guillermo; que, cuando te 

quiera quo sea la extensión que labren, pa
ra que, dado caso de no tener á quien ad
judicar el premio por ingenio completo en 
primer lugar y por agrupación de central 
en segundo, sean estos atendidos, repar
tiéndose entre los que lo mereciesen á vz.-
zon 6A ochocientos pesos por cada caballe
ría que tengan en cultivo. 
Premio de cuatro mil pesos para estimular 

el cultivo del tabaco. 
Art. 16.—Este premio se adjudicará al 

agricultor que presente á la comisión su ve
ga en mejores condiciones de cultivo. 

Art. 17.—Para esto se acreditará en una 
memoria, que la comisión comprobará por 
los medios que estime oportunos, la can ti -
dad de tierra que se tiene en cultivo de ta
baco, su calidad y circunstancias de ser ó 
no de nueva roturación, la cantidad dedica
da á siembras menores, la disposición de 
sus establos y chiqueros, crías de animales 
de todas clases, si existen, si aprovechan ó 
no los estiércoles para abonos y el método 
que usa en ese caso, la cantidad de abono 
que emplea en cada cosecha y para cada 
plantío, su naturaleza y el costo en la finca, 
la cantidad de posturas que ha sembrado 
por cada caballería dedicada á tabaco y la 
calidad de hoja, su clase y valor en el mor
cado del todo de la cosecha, con cuantas 
más noticias crea prudente agregar á fin de 
quo la comisión provincial pueda formar 
juicio exacto de la finca que se lo presenta 
al certámen y adjudicar este premio, que 
debe otorgarse para que sirva de estímulo 
al desarrollo del cultivo del tabaco en finca 
que cumpla con las mejores condiciones en 
que debe ©star uua vega. 
Premio de cuatro mil pesos para ol fomento 

de la industria tabaquera. 
Art. 18.—Se entenderá quo este fomento 

es hácia el desarrollo de la industria taba
quera, agrícolamente considerada, y así se 
adjudicará el premio al dueño de terrenos ó 
haciendas donde el cultivo del tabaco deba 
desarrollarse, y presente un prédio reparti
do en vegas, en mejores condiciones, para 
que se estime que ha puesto de su parte to 
do lo posible para que subsista esta indus
tria en la hacienda de que es el dueño. 

Art. 19.—Se adjudicará el premio al due
ño de terrenos que presente mayor cantidad 
de ellos repartidos en vegas, con contratas 
que no bajen de seis años, y en precio tal 
que estén en relación con la producción me
dia de cada una. A este fin, constará en la 
memoria la cantidad de terreno dada en 
arrendamiento á cada veguero, copias de 
los contratos y fecha que lleva cada arren
datario, producción media de cada vega, y 
cuantas más noticias crea que deba poner 
para ilustrar á la comisión, que tratará de 
proponer para la adjudicación de este pre
mio al que más haya puesto de su parte pa
ra darle estabilidad al veguero y ponerlo en 
condiciones de fijar su hogar en aquella lo
calidad. 
Mil pesos en premios & los caballos y ye

guas madres que lo ganen en las carreras 
que al efecto se señalarán anualmente. 
Art. 20.—Para obtener este premio será 

preciso ganar una carrera á la marcha na
tural del país en carrera de tres millas 
(4,240 metros) cada lance: al vencedor se le 
adjudicará un premio de quinientos pesos. 
Para optar á este premio será preciso haber 
inscrito al caballo con un año de anticipa
ción, designando su color, alzada y nombre. 
Especificar la raza de que proceda, lugar de 
su nacimiento y noticias de extensión que 
la cría tenga en el potrero ó lugar de donde 
proceda el caballo. Todo caballo que no lle
gue á un metro 40 centímetros (siete cuar
tas) y no esté sano, no podrá ser inscrito. 

Art. ZL—Otro premio de quinientos pesos, 
se adjudicará al criador que presente una 
yegua, de la cual dos ó más hijos hayan si
do premiados. 

Art. 223.—El año que no haya lugar á 
esto premio se adjudicará ésto á otros dos 
caballos en dos accésit, uno do trescientos y 
otro de doscientos, al premio anterior. 

Art. 23.—Estos seis premios corresponde
rán el 1" á la nrovincia de la Habana, el 2° 
á la de Matanzas, el 3° á la do Pinar del 
Rio, el 4° á la do Santa Clara, el o" a la de 
Puerto Príncipe y á la do Santiago do Cuba 
el 0°; y serán independientes de los demás 
que por el turno quo se fija, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 1°, corresponde a 
cada provincia. Las respectivas Diputacio
nes provinciales cuidaran de designar un 
sitio á propósito para la celebración de las 
carreras y lo conservarán en buen estado. 

Art. 24.—Caso de creerlo conveniente y 
de no haber yegua que premiar, de los dos 
accésit puede hacerse un premio para el 
caballo del país de alzada que gane una ca
rrera de troto en las condiciones generales 
de este lance. 
Premio de cuatro mil pesos al mayor pro

ductor do tasajo. 
Premio de cuatro mil pesos al mayor pro

ductor de carnes saladas. 
Art. 25.—Estos dos premios ae adjudica

rán al industrial que pruebe tener estable
cidas estas industrias con carácter perma
nente y con un desarrollo de tal naturaleza 
que merezca la atención del jurado porque 
haga eficaz competencia al comercio de im
portación de este artículo de consumo ge
neral. 
Premio de dos mil ^esos al agricultor que 

produzca mayor cantidad de maíz por 
cada caballería sembrada (13 hectáreas, 
42 áreas y 02 centiáreas.) 
Art. 20.—Podrán optar á este premio los 

agricultores que se inscriban en cualquiera 
de las dos cosechas de primavera ó invier
no y acredite que ha obtenido un promedio 
mayor de cuatrocientas hanegas (36,807 ki-
lógramo) por cada caballería (13 hectáreas, 
42 áreas y 02 centiáreas ó metros cuadra
dos) quo tenga sembrada. 

Art. 27.—Para que so adjudique ol premio 
á un solo agricultor, es preciso que tenga 
sembradas por lo ménos, dos caballerías 
(26 hectáreas, 84 áreas y 04 centiáreas ó 
metros cuadrados) de maíz. En esta pro
porción se repartirá el premio en caso de 
ser menor la extensión de terreno dedicado 
á este cultivo. 

Art. 28.—Para el cómputo de caballería 
so contarán todas las porciones de terreno 
que el agricultor tenga sembrado en su fin
ca ya sea por sí ó por parceros y han de ser 
precisamente de terrenos arados. 

Art. 29—Todo agricultor que aspire á 
este premio hará constar ante la Junta pro
vincial su propósito expresando la cantidad 
de tierras que va á poner en cultivo y dará 
cuenta, mes por mes, de la marcha que sigue 
su plantío, del método quo ha usado para 
arar, surcar y sembrar, la época en que el 
maíz ha gaviado, mazorcado, etc., la canti
dad de agua que le ha llovido, si es posible 
con el pluviómetro y últimamente ántes de 
cogerlo ol día que se disponga efectuar esta 
tarea, para que si la Junta estima que deba 
inspeccionarla, pueda hacerlo. 

Art. 30.—Para los efectos del certámen, 
se estimará por 92 kilógramos 016 gramos, 
la hanega de maíz desgranado, (ó sean 8 
arrobas) que se obtendrá de una cantidad 
de mazorcas de primera y segunda, y basu
ras proporcionadas á la cantidad en que 
cada clase haya sido producida en todo el 
plantío. 
Premio de cinco mil pesos ai que presente 

mayor número de (caballerías) ó sean 13 
hectáreas, 42 áreas y 02 centiáreas sem
bradas de trigo en plena producción, te
niendo en cuenta que si se presentasen 
varios en las mismas condiciones, se ad
judicará según la bondad del producto, 
la mayor perfección en los métodos del 
cultivo y su menor costo. 
Art. 31.—Este premio se adjudicará en la 

negabas á prometerme que te marcharías 
tan luego como nuestras relaciones fuesen 
para t i una cadena, pronuncié estas solem
nes palabras: "Pues bien: ¡yo, la Pródiga, 
"pongo á Dios por testigo de que no te pesaré 
"ni un sólo dia, de que no me aborrecerás ni 
"una sola hora, de que no estorbaré á tu glo-
"ria ni á t u felicidad ni un sólo instante!... 

''¡Ya ves que tengo buena memoria! No es 
culpa mia si tomaste esos juramentos por 
románticos expedientes de mi flaqueza ó por 
trámites artísticos de mi caída.. Yo te ha
blaba con sinceridad. Yo te anunciaba des
de luego que no inmolaría tu juventud y tu 
honra en aras de mi pasión, como cualquier 
mezquina pecadora entrada en años, de esas 
que, á título de esposas ó de queridas, son 
oprobiosa carga de pusilánimes ó demasia
do generosos mancebos; sino que, por el 
contrario, te sacrificaría mi amor y mi vida 
para que recobrases la libertad cuando la 
necesitaras. 

Y que ya la necesitas, Guillermo mío, es 
indudable: lo sabes tú como yo; lo comprue
ba todo el dia de hoy; lo atestiguan escenas 
ocurridas anteriormente..; ¡debió revelár
telo hace una hora aquel horrendo grito que 
di al oír sonar el primer aullido de un nue
vo invierno! ¡AyL. ¡sí!.. El espectro de mi 
premeditado y ya indispensable suicidio sur
gió ante mis ojos en aquel instante; porque 
en aquel instante fué cuando comprendí que 
tú no puedes ya permanecer ni un dia más 
léjos del mundo, sin aborrecerme, sin exe
crarme, sin maldecirme! 

'Si lo dudas, recuerda alguna de tus pa
labras y acciones do este funesto aniversa
r io . . Recuerda la noble envidia con que te 
quejabas de no tener hijos.. Recuerda el 
dolor y la desesperación con que, al ver que 
un cura de aldea y unos labriegos anatema
tizaban nuestra conducta ilegal y anti-so-
cial, gritaste poco despuea;—'VJ&Wí̂ á 

forma que se estipule, para cuyo fin, todos 
los aspirantes darán noticias de la cantidad 
de tierra sembrada, método del cultivo y 
cantidad de granos recogidos, debiendo 
como en el caso anterior ponerlo en conoci
miento de la Junta provincial el dia en que 
ha de empezar la recolección. 
Premio de dos mil pesos al que se dedique á 

cultivar más porciones de terrenos en 
cultivo siempre que la presente en pleno 
producto. 
Art. 32—Para optar á este premio debe

rá probarse que de terreno montuoso ó de 
sabana se han hecho plantíos de vegetales 
útiles, como maíz, plátanos, tabaco, algo-
don, yuca, etc., que no haya sido en canti
dad menor de diez caballerías, bien labra
das por el dueño, bien repartidas á parceros 
ó arrendatarios, prefiriendo en todo caso á 
aquel que por un sistema de arrendamiento 
bien estudiado, haya constituido un prédio 
agrícola distribuido entre pequeños agri
cultores, en condiciones de estabilidad, mer
ced á lo justo y equitativo de estos arren
damientos. 

Habana 1? do octubre de 1881.—Es co
pia.—El Secretario dol Gobierno General, 
Mariano Arredondo. 

Importante resolución. 
El Gobierno de S. M., al quo ol Excmo. 

Sr. Gobernador General, en interés de la 
enseñanza, se sirvió encarecer telegráfica
mente, con fecha 3 del actual, la convenien 
cia do prorrogar por todo el mes do octubre 
el plazo de la matrícula ordinaria, se ha ser
vido contestar en telegrama do ayor, lo si
guiente, cuyo conocimiento interesa á to
dos los estudiantes de esta Isla: 

"Queda Y. E. autorizado para ampliar 
hasta el 31 do octubre actual, el plazo de 
admisión en la matrícula ordinaria del pre
sente curso." 

Por ol Gobierno General se han dictado 
ya las órdenes oportunas para el inmediato 
cumplimiento do esta importante resolu
ción. 

Subasta. 
A las doce del dia de hoy ha tenido efecto 

en el despacho del Excmo. Sr. Intendente 
General de Hacienda la anunciada subasta 
de $25,000 oro, para cumplir lo prescrito en 
el Real Decreto de 30 de agosto último, so
bre la amortización de billetes del Banco 
Español, emitidos por cuenta del Tesoro. 

El tipo fijado por el Excmo. Sr. Goberna
dor General era de 222 por 100; se presentó 
una proposición do D. Jerónimo Herrera 
por el total de los $25,000 al 221i y otra de 
D. Indalecio Sánchez, por una parte de la 
cantidad expresada, al 120; y no cubriendo 
ninguna de dichas proposiciones el tipo de
signado por el Gobierno General, no fué 
posible la adjudicación á ninguna. 

Marcas industriales. 
El Centro General de la Industria se ha 

ocupado en su última junta general de esta 
materia, y adoptado, entre otros, un acuer
do que juzgamos en alto grado conveniente, 
como encaminado á remediar un grave 
abuso. 

Comprendió naturalmente el Centro el 
progreso que revela el reciente decreto so
bre marcas industriales—publicado on ol 
DIAEIO DE LA MARINA del 18 de setiem
bre próximo pasado—y la alta moralidad 
on quo so ha inspirado su art. 5? al prohibir 
el uso de distintivos, no sólo idénticos, sino 
también parecidos á otros y quo por su so-
mojanza pudiera inducir á confusión ó error. 
Este precepto vendrá á desvanecer dudas y 
evitar dificultados y cuestiones, y constitu
ye una sólida garantía para los dueños do 
marcas. Pero el Centro General do la In
dustria ha entendido, y con razón, en nues
tro concepto, que la proclamación do tan 
justo principio no basta, sino quo es preciso 
que el procedimiento venga á hacer eficaz 
la sana intención del legislador. 

La propiedad necesita, además de ser re
conocida, hallarse al amparo de todo iojus-
to ataque: y con el procedimiento hoy vi
gente, según ol cual, cuando un industrial 
se cróo perjudicado por la pretensión de 
inGcripcion do una marca parecida á la 
suya, so remite la cuestión á los tribunales, 
el pleito á que se lo obliga constituyo un 
verdadero daño, porque lo impone gastos 
cuantiosos, casi nunca compensados, toda 
vez que los que aspiran á una marca parecida 
á otra, suelen adoptar la precaución de gua
recerse con una insolvencia. Los tribunales 
reconocen la propiedad legítima, sí; pero 
después de un pleito, cuyos gastos sólo 
pueden evitarse cediendo á las exigencias 
pecuniarias del aspirante á la inscripción 
de la marca parecida á la del infortunado 
industrial. 

¿Cómo evitar este perjuicio, que repetido 
ocasiona verdadero daño á la industria? 
Justa nos parece la solución que ol Centro 
ha acordado recomendar al Gobierno de 
S. M. para cuando so formo ol Reglamento 
que ha de completar el Decreto de 21 de 
agosto último: que el Gobierno General, 
oída la Real Sociedad Económica y el mis 
mo Centro general de la Industria, pueda 
denegar la inscripción de marcas que ten
gan parecido con otras ya inscritas; de
negación que no puede causar perjuicio 
alguno, pues el que aspira á la creación de 
una marca, nada tiene aún creado, no tiene 
aún propiedad, como no tiene crédito; y si 
procede de buena fe, ha de serle indiferente 
sustituir por otra la marca que hubiese in
tentado inscribir. 

No dudamos quo estas observaciones del 
Centro General de la Industria sean aten
didas, como inspiradas on el interés general 
de las industrias ya establecidas, y quo on 
lo futuro so establezcan, y nos asociamos á 
las indicaciones de aquella respetable Cor
poración, ya que este es ol momento de 
completar, mediante un buen Reglamento, 
la excelente reforma realizada on el Roal 
Decreto do 21 do agosto. 

Consumo de ganado. 
Según anunciamos que se efectuaría pró

ximamente en el DIAKIO del sábado 4, la 
Gaceta de hoy publica la resolupion de la 
la Intendencia General de Hacienda, dis
poniendo la subasta, en un solo acto y bajo 
un solo tipo, del arrendamiento del dere
cho de consumo de ganados en todas las 
provincias de la Isla, á cuyo efecto inserta 

de todo el mundo!.. ¡Esto no puede sufrir
se!..''1 Recuerda la ferocidad, hija dol fasti
dio, con que me has invitado á contarte la 
historia de mis dolores y afrentas.. Recuer
da que hemos Horado.. Recuerda que has 
leído con ansia voraz el boletín do las deli
cias y grandezas de la corte.. Recuerda, 
en fin, las espantosas frases con que has res
pondido á mis súplicas de que te marcha
ras.. "¡No vuelvas á insultarme diciéndome 
que te deje!"., (has exclamado con desalien 
to). "¡Yo soy incapaz de cometer la infamia 
de irme! 

"¡Esto, esto me has contestado! Es decir, 
Guillermo, que, no el amor, sino la compa
sión; no el cariño, sino la hidalgnía; no el 
placer, sino un punto de honra te retiene ya 
á mi lado.. No te recrimino por ello: ántes 
bien, agradezco tu generosidad.. ¡Pero la 
Pródiga no puode admitir ese sacrificio! 
Prefiere sacrificarse ella, y so sacrificará 
sin odio ni amargura!.. 

"Ya estás curado de lo que llamé hace 
siete meses tu excesivo odio á la sociedad y 
tu exagerado amor á mi persona. La lluvia 
do hoy., (no te lo digo con ironía..) y el 
miedo al mal tiempo que ha do seguir aho
ra, te habrán convencido de queme confun
diste con la naturaleza, atribuyéndome ame
nidades y delicias que eran del campo y de 
las estaciones.. Yo contaba con ello.. Yo 
estaba segura de que al nublarse el cielo, se 
nublaría también tu amor... Eres jóven; 
eres poeta; necesitas más vida de la que yo 
puedo darte.. Yete, pues, dueño mió; vete 
y sé dichoso, vete, y . . " 

Por aquí iba Julia en la redacción de su 
carta, cuando so detuvo de pronto, arrojó 
la pluma, y exclamó con varonil entereza: 

—¡Qué mezquindad! ¡Donosa manera de 
sacrificarme! ¡Bizarro modo de contribuir á 
la ventura del infortunado! ¿Qué haría esta 
carta sino llenar de eternos remordimientos 

el periódico oficial el pliego de condiciones 
á que han de ajustar sus ofertas los que 
pretendan realizar ese servicio, el cual 
re produciré raos en nuestro próximo nú
mero. 

De más está que manifestemos nuestra 
complacencia por esa medida, que tanto 
hemos recomendado, pues la forma en que 
va á efectuarse redundará, á no dudarlo, en 
favor del público, y será asimismo benefi
ciosa á los intereses del Tesoro. 

La subasta se efectuará el dia 25 del co
rriente mes, en la Intendencia General de 
Hacienda, ante una junta qüe, con otras 
noticias sobre la misma, se consigna en la 
disposición inserta en la Gaceta, que he
mos de reproducir; el término de arren
damiento será de dos años y siote meses y 
medio, esto es, desde ol 15 do noviorabre 
próximo hasta el 30 do junio do 1887, á fin 
de que se ajusten más tarde las subastas á 
los años econonómicos. 

Cable de las Antillas. 
Se nos participa por la empresa del Ca

ble, que los vapores que durante la iuto-
rrupciou del cable de las Antillas al Sur de 
Jamaica, conducirán los telegramas, salen 
de Santiago do Cuba para Puerto-Rico y 
Santhomaa los di as 5, 15, 17 y 25 de cada 
mea. De Jamaica para Santhomas, los días 
10, y do Jamaica para Barbadas los dias 24. 

Méjico. 
El 16 de setiembre próximo pasado se 

reunió de nuevo el Congreso de este país, 
on su período 12'.' de sesiones, y con este 
motivo leyó el Sr. General González, presi
dente de la República, ol discurso regla
mentario. De ese trabajo reproducimos los 
siguientes párrafos, que condensan la situa
ción del país: 

Ninguna dificultad exterior interrumpe 
en estos momentos la marcha sosegada y 
tranquila de la República. Léjos de eso, los 
pueblos del nuevo y del antiguo continente 
con los cuales mantenemos relaciones, se 
hallan de acuerdo con nosotros en que esas 
relaciones alcancen de dia en dia mayor 
fuerza y mayor extensión. No está todavía 
vigente el tratado de . reciprocidad comer
cial ajustado con los Estados-Unidos de 
América; pero removidos que sean ciertos 
obstáculos de poco monto, y expedidas en 
los dos países las leyes reglamentarias res
pectivas, quizá pueda ponerse on práctica 
dentro del término prescrito en el tratado 
mismo. 

Según lo dispuesto en él artículo IY del 
tratado de límites con Guatemala el 27 de 
setiembre de 1882, han vuelto ya á formar 
parte do nuestra nacionalidad algunas lo
calidades sometidas ántes do ahora al Go
bierno de aquel país, siéndome demasiado 
grato anunciaros que todo hace presumir el 
exacto cumplimiento del tratado que acabo 
de mencionar. 

El seis de agosto último se firmaron por 
el Subsecretario de Relaciones Exteriores y 
el enviado especial de S. M. Británica, las 
bases preliminares del reanudamiento de 
Relaciones diplomáticas entre Méjico y la 
Gran Bretaña. Inmediatamente después de 
la instalación de las Cámaras, se someterá 
á la revisión de la de Senadores ese impor
tante arreglo, que ol Ejecutivo crée deco
roso y conveniente. 

Al concluir mi período constitucional dojo 
terminada la envejecida cuestión do límites 
con Guatemala: en vía de reconstrucción 
nuestra línea divisoria con los Estados-Uni
dos de América: libros de salvajes nuestros 
Estados fronterizos: reanudadas las relacio
nes con la Inglaterra si ol Senado aprueba 
los proliminares: celebrado un tratado de 
comercio con Alemania, el cual contiene es
tipulaciones que no habían figurado ántes 
en ningún otro: un departamento comer
cial indispensable on la Secretaria do Rela
ciones: un numeroso cuerpo consular activo 
y poco dispendioso; y, sobre todo, relacio
nes amistosas y dignas con los demás pue
blos civilizados. 

En el interior, merced al buen sentido del 
pueblo, se ha mantenido y consolidado la 
paz de quo tanto necesita la Nación. 

Casi ha desaparecido la crisis que on abril 
último sufrió el Monte de Piedad con moti
vo de sus operaciones bancarias, pues mer
ced á las medidas que oportunamente dictó 
la Junta Superior del Establecimiento, y al 
auxilio que se apresuró. á impartirle el 
Ejecutivo, ha amortizado ya el setenta por 
ciento do su pasivo. Es de esporareo que en 
breve quedo salvada por completo osta be
néfica institución. 

Los decretos de 14 y 15 do diciembre de 
1883 autorizaron al Ejecutivo para expedir 
un nuevo Código civil, otro do procedimien
tos, las reformas que necesitara el penal y 
el Código de comercio. Comprendiendo la 
importancia ó influencia que en las relacio
nes sociales tienen estas leyes, se hizo un 
estudio concienzudo de ellas y se publica
ron en su oportunidad, aprobándose por el 
Congreso el uso que el Ejecutivo hizo de 
esas facultades. Se publicó también y está 
ya en vigor el Reglamento de Registro de 
comercio. 

El aumento do vías férreas es bien cono
cido del Congreso. No sólo tenemos comu
nicados por este medio muchos do nuestros 
más importantes centros de población, sino 
que, en varios puntos de la frontera Norte, 
estamos ya enlazados con la vasta red de 
ferrocarriles americanos. Para condensar, 
pues, en unas cuantas palabras los adelan
tos alcanzados, diré únicamoute que á fines 
de 1880 la extensión do las varias líneas que 
tenían concesión federal, era do 1,071 kiló
metros, miéntras que actualmente llega á 
5,840. 

Progreso casi idéntico han tenido las lí
neas telegráficas pertenecientes á la Fede
ración. Pocos son ya los Estados que no se 
hallan ligados por el alambre con la capital 
do la República, sin que por eso se deten
gan un sólo instante los trabajos para lo
grar que, desde el centro hasta los pueblos 
más remotos de nuettro extenso territorio, 
la comunicación sea tan fácil y tan rápida 
como lo exigen las necesidades modernas. 
La actual extensión de líneas telegráficas 
de la Federación, de los Estados y do parti
culares, es de 28,521 kilómetros, de los cua
les se han establecido 12,103 en los últimos 
cuatro años. 

A principios de 1881 quedó inaugurado el 
cabio submarino tendido entre Yeracruz y 
la costa do los Estados-Unidos, oxtendién 
dose en 1882 desdo Yeracruz á Coatzacoal-
cos. Construida la línea terrestre á través 
del istmo de Tehuantopec, y enlazada con 
el cable de la compañía concesionaria en el 
Pacífico, estamos hoy en comunicación te
legráfica directa con Centro y Sur América. 

Se han hecho varias concesiones para que 
líneas do vapores en el Atlántico y en el 
Pacifico atiendan al tráfico exterior y de 
cabotaje, facilitando por la baratura de los 
pasajes el avenimiento de inmigrantes á la 
República. Una de las compañías concesio
narias—la Trasatlántica Mexicana—tiene 
ya en servicio tres vapores de gran porte 
que llevan la bandera nacional, y otra—la 
del Pacífico—empezará muy pronto sus via
jes al Asia. 

Con tales medidas se enlaza íntimamente 
el pensamiento de la colonización. No es 
este el asunto quo ménos ha preocupado al 

su corazón? ¡Oh! no: no os así como 
debo escribirle ¡Tengo que ser com 
pletamente generosa! Necesito sacri
fica'le, no sólo mi vida, sino también mi 
amor; libertarlo hasta de mi memoria; es
cribirle tal carta, que me abomine, que se 
marche, que no llore mi muerte, ¡que pue
da, en fin, ser enteramente dichoso en bra
zos de la futura compañera de su vida, de 
la madre de sus hijos! 

Dichas estas palabras, rompió en menu
dos pedazos cuanto había escrito, y los 
arrojó á la chimenea. 

Enjugóse luego las lágrimas, y dijo: 
—Más tarde escribiré la sacrilega carta 

que habrá de hacerme aborrecible á sus 
ojos ¡Ahora no puedo! ¡Me fal
tarían fuerzas para vivir tres ó cuatro ho
ras, después de haber escarnecido mi noble 
amor! Liquidemos ántes con ol rosto 
del mundo 

Escribió entónces una especie de testa
mento, en que declaraba, con generosa fal
sedad, haber recibido los ocho ó diez mil 
duros que aún le debía el capataz por pago 
do la Cortijada y dol Palacio, y en quo le
gaba á Brígida todas sus ropas y alhajas y 
á José los muebles, la jaca y las palomas. 

Reunió on un paquete todo el dinero que 
tenía, y escribió sobre él: "Para mi entie
rro, y lo sobrante para los pobres más nece
sitados del Cortijo" 

Metió el testamento y el paquete en una 
cajita de palo de rosa, que envolvió en pa
pel y lacró con mucho cuidado, y puso en
cima: "Para que Antonio la abra cuando 
yo muera." 

La colocó, por último, en sitio muy visi
ble, y al encaminarse otra vez hácia el es
critorio, donde aún tenía papeles y coeas 
que arreglar, ee detuvo de pronto y dijo pa 
ra si: 

—¿Qué hará todavia eu ol salón? No lo 

Ejecutivo, dada la trascendencia que gene
ralmente pe le reconoce. A costa de gran
des sacrificioa ha establecido, por consi
guiente, varias colonias extranjeras, más 
como un trabajo de iniciación y de expe
riencia, que como un esfuerzo definitivo del 
cual puedan esperarse notables resultados. 
En este punto habrá que hacer seguramen
te rectificaciones á lo realizado hasta el 
dia; pero estoy cierto de que el movimiento 
emprendido no será estéril para la prospe
ridad nacional. Desde luego hay que ad
vertir que las colonias fundadas por el 
Gobierno subsisten con un núcleo más ó 
ménos grande de familias extranjeras y 
mexicanas, dedicadas hoy libremente á la 
creación de su propia fortuna. 

Con referencia á los ramos de Guerra y 
Marina, la Secretaría correspondiente dis
tribuirá en breve á los miembros del Con
greso una extensa Memoria que abrace el 
período de tiempo trascurrido desde enero 
do 1882 hasta junio último. En oso docu-
monto figuran xíormenoros que no son obra 
do este informe, y se demuestra cuánto se 
ha hecho para mejorar en todos sentidos 
nuestro ejército y nuestra naciente armada. 

Citaré solamente como actos principales 
ejecutados durante mi administración, la 
formación do la Ordenanza general del E-
jército y de las nuevas tácticas arregladas á 
los áltimos adelantos habidos en t^o ramo; 
la creación é instalación do la Suprema Cor
te de Justicia militar, para resolver en defi
nitiva de las causas que por falta do eso al
to cuerpo tenían que sujetarse á extrañas 
jurisdicciones, causando moratorias y áun 
conflictos que impedían la aplicación exacta 
y expedita do la legislación militar; el desa
rrollo y perfección amiento del cuerpo espe
cial de Estado Mayor, con un número ya 
reápetable de oficiales facultativos, quo han 
estado prestando notables ó importantes 
servicios en diversas zonas del país; la crea
ción del cuerpo de Administración militar y 
la do la sección de contabilidad de artille
ría, sustituyendo el antiguo sistema que da
taba de los tiempos coloniales, con otro más 
adecuado á los adelantos y necesidades de 
la actualidad; las importantes obras hechas 
en el castillo de Chapultepec, á donde fué 
trasladado el Colegio militar; las mejoras 
introducidas en ose plantel para hacer más 
provechosa la enseñanza y extenderla á ma
yor número de alumnos; el envío á Europa 
délos que muestran más inclinación á la 
marina para quo perfeccionen sus conoci
mientos; la continuación del edificio desti
nado á escuela de tiro y próxima á termi
narse; la compra del buque de guerra "Juá
rez" y de los vapores "Xicotencatl" y "Gua-
tímotzin" para el servicio de las aduanas del 
Golfo; el establecimiento de un varadero en 
Lerma y de otro on Acapulco; la sustitu
ción de nuestra antigua artillería con pie
zas de retrocarga del sistema De Bange; el 
establecimiento de la fábrica de armas para 
ol Ejército y la reconstrucción de la pólvora, 
montadas con máquinas perfectas que, como 
los demás ostableecimientos del Gobierno, 
funcionan con vapor, y cuyas fábricas nos 
permiten proveernos en nuestro propio te
rritorio de los elementos de guerra que án
tes necesitábamos adquirir en el extranjero. 

Forman contraste con las lisonjeras no
ticias que anteceden, consignadas en el dis
curso del Presidente déla República, los 
siguientes párrafos de un artículo del mis
mo número del Monitor Republicano que in
serta aquel discurso: 

Podemos decir quo la más grave de las 
cuestiones de actualidad, es la cuestión fi
nanciera. 

Un periódico generalmente bien instruido 
de lo que pasa en las regiones oficiales, ha 
hecho ya notar que estos dias terminan ó 
han terminado ya los enteros que el Banco 
llamado Nacional hace á la tesorería por 
cuenta dol préstamo contratado últimamen
te. 

Esto hecho es sumamente gravo; on efec
to, aquellos enteros conatituían ol recurso 
principal del Gobieruo para medio afrontar 
sus gastos más urgentes, para atender á sus 
necesidades más imperiosas. 

Ahora bien, cuando las rentas aduanales 
disininuyou y lo más de ellas está enagena-
do, cuando todas las puertas se cierran ¿qué 
partido so tomará? 

lió aquí la pregunta quo so hacen las cía 
sos productoras, mirando cómo nuevas som
bras pueblan ol horizonte. ¿Qué nuovas ca
lamidades hay en perspectiva! 

EJ Gobierno ha podido hasta hoy dejar á 
sus empleados sin comer, cerrar las caj as 
de la Tesorería para los servidores do la 
Nación, ha podido suspender otros pagos, 
con cuya omisión ha dado gran contingente 
á la miseria pública; pero los gastos que en 
último extremo tiene que hacer ¿puede sus
penderlos? Evidentemente que nó. 

No podrá dejar de pagar á las tropas fe
derales, por ejemplo, no podrá definitiva
mente clausurar la tesorería y dejar quo la 
máquina administrativa funciono sin eso re
sorte que se llama el dinero. 

¿Qué hacer, puos? 
Pocas noticias más couticnon loa periódi

cos de .Méjico. En la sesión del 25 de aetiom-
bre, como anunció el tolcgraíb, se dió lectu
ra al informe de la comisión escrutadora de 
elección presidencial, resultando para el 
cargo do Presidente de Méjico el general 
Sr. D. Porfirio Diaz, por 15,770 votos, con
tra 289 que obtuvieron otras personas. En 
seguida se hizo la proclamación correspon
diente. 

El ilustrado general D. Yicente Riva Pa
lacio fué puesto en libertad después de nue
ve meses do prisión. 

Novelda. 
La villa do Novelda, tan citada en los 

últimos dias por haber empezado on ella la 
epidemia felizmente terminada, según los 
últimos telegramas de Madrid, pertenece á 
la provincia de Alicante, es cabeza de par
tido judicial; tiene 8,900 habitantes y está 
situada on terreno llano y saludable, y á la 
derecha de la rambla de Yillapanó, que a-
traviesa su término, y á veces destruye los 
campos inmediatos con grandes avenidas, 
aunque contribuye á su fertilidad. 

Las casas de la población están sólida
mente construidas, siendo la mayor parte 
de tres pisos; son notables el Ayuntamiento, 
la casa del marqués de la Romana, la iglesia 
parroquial, consagrada á San Pedro Após
tol y dos teatros. En sus inmediaciones se 
hallan las ruinas del castillo de la Mola, 
llamado también do Luna, por creerse estu
vo preso en él D. Alvaro de Luna; sólo se 
conservan dos torreones do muy buena ar
quitectura. 

Es Novelda población antigua: on 1305 el 
Rey de Aragón permitió á los caballeros de 
Novelda que so encontraban en la defensa 
de Elcho, quo saliesen libremente. Los Ro
yos D. Juan 1 de Aragón y doña Yiolante 
dieron este pueblo á D. Pedro Maza de L i 
naza, ascendente del marqués de la Roma
na, en 1? de mayo de 1393. 

Eu su término se cosechan granos, higos, 
almendras, anís y algarrobas; hay varias 
fábricas de aguardientes y molinos harine
ros y de aceite. 

Se hace principalmente gran oxtraccion 
de piedra, do excelente calidad para la edi
ficación. 

Pasa por el pueblo la carretera de Mur
cia y Orihuela á Valencia y la línea férrea 
de Madrid á Alicante, do cuyas ciudades 
dista respectivamente 425 y 31 kilómetros. 

En la imprenta del pueblo se publica un 
periódico que .ce titula E l Eco de Novelda. 

he sontido entrar eu su departamento 
¿Si me estará aguardando? ¿Si se quedaría 
ofendido; y esperará á que yo me apiade de 
su larga vigilia y vaya á quitarle el enojo? 
De todas maneras, quiero verle otra vez, 
sin que él lo note 

Encaminóse, pues, de puntillas hácia la 
puerta que ántes aseguró tanto, y púsose á 
mirar por la cerradura 

Trabajo le costó á la infortunada Pródiga 
contener el gemido que brotó de su corazón 
al ver á Guillermo rodeado do un mar de 
periódicos abiertos, que yacían por tierra, 
cubrían el velador, y casi lo tapaban á él; 
¡á él, cuyos ávidos ojos devoraban rápida
mente columnas y columnas del extensísi
mo diario, como buscando el complemento 
de interesantes noticias que ya hubiera leí
do 

Pesarosa de su espionaje, y herida do 
nuovo en mitad del alma, replegóse otra 
vez al ya casi mortuorio aposento on que 
disponía su evasión del mundo y de la vi
da 

—¡Indudablemente (se dijo, llena de 
pavor), la fatalidad tenía decretado acabar 
esta noche su obra! ¡Yóase, si no, con 
qué maravilloso instinto nuestro adorado 
Gaillermo comienza á fortificar su alma 
para soportar el disgusto que habrá de 
causarle mi muerte!... ¡Oh pérfido Eneas!.. 
(añadió con magnánima burla): ¡Cómo pre
paras, sin darte cuenta de ello, las velas que 
han de llevarte á Madrid! Pero mañana 
no tendrás que hacer á escondidas esos 
preparativos.... Mañana no tendrás que 
leer á traición los periódicos ¡Mañana 
serás libre, y podrás volver, sin mengua de 
tu misericordia, al mundo que ya te quita el 
sueño, y averiguar por tí mismo qué ha sido 
de ia cantera que otra res ambicionas, y ei 
piensa ó no contraer segundas nupcias 
aquella duquosita contra quien tan Inclig-

La cuestión del Congo. 
El establecimiento de los alemanes en la 

costa de Guinea y las notas oficiosas que 
publican los periódicos de aquella nación 
respecto de sus exploraciones en África, la 
creación de la sociedad alemana de coloni
zación y las declaraciones del príncipe de 
Bismarck en ol seno de una comisión del 
Reichstag de que Alemania tomaría bajo su 
protectorado á sus nacionales establecidos 
en ciertos territorios de África, todo eso re
vela que dicha nación quiere emprender una 
política colonizadora. 

Desde hace algunos meses la cuestión del 
Congo está sobre el tapete. La oposición 
categórica de Alemania ha hecho fracasar 
el tratado anglo-portugués, y á juzgar por 
los rumores que circulan en la prensa euro
pea, se trataría de reunir una Conferencia 
internacional para reconocer como Estado 
soberano la especie de república federativa 
que Stanley habría creado on el Congo bajo 
ol patronato de la Asociación general afri
cana. 

Si Alemania, como so ha dicho, toma la 
iniciativa de la reunión de esa conferencia, 
será con ol objeto do resolver, de acuerdo 
con Europa, los numerosos problemas quo 
suscita la civilización del África; pero el 
principo do Bismarck está demasiado al co
mento do la cuestión del Congo para tomar 
on sério la propaganda activa que hace 
Stanley en Europa para hacer sancionar 
por las grandes potencias la creación de los 
"Estados libros del Congo". Su objeto, á 
fin de evitar los conflictos que pudieran sur
gir más adelanto, será limitar diplomática
mente la esfera de acción do cada potencia 
europea. 

Si fuera su propósito simplemente hacer 
reconocer como Estado soberano el conjun
to do posesiones territoriales de la Asocia
ción del Congo, sería una debilidad en la 
diplomacia europea aceptar la reunión pro
yectada ántes do que so hubiera procedido 
á una séria información acerca de loa 
manejos de Stanley y do sus agentes. 

La Asociación internacional africana de 
que tanto se habla hace algún tiempo, fué 
fundada en 1876 por el Rey de los belgas 
con el objeto de crear una especio do soli
daridad entro loa exploradores de las diver
sas naciones que se proponían estudiar la 
geografía y la ethnograíia africana; do or
ganizar estaciones permanentes en las que 
residieran europeos encargados de explorar 
las comarcas vecinas y de dar hospitalidad 
á los viajeros europeos provenientes del ex
terior. Pero nunca les ocurrió al Rey Leo
poldo ni á los geógrafos y filántropos que se 
reunieron en Bruselas en 1876 y 1877, la 
idea de organizar políticamente toda el Á-
frica central con objeto de abrir el conti
nente negro al comercio europeo. Esta idea 
ha sido propia y exclusiva de Stanley, que 
ha tratado de ponerla en ejecución con el 
apoyo del Comité de estudios del alto Con
go y de la Sociedad belga de exportación. 

Los jefes negros que habían tratado con 
Stanley y le habían cedido sus territorios 
hipotéticos por dos espingardas, una guinea 
y un cántaro de ginebra, se vuelven en su 
mayor parto atrás de sus tratos, prefiriendo 
el protectorado de Portugal, que declaran 
haber reconocido siempre. 

Escuela de Agricultura de la Isla de Cuba. 
De órden del Sr. Director se hace público 

para que llegue á conocimiento de los inte
resados, que á partir del dia diez del co
rriente, de 8 á 10 de la mañana, comienzan 
los exámenes extraordinarios á que se con
trae el art0 79 del Reglamento orgánico de 
este establecimiento. 

Habana 6 de octubre do 1884.—El Se
cretario, J . A. Boig. 

Errata. 
En el artículo do fondo dol número de 

hoy, titulado "Medidas quo so esperan", 
párrafo cuarto, línea 21, hay un que in
vierte ol sentido de la frase, quo debe decir; 
"constituyo uua cláusula de la Ley do au
torizaciones, y es iudispousablo é ineludible 
ol realizarlo " 

Higiene para todos. 

Batijicamos y ampliamos lo dicho sobre la 
trasmisibilidad délas enfermedades du
rante la lactancia. 
Ya con la pluma en la mano para princi

piar nuestro primer artículo sobro el pan, 
bajo el punto de vista higiénico, llega á 
nuestras manos una carta suscrita por per
sona bastante ilustrada; pero profana á las 
cioncias médicas, cu la que so nos manifies 
ta que hemos estado muy exagerados en 
nuestros dos últimos artículos, principal
mente acerca de la trasmisibilidad de las 
enfermedades do las madres á sus proles. 
Tanto para combatir esta idea errónea co
mo para que se vea hasta dónde nos hemos 
expresado parcísimamente en esos dos ar
tículos respecto de esa trasmisibilidad, va
mos á decir una palabra más sobre tan vi
tal y vitanda cuestión de higiene del cuerpo 
como medio y del alma como fin. 

Escrita está en muchos libros con profun
do conocimiento la trasmisibilidad por vía 
de generación ó por vía de la lactancia, 
desde las enfermedades confidenciales hasta 
la más simple jaqueca y á tal punto está 
también admitida generalmente esta opi
nión, que no ha faltado quienes hayan he
cho responsables á las madres que se han 
obstinado en querer criar á sus hijos, ya a-
fectadas de enfermedades trasmisibles á su 
prole, con lo cual, como dice admirablemen
te un higienista cuyo nombre sentimos no 
recordar ahora, no hacen más quo empeorar 
la constitución enfermiza do sus hijos. Y si 
esto es tan posible como no es menos que la 
influencia de los climas, de la temperatura 
y de las estaciones determinan el carácter y 
las pasiones de los hombres, no podrá mé
nos de admitirse la importancia que tiene la 
lactancia á la par que las disposiciones he
reditarias en la trasmisibilidad de las en
fermedades por la lactancia á los hijos. De 
la misma manera que estos heredan la có
lera, el miedo, la envidia, los celos, la gula, 
etc., así también el influjo de la lactancia es 
un hecho incontrovertible, de cuya heren
cia, como so heredan los bienes de fortuna, 
no vacilan en aseverarlo notables autorida
des, haciéndola extensiva hasta á las nodri
zas. 

Y entiéndase desde luego que no nos di
rigimos á nuestros comprofesores, á quie
nes creómos sobradamente ilustrados on os
ta materia, en los que no dudamos encon
trar ol más firme apoyo, quienes por estar 
en ejercicio activo de la profesión, del cual 
estamos alejados, deben excitar á las ma
dres á que converjan sus miradas en esto 
punto esencialísimo, ya quo tienen á su car
go la dirección regeneradora de la infancia, 
llevando á efecto, si es posible, una valiente 
transgresión do los límites de la higiene has 
ta hacer de esta parte de la medicina el gé 
nesis especial de todo un sistema de virtu 
des sociales. 

No hemos extrañado que los profanos en 
la ciencia, de la cual decía Rousseau que 
era una virtud más que una ciencia, nos 
hayan calificado de exagerados en núes 
tras apreciaciones en punto á la lactancia 
materna fuera del estado do sanidad do las 
madres, puesto que ignoran hasta los rudi 
montos de esa Higiene, de la que ha dicho 
con no ménos razón el sabio Leude, es la 
guia de los legisladores y la Providencia de 

nado hablabas esta noche! ¡Pobre Guiller 
mo mió! ¡Cuánto to conviene que yo me 
quite la vida, ya que tú eres incapaz de co 
meter la infamia de dejarme! ¡Aprende i 
amar de la Pródiga! Podría retenerte 
años y años, abusando de tu dignidad y á 
costa de tu ventura, y te suelto Podría 
amargar toda tu vida, apellidándote mi 
verdugo y suicidándome eu tu presencia; y 
aquí me tienes que, en vez de tomar esa 
venganza de tu veleidad, me afano porque 
no sientas mi muerte! Pero ¡ay! ¿qué sabe el 
ambicioso, qué sabe el poeta, qué sabe el 
egoísta, qué sabe el hombro lo que es 
amar? ¡Amar es complacerse en la feli
cidad ajena! ¡Amar es gozarse en pade
cer por el objeto amado! ¡Amar es mo
rir para que los demás vivan! 

Como si este último concepto hubiese re
cordado á Julia algo que con él se relacio
nase, buscó rápidamente, entre los objetos 
testamentarios quo había colocado sobre el 
escritorio, un estuche de terciopelo carmesí; 
lo abrió con mano trémula y cariñosa; se 
llevó á los labios el retrato en miniatura 
que contenía, y luego se puso á contemplar
lo llena de amor y júbilo. 

Representaba la miniatura á un hombre 
como de treinta años, vestido á la griega 
moderna, y hermoso y gallardo sobre toda 
ponderación. Era indudablemente aquel 
Príncipe candiota que se suicidó al verse 
obligado á separarse para siempre de Ju
lia 

— Perdone mi inconstante Guillermo 
(murmuró la sentenciada á muerte), si yo 
también hago una pequeña traición á nues
tro cariño en esta fatídica noche.... Per
done si, ántes de morir, dedico un recuerdo 
á mi pasado ¡Oh noble y heróico An
drea'. ¡Mejor puesta en tí, que en el cruel 
noi quien lloro"loca de amor y desconsuelo, 
hubiera estado la paeion que mo matal.. >. B 

las naciones, apoyándose entre otros pode
rosos argumentos en las acertadas razones 
de un inmenso número de hechos que no 
pueden dejar la menor duda sobre este 
particular, relacionado estrechamente con 
la disminución de población, á cuyo aserto 
viene en ayuda la estadística, esa gran 
base de apreciación de nuestros conoci
mientos modernos, estando bien nutridos de 
la verdad de esta doctrina cuantos han ex
clamado en su favor de una manera per
suasiva á todas luces y tanto en ese sentida 
favorable que aleja no ya la ignorancia en 
la materia, sino las dudas y hasta las preo
cupaciones más obstinadas, las cuales por 
lo muy atinadas pasaríamos á reproducir 
sin comentarios, seguros de que serían bien 
bien estimadas de los preocupados en cuan
to valen; pero que la índole del diario mé
nos científica que de otro carácter nos veda 
extendernos en más consideraciones. 

A los que aún dudaren de nuestra opi
nión, los remitimos á un Maigne, á su exce
lente trabajo, Clwix d'un nourricc; allí co
mo on otros no ménos interesantes ae en
cuentran citas preciosísimas, capaces do 
convencer ol entendimiento y la voluntad 
ménos rotlexivas de los efectos trascenden
tales á los niños por una leche insalubre de 
madres y nodrizas, oomola.3 escrófulas, loe 
herpes, ia tísüj, las afecciones orgánicas del 
corazón, las parálisis, la epilopsia, la me
lancolía, la hipocondría, la manía y el his
terismo, eso cruel padecimiento que no sólo 
expone á la mnjer á constantes padecimien
tos, sino á las más desastrosas consecuen
cias, cuyos padecimientos y sus funestos 
resultados describe tan gráñeamento el pro
fesor Dujardin-Beametz en sua Lecciones 
de Clínica-Médica. 

Terminaremos, para librar de prolijidad 
nuestro trabajo, con las siguientes palabras 
de un profundo escritor que revelan un in
teligente exámen del asunto en que se nos 
ha creído tan hiperbólicos, las cuales nos 
ponen á salvo de ese cargo en que creemos 
no haber incurrido: 

Dice el Dr. J. B. F. D. quo cuando los 
padres se hallan en la triste necesidad de 
confiar sus hijos al cuidado de una extraña, 
no deben escogerla al azar, como se hace 
diariamente, sino escogerla, previa consul
ta de un facultativo entendido que examine 
esmeradamente su constitución y su carác
ter que pueden neutralizar ó á lo mónos 
contrabalancear las predisposiciones funes
tas que lleve la criatura. 

Léanse, por último, á Permentier y De-
yeux, á Donné ó su trabajo intitulado Gon-
seüs aux mhres sur la maniere ¿T elever les 
enfants nouveau nds, la Higiene infantil 
de Fonsargrive, etc. para libramos de la 
prolijidad aludida y sobre todo, si se quiere 
entender de buena fe el sentido verdadero 
de nuestras palabras, expuestas iuta eon-
cientia, apoyadas en el veredicto de tan sa
pientes maestros, pensadas con nuestra ca
beza y aunque escritas con pluma de acero, 
no es del acero con que Rodgers & Sons fa
brica sus afamadas navajas. 

Créalo así nuestro interpelante, cuyas 
palabras ratifica sinceramente, jurando no 
proceder de malicia y lo de más del caso. 

Octubre, 5 de 1884. 

ORONICA G E N E R A L . 
—El Excmo. Sr. Gobernador General ee 

ha servido disponer, que miéntras dure la 
ausencia del Gobernador Civil de esta pro
vincia Sr. Marqués de Altagracia, se en
cargue del despacho de dicho cargo el Sr. 
D. José Gómez Acebo, secretario de aque
lla oficina. 

—Hoy han comenzado las oposiciones á 
las plazas de alumnos internos del Hospi
tal civil do San Felipe y Santiago. 

—En la noche del dia 3 del actual fué 
asaltada, por cuatro ó cinco morenos, la ca
sa del potrero del ingenio Carlota, en la 
provincia do Matanzas, obligando aquellos 
con amenazas al mayoral á quo abriese las 
puertas y robando algunos animales de 
corda. K^^xa&hx&Si a 

Tan pronto tuvo conocimiento del hecho 
la Guardia Civil del puesto do la Isabel, 
salió en persecución de los criminales, lo
grando recuperar parto de la carne benefi
ciada en un saco oculta en los cañaverales 
de la finca, y la detención de un pardo y un 
moreno, que confesaron tenor participación 
on el delito. 

—Por ol vapor-correo Ciudad de Santan
der, que zarpó de este puerto en la tarde 
dol domingo para la Península, se remite al 
Ministerio de la Guerra, la propuesta regla
mentaria de ascensos del arma de Caballe
ría de este ejército, en que so consultan: 
para comandante, al capitán D. Meliton 
Elexalde y Elexalde; para capitanes, á los 
tenientes D. Felipe Páramo y Constantino 
y D. Ramón Rodríguez Fito; y para tenien
te, al alférez D. Francisco Guajardo y Fa
jardo. Así mismo se consulta, en propuesta 
separada, para oficial tercero de las Seccio-
nos do Archivo, al sargento primero de in
fantería D. Carlos Palacio y Temprano. 

—Ha sido destinado á las secciones de 
Escribientes y Ordenanzas, para el servicio 
interior, el alférez D. Joaquín Oliver. 

—Dice un periódico profesional, que el 
Sr. Ryselbergbe acaba de hacer experimen
tos satisfactorios sobre el empleo simultá
neo de la telegrafía y la telefonía por los 
hilos conductores. 

Si el hecho se comprueba en sucesivos 
experimentos, este medio de comunicación, 
tan indiscutiblemente útil, se extenderá con 
rapidez por todos los países. 

—El teniente de la Guardia Civil, jefe de 
la línea de Cimarrones, en la provincia de 
Matanzas, participa á la Subdireccion del 
Instituto, haber capturado á los hermanos 
Antonio y Francisco Núñez y Fernandez, 
que portaban revólvers, machetes y cuchi
llos é iban provistos do documentosde po
licía falsos. 

El Antonio, se ausentó del barrio del Cal
vario en que residía, á fin de no responder 
de los cargos que se le hacían en causas por 
robo y rapto y el Francisco se fugó en el 
mes de agosto último de la cárcel de esta 
ciudad, en la que se encontraba preso, por 
varias causas que se le seguían. 

—Las obras del ferrocarril de Yalencia á 
Cuenca adelantan mucho. Los trabajos de 
la sección de ütiel á Buñol empezaron á 
primeros de marzo, y hoy se puede dar por 
terminada la explanación de üt iel á Reque
na, y desde este punto están trabajando ac
tualmente numerosas brigadas de peones, 
albañiles, canteros y demás necesarios en 
trabajos de la importancia como el de que se 
trata. En ellos so ocupan más de 2,000 tra
bajadores. 

El 8 de octubre debían encontrarse loa 
operarios que perforan por una y otra parte 
el túnel de Siete-Aguas, que tiene de 180 á 
190 metros de longitud. 

—Por la Guardia Civil del puesto del 
Mariol, en la provincia de Pinar del Rio, se 
contribuyó á la captura de un individuo, 
vecino de Guanajay, encausado por el deli
to de robo á mano armada, cometido el dia 
4 del actual, en casa de un moreno, que re
sidía en el barrio de Cañitas, en aquella de
marcación. 

—Un descubrimiento curioso se ha hecho 
en las ruinas del cerro de Bambola, antigua 
Bilbilis, cerca de Calatayud. 

Un transeúnte, obligado por las copiosas 
lluvias que han caido, á guarecerse en ellas, 
observó que el agua filtraba considerable
mente por un agujero que tenía á sus piés. 

Habiéndolo ensanchado, descubrió un sa
lón, cuyo piso está dos metros debajo del 
suelo, lleno de sepulturas y gran número de 
vasijas do fierro de distintas formas y ta
maños. 

> 

¡Nadie me ha amado como tú! ¡Nadie! 
¡Nadie! Dirás que luego he profanado tu 
memoria Pero ¡harto bien te han ven
gado mis desventuras! ¡Breves, muy 
breves han sido mi infidelidad y nuestra 
separación! Dentro de pocas horas nos 
cubrirá á los dos la muda y fria tierra; y... 
¡quién sabe! ¡Quién sabe si, más allá 
del sepulcro, hay, como tú creías, una pa
tria común para las almas! Hasta luego, 
ó hasta nunca, mi querido Andrea. 

Dicho esto, sacó el retrato del estuche, y 
lo arrojó al fuego. 

Lo mismo hizo con otros dos (sin más que 
haberlos mirado indiferentemente) y con 
muchos papeles, cintas, pañuelos, flores se
cas y otros miserables restos de amorosos 
naufragios 

— ¡Triste, y baja historia la mía!. . . (pen
só entóneos). ¡Ya era tiempo de que le pu
siera fin! ¡Ah! ¿por qué no fué dado 
cifrar toda esta riqueza de amor y ternura 
en uu sólo hombre, digno del alma que me 
arrancaron al casarme con aquel mónstruo 
de ordinariez y crueldad? ¿Por qué nací 
destinada á ser ave de paso, que nunca tor
nó á hallar el antiguo nido? ¿Por qué he 
cruzado tantos horizontes, sin verdadero 
hogar para el alma? ¡Oh tardía adverten
cia! ¡Cuán estérilmente he prodigado 
los tesoros de mi corazón! ¡qué vencida y 
afrentada me veo, al cabo de esta larga 
lucha con las leyes de la sociedad!.... ¡Yo 
sí que envidio á las fieles esposas, á las afa
nadas madres, á las piadosas viudas, á las 
heróicas vírgenes! ¡Ay de mí, que no tengo 
más compañero ni ídolo que el oprobio, su
ma definitiva de mis recuerdos y espe
ranzas! 

En esto miró el reloj. 
(86 u>?;£tíív*artM 
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—El día 4 do octubre se han recaudarlr 
mi» AdininlstraHori Eroatoiloa, poroons;-
rao de panudo 208 25 aíeudool total har
ta kf^ob'i 111109,496 50 

-En lo \auitT> piraovon Local do Adxaa-
unt, sd hao r6(^fld^«io o.l <iia (5 de octubre 
por der̂ oboa dt? 'mportaoion; exportación, 
mnltiwi, navegación) ooraisos, depósito mer 
cantil, Interés rt« pagarés é ingreso á depó* 
eito aobre Impuopitos de bebidas y 25 oen 
tavoa de tonelaje y cabotaje: 

Eu oro $ 23,208-80 
En plata. $ 248-58 
Eiibllletea $ 2,982-88 

CMCETILL.AS. 

(JUAN FUXCTOX.—Lo prometido constitu
ye una deuda, y vamos A saldar la contraí
da con nuostroa lectores en el míraoro an
terior, on ([iioloa prometimos para el presente 
los pomiouuros do la función extraordina
ria vori lirada en ol teatro do Tacón, la no-
vhe del domingo último, íí benoíicio del 
hwpltiú licina Mercedes y do la simpática 
sociedad denominada Juventud Blontañesa. 

El espacioso coliseo, iluminado interior y 
oxteriormoiito como en los días de gala, so 
hallaba favorecido por una concurrencia en 
o\tronío mmioroea, de la que formaban par
to los Excmos. Sroa. Gobernador General y 
Comandanto General del Apostadero, así 
como otras autoridades y muclias familias 
conocidas, que llenaban en su totalidad los 
palcos. 

El del cent ro del segundo piao, donde os-
(cntaban ol tosoro do sus liochizos las seño
ritas patrocinadoras del eapoctáculo, lucía 
adornado con hermosas guirnaldas de llores 
formando pabellones y coronado por un 
gran ramillete y un áncora, símbolo de la 
esperanza, hecha con rosas y jazmines. Mr. 
Julos Lachaume demostró allí una vez más 
sua conocimientos y buen gusto on decora
ciones do osa clase. 

A la entrada del teatro se veian dos foto
grafías do regular tamaño, retratos del ma
logrado ó inolvidable capitán del vapor 
Oijon, D, lialdomero iglesias, y del aplaudi
do actor D. Leopoldo liurou. Ño lejos 
cumplia con loa deberes do su cargo on 
aquel lugar una comisión de la precitada 
sociedad Juventud Montañesa. 

Comenzó la función con varios ejercicios 
militares, ejecutados con suma precisión y 
gallardía por niños do la Real Casa do Be
neficencia, al mando de su instructor ol in-
teligonto comandante D. Antonio Castillo, 
y fueron muy aplaudidos. 

Siguió la representación del proverbio 
Pobreporftado, desempeñado admirablemen
te por la Srta. Da Fernanda llusquolla, el 
antedicho Sr. Buron y ol Sr. Pardiñas, á 
quienes Interrumpió muchas veces el audi
torio con sus palmadas, llamándoles al Anal 
al palco escénico. 

Después el distinguido orador Sr. D. Mi
guel Figuoroa usó de la palabra, dirigién
dose primero con frases muy laudatorias á 
las señoritas patrocinadoras del espectáculo, 
y añadiendo que ellas eran dignas do loa 
por sus humanitarios sentimientos y porque 
oepontánea y generosamente se prestaban 
á apadrinar actos como aquel quo tendían 
á unir á montañeses y cubanos, á insulares 
y peninsulares, desgraciadamente divididos 
por la política. Ensalzó después á la santa 
oridad y terminó ántos de lo que se espe
raba, porque según su propia manifestación, 
ao sentía enfermo del cuerpo y también del 
alma. Fué objeto do prolongados aplausos 
y se lo hizo salir á la escena más de una 
voz. 

La Sra. D'* Estela Luzzetti do lliveron 
cantó en seguida, con el buen gusto y el 
sentimiento que olla sabe hacerlo, el aria 
de la locura do Lucía de Lammcrmoor, 
acompañada por ol doblo quinteto del Nue
vo Liceo do la Habana. También deleitó 
al auditorio la misma sonora con otra pieza 
orizada do dilicultados. 

Además ol referido doblo qiimíeto ejeeiitó 
con la uotablo maestría que ¡icostumbra la 
Serenata Morisca de Chapí y la célebre 
Gavola do Arditi: y acompañó asimismo on 
la romanza do MacOetlial reputado maestro 
Sr. D. Mateo do la Torre, quo inteprctó 
porfectamonto esa composición de Verdi, 
arrancando á la concurrencia ruidosos 
aplausos. 

Se dió fin al espectáculo con ol chistoso 
juguete cómico Las cordonices, desempeña
do por las Srtas. llusquolla y Sampola y los 
Sros. Robillot, Ballós, Aren y Arce, que 
cumplieron como buenos y recibieron ol 
merecido galardón. 

La Juventud Montañesa obsequió con 
preciosos ramilletes á cuantas señoras y se
ñoritas tomaron parto en la función, y con 
una bonita corona al Sr. D. Leopoldo Bu-
ron. 

Kecibau lodua uuostroy plúcomoí) por ol 
brillante resultado obtenido. 

L A C O M P L A C I E N T E . — E s t o popular y a-
croditado ostablocimionto quo tio ha puesto 
á la altura do los mejores on su clase, no 
cesa do ofrecer á sus parroquianos constan
tes novedades, todas do mucho gusto, y ro-
lativamento baratas. Hoy aparece en otro 
lugar de las columnas dol DIARIO un anun
cio, participando quo tiene á la venta aba
nicos y sombrillas do lo más moderno y á 
precios muy ventajosos. Entro los abanicos 
hemos visto unos con bonitas piezas do mú
sica, muy propios para regalos, pues son, 
como todo lo quo allí so vende, obra de L a 
Complaciente, do gusto y de última moda. 

PLAZAS BE ESCRIBIENTES.—Por la Se
cretaría do la Junta Provincial de Patrona
to so publica on el Boletín Oficial lo si
guiente: 

"Encontrándose vacantes on la Secreta
ría do esta Junta una plaza de escribiente 
do primera clase, dotada con el haber anual 
de 000 pesos en oro, y otra de segunda con 
450, y debiendo procedorso á su provisión 
en la forma dispuesta por la Superioridad, 
so hace público por esto modio á fin de quo 
las personas que deseen optar á ellas ocu
rran á la referida Secretaría sita Empedra
do 32, ol próximo miércoles 8 dol entrante 
mes, á la una del dia, on quo tendrán lugar 
los ejercicios de oposición á dichas plazas. 

Habana, sotiombro '60 de 1884.—P. O.— 
El Socrctario accidental, Carlos Fominaya." 

G R A N C O R R I D A D E T O R O S . — E l próximo 
domingo 12 tendrá efecto en la Plaza do 
Kegla una gran corrida de toros, á beneficio 
del Cuerpo de Bomberos del Comercio nú
mero 1.—La patrocinan ol Excmo. Sr. Go
bernador General, su digna esposa y otras 
personas do distinción. El ganado y la 
cuadrilla son do lo mejor quo so oncuontra 
por acá. Y, on suma, será nn espectáculo 
brillante bajo todos aspectos. En otro nú-
moro daremos pormenores. 

V x V C U ^ A . — Se administrará mañana, 
miércoles, on las alcaldías siguientes: En 
la del Santo Angel, do 2 á 3, por el Dr. 
Palma. En la dol Arsenal, do 1 á 2, por el 
Dr. Kcol. En la do Colon, do 1 á 2, por 
ol Sr. Hoyos. En la do Atarés, do 12 á 1, 
por ol Sr. Sánchez Quirós. 

FIESTA DEL ROSARIO. — Como estaba 
anunciado por su mayordomo, el Sr. Conde 
de Casa Layona, ol domingo 5 dol corriente 
se verificó la gran fiesta que anualmente se 
tributa á la Santísima Virgen del Kosario, 
que se venera en la iglesia do Santo Domin
go de esta ciudad. 

Los repiques de campanas indicaban quo 
tonian efecto tan solemnes actos; una nu
merosa concurrencia, compuesta de todas 
las clases do la sociedad, se apiñaba en el 
templo, figurando on primera línea el bello 
sexo. La iglesia estaba lujosamente ador-
liada y lucían on ol altar mayor, cortinas y 
pabellones nacionales. A las nueve y me
dia dió principio la fiesta con la orquesta y 
voces, que nada dejaron quo desear, ocu
pando la sagrada cátedra el elocuente ora
dor, lí. P. Salinero, que con breves y senti
das palabras conmovió al auditorio. Presi
dían el acto, una comisión representando al 
M. I . Ayuntamiento; el Sr. Conde do Casa 
Bayona, á la cabeza de los demás emplea
dos de la expresada Archicofradía y otras 
personas do distinción, invitadas al efecto. 

Nos consta quo el Sr. Conde do Casa Ba
yona no ha omitido gastos, á posar de los 
escasos recursos con que hoy cuentan los 
fondos do la Archicofradía y que su digna 
esposa ha contribuido también á la brillan
tez de tan religioso acto. 

TEATRO DE Annisu.—El próximo, do
mingo, dia do la Virgen del Pilar, tendrá e-
fecto en el teatro de Albisu,' una función pa
triótica, con arreglo al siguiente programa: 

1°—El drama titulado L a Toma de Te-
tuan. 

2o—El cuadro horóico denominado L a 
Virgen del F ilar. 

Una banda militar tocará varias piezas en 
ol pórtico do dicho coliseo áutes de comen
zar el espectáculo, habiendo además fue
gos artificiales dispuestos por el hábil piro
técnico D. Tomás Quevodo. 

No se ha omitido gasto alguno para re
presentar las referidas obras con todo ol a-
parato que requieren. 

DE LA MUJER.—El insigne Castelar ha 
escrito lo siguiente: "La mujer está desti
nada á los afectos dulces y tiernos. Sus 
palabras deben ser una gota de miel en 
las amarguras de la vida; su sonrisa, un 
rosado crepúsculo brillando sobre las si
nuosidades oscuras de la inteligencia; su 
mirar, el casto rayo do luna sin mancha, 
penetrando hasta los abismos de nuestro 
corazón y ciñendo do su aureola melancóli
ca y santa todas nuestras febriles y exalta
das pasiones. Moderar los ímpetus dema
s i a d o ímm M í i o m l j r e > Uor i i? WIÍ Uwm 

tiernos su corazón, despedazado por exalta
das pasiones; atraer la ambición sin limites 
al estrecho pero venturoso nido del hogar; 
tal debe ser su angélico ministerio en la so
ciedad. Esas alas tan bellas, se tronchan al 
viento que vibra por las alturas inaccesibles 
do la ambición y del poder. Ese pecho ja
más sentirá la frialdad de la razón de Esta
do. Lo bello, lo tierno, lo gracioso, forman 
otros tantos círculos donde su natural her
mosura se engarza como en su centro de 
gravedad. Mas por lo mismo que la mujer 
es así, tan dulce, tan pura, tan delicada, 
cuando la ambición se desliza en su ánimo, 
tórnase esta pasión en sentimiento más cie
go, más impetuoso, más vehemente que la 
ambición do los hombi'os." 

NUEVO LICEO.—Esta sociedad prepara 
para el viérnes !) una interesante velada, 
cuyo programa publicaremos otro dia; pero 
del que podemos adelantar hoy la noticia 
de que ha de representarse la comedia en 
dos actos Crisálida y Mariposa, del inmor
tal García Gutiérrez. 

También habrá una coulbrencla y otras 
cosas que á su tiempo se dirán. 

BASOS DE AIAR.—A pesar del mal tiem
po han permanecido abiertos los llamados 
de "San Rafael".—A ellos concurren, por 
mañana y tarde, animosas falanjes de bellas, 
quo no tomen al viento ni á las alteradas 
olas. ¡Bien por osas bañistas tan valientes 
como hermosas! 

CEKTKO GALLEGO.—Eu este fioreciente 
instituto tuvo efecto en la noche del 6 del 
corriente, el acto de la apertura do las clases 
que so dan gratuitamente en el mismo, no 
solo para sus asociados sino para todos 
cuantos doeéon instruirso. Presenció el ac
to una numerosa concurrencia, y fué presi
dido por una comisión do la Directiva del 
Centro v otra de la Sección de Instrucción. 
Los I ñ S alumnos hasta ahora inscritos, asis
tieron también. 

El Sr. Presidente del Centro pronunció 
breves, pero sentidas palabras, recomen
dando á los alumnos la mayor constancia y 
aplicación, para que un dia puedan ser úti
les á sí mismos, á su familia y ála sociedad; 
y terminó manifestando, á nombro de la 
Directiva, quo quedaba abierto el curso do 
84 á 85. Usó después de la palabra el Dr. 
Sabucodo, Presidente de la Sección de Ins
trucción, y en un extenso discurso demos
tró con bellísimas frases, lo útil y necesario 
que es ol estudio para todas las clases so
ciales. 

El Sr. Presidente dió por terminado el 
acto, no sin manifestar quo la Directiva 
tendrá la mayor satisfacción en premiar 
debidamente á todos los alumnos que más 
se distingan en los exámenos que han de 
verificarse á la conclusión dol referido curso. 

PRINCIPIO DE INCENDIO.—-A las dos de 
la tarde de ayer so dió la señal de fuego co
rrespondiente á la agrupación número 27, 
á causa de babor ocurrido un principio 
de incendio en la casa número 25 de la 
calle del Ilefugio, morada de Da Julia
na Mella, y por consecuencia de haberse 
prendido fuego á varias piezas de ropa, 
que estaban depositadas on una habi
tación alta do la precitada casa. Con la 
puntualidad acostumbrada acudieron las 
bombas pertenecientes á ámbos cuerpos de 
bomberos, las quo no llegaron á funcionar 
por no ser necesarios sus auxilios. 

P O L I C Í A . — A las nueve de la noche de a-
yer una pareja de Orden Público condujo á 
la delegación del primer distrito á un indi
viduo blanco, á consecuencia de auxilio que 
le pidió un vecino do la callo de Lamparilla, 
quo so quejaba de que el sujeto en cuestión 
lo había inferido una contusión de carácter 
levo, á causa de un disgusto que tuvo con 
él y on momentos que ámbos se encontra
ban en el domicilio del querellante. 

—El colador de segunda clase del segun
do distrito detuvo á un pardo, vecino do 
RegTá, por sospochoso, al cual so le ocupó 
una navaja barbera que portaba. 

—Durante la mañana do ayer fué condu
cido al juzgado respectivo un pardo de 15 
anos do edad, vecino del tercer distrito, quo 
so presentó en la dologacion de dicha de
marcación, quejándose de quo un hornero 
do una panadería lo había causado varias 
lesiones do carácter leve. 

—A la voz do ¡ataja! fué detenido ano
che un moreno quo corría por la calle de la 
Zanja, entro Gaicano y Aguila, y el cual a-
rrojó un revólver en su fuga. Dicho moreno 
era perseguido por un individuo blanco, por 
babor tratado do robar á un vecino del sex
to distrito, on los momentos do transitar por 
la calle de Dragones esquina á Aguila. 

—Ha sido reducido á prisión un jóven de 
24 años, vendedor ambulante, por habérse
lo ocupado un caballo, que le fué robado á 
un vecino do Guanajay hace dos meses. 

—En la casa de socorro correspondiente 
al sétimo distrito fue curado do primera in
tención ol conductor de un carretón, ol cual 
tuvo la desgracia do oaor dol expresado ve
hículo, al tratar de sacarlo do un hoyo quo 
existo cu la callo de San José esquina á O-
quendo. Dicho individuo fué trasladado á 
la Quinta del Bey, por reclamarlo así su es
tado de gravedad. 

—lía sido conducido al Juzgado Munici
pal del distrito del Pilar un individuo blan
co, que insultó y amenazó de muerto, con 
un puñal, al dependiente do un estableci
miento de la calle do la Salud. 

—Por orden del Sr. Juez do primera Ins
tancia del distrito do la Catedral, fueron 
reducidos á prisión el pardo Federico Ko-
driguoz y otro sujeto de igual clase, cono
cido por Llorens Chiquito, contra quienes 
so instruyo causa criminal. 

—Ha sido puesto á disposición dol Juzga
do do Guanabaeoa el sacristán de una igle
sia de aquella villa, porque durante la no
che de ayer hizo tres disparos de revólver 
contra un individuo que dice había salido 
de la expresada iglesia y que suponía fuese 
un ladren, pero sogun el parte oficial, pare
ce que el mencionado sacristán os sonám
bulo, ó al ménos quiso alarmar á los veci
nos do la citada población. 

—La pareja de Orden Público números 
184 y 124, en unión del guardia municipal 
número 22, recogió á un individuo blanco 
que so encontraba debajo del tercer puente 
do la línea férrea do Regla á Guanabaeoa, 
el cual presentaba tres heridas graves, las 
que so infirió al caerse de la plataforma 
do uno de los coches que hacen viajes entre 
ámbas poblaciones. 

BUCHU-PALBA.—Cura rápida y completa de todas 
las enfoimodades que molestan loa ríñones, la vejiga y 
la orina.—Unico Agente para la Is la do Cuba, D . J o s é 
SarrA. 2 

TRECE MESES.—Cartagena, 13 de mayo 
do 1880. Señores LANMAN Y KEMP.— 
Muy señores mies: Aprovecho gustoso la 
ocasión do haber conocido en esta al repre
sentante de ustedes, para felicitarles, pri
mero, por sus excelentes preparaciones de 
las pildoras y Zarzaparilla de Brístol, y pa
ra testificar, después, ol admirable resulta
do que ho obtenido con su uso, contra una 
rebelde enfermedad quo rao aquejaba des
de hace trece meses. 

El pasado año, en efecto, y sin causa ma
nifiesta á quo poder atribuirlo, empecé por 
perder el apetito; unióse luego á ésto inten
so dolor en el estómago, vómitofi constantes 
ocurridos por la noche, cuyos materiales 
eran los alimentos sin digerir, quo durante 
el dia tomaba, y en último término consti
pación tenaz del vientre. Semejante estado 
fué agravándose cada dia: el enflaqueci
miento general y la pérdida de fuerzas mar
chaban al unísono con los antedichos tras
tornos, y llegó momento en que sumido ya 
en cama, por ser materialmente imposible 
sostenerme en pié, no quedándome, según 
frase vulgar, nada más que piel y huesos y 
coloreada aquella con tinte amarillento, re
solví tomar las nunca bien ponderadas Pil
doras y Zarzaparrilla de Brístol, después 
de agotar todos los recursos á que acudie
ron algunos médicos á quienes consultó, y, 
(no os exageración hija del entusiasmo) án-
tes do terminar el primer frasco, había casi 
por completo desaparecido mi dolencia, coin
cidiendo con la expulsión de materiales du
rísimos y multiculores. No tuve necesidad 
más quo de otro frasco para estar completa
mente curado, en cuyo estado continúo. 

Reciban ustedes esta declaración como 
débil testimonio de mi gratitud. 

Se ofrece de ustedes, aflmo. S. S.—José 
Eodrigucz. 57 

BATALLÓN CAZADORES DE ISABEL I I NÚ
MERO 3.—MÚSICA.— Programa de las 
piezas que lian de tocarse en la noche de 
hoy en el Parque Central. 
1* Los Cazadores, polka militar. 
2Í Fragmentos do la, ópera "La Afri

cana." 
3*} Aria final (de tenor) do la ópera Lucía. 
4'' Mirtos de Oro, tanda de valses. 
51 El Ruiseñor, vals polka. 
01 El Relámpago, Paso doble. 
Castillo de la Cabaña, 8 do octubre de 

1884.—El músico mayor, Francisco Espino. 

SECCION DE INTERÉS PERSONAL. 

AVISO A 1 0 Í COCIROS. 
E l j u é v e s 2 dol comento como á las cinco do lü taixle 

el cochero que bajaba por la calle do Dragones y <loT>16 
por Egido eutranuo por Acosta, couduüieüáo dos caba
lleros y im porro perdigaero canelo, color .entero oaoüro,, 
cou un collax amarUlo: se le suplica se sirva presentarse 
on la caUe de Amistad n. 131, al lado del Hotel Telégrafo 
para hacerlo una inegunta por la cual aolo gratiílcará. 

15265 V * 4.7 

AVISO A LOS JUGADORES 
A L A 

LOTERIA <« 
G A X I A N O 59. 

En el sorteo verificado boy, 7 de Octu
bre, han sido agraciados los números si
guientes: - — -. . .^.ff 

Números. Pesetas. 
2,274... 
7,819... 
7,818... 
7,820... 
1,341... 
3,009.. 
4,228... 
7,617.., 

11,201.. 

500,000 
250,000 

(5,000 
0,000 
1,500 
1,500 
1,500 
1,500 
1,500 

El siguiente sorteo que se ba de celebrar 
el 17 do Octubre, consta de 1,251 premios, 
siendo el mayor de 1,000 onzas oro. Oa-
liano 59. On. . . . . P 3-8 

OKOKIUA R E L I G I O S A . 
D I A S JOE O C T U B R E . 

Santa nrígida, viuda, Santa Pelagia, penitente, San 
Simeón el viejo. 

Santa Brígida, í'uó hija do Birgerio, príncipe do la 
sangre real de Suecia, y do Sígrida, princesa do casa no 
tnóuoa ilustro. Cuando Sisridaliovaba on el sonoá Brígi 
da, corrió gran peligro de naufragaren ol mar, de que se 
libertó por un milagro. L a noche siguiente so le apare
ció en sueílos uu venerable anciano, que le dvjo haberle 
salvado Dios la vida por la niña quo traía en sus eutra-
í'ms, y la aQadló: Ci la la cou cuidado, porque ha de nor 
una giau santa. Nació Brígida por los años de 1302, y 
l'uó acompafíado su nacimiouto do una extrafia maravi
lla; porque liabiondo estado tros afios sin poder pronun
ciar palabra, tanto que se lleijó á temer quedase para 
siemxu'e muda, de repente se la desató la lengua, y co
menzó fl hablar, no ya tartamudeando como los demás 
niiíoa, sino con tanta libertad y tanto vigor on la pro
nunciación, como cualquiera persona de avanzada edad. 

Poco después perdió & su madre, y su padre Birgerio 
confió su educación & una tia suya, cuya virtud y capa
cidad tenía muy conocida. Presto conoció esta virtuosa 
señora quo á los medios exteriores que se aplicaban para 
su mejor educación, hacía grandes ventajas otro maes
tro interior que alumbraba el entendimiento, y formaba 
el corazón do la niiía, y que Dios era sn director. 

F I E S T A S E L . J U É V E S . 
Misas üoUmim.—üü la T . O. do S. Francisco la do' 

Sacramont-o, do 7 á 8; en la Catedral, la de Tercia, á las 
8): y en todas las Iglesias la misa mayor cantada y misa 
rezada do hora; en la mayor parte de los templos la de oos-
tumbre, conformóse ha publicado. 

ARAGONESES. 
Grandes fiestas á Nlra. Excelsa Patrona la 

Sma. Virgen del Pilar de Zaragoza, en el 
templo de San Agustín. 

DIA 11.—A las 0 de la tarde, salve á toda orquesta. 
D I A 12,—A las 8i de la mañana, so cantará una so

lemne misa expresamente compuesta por el maestro don 
Luis J . Eosi, para estrenarla on esta gran solemnidad. 
E l Excmo. Sr. Capitán General y otras autoridades da
rán con su presencia brillo & ostas fiestas, y el lltmo. Sr. 
Obispo Diocesano oficiará de Ponüficaí. Predicará el 
distinguido orador sagrado, Pbro. D. Pedro Montadas, 
do las Escuelas Pias de Guanabaeoa. 

Nosotros, aunque pocos, somos los verdaderos funda
dores de estas fiestas, y do las Eomerías, y siguiendo 
siendo pocos, todos debemos concurrir: así os lo ruegan 
y encarecen, igualmente que á todas las personas devo
tas, para mayor gloria y oxplondor de la Patrona de 
Aragón y madro do los aragoneses, vuestros paisanos do 

L a Comisión. 
15313 5-7a S-M 

O R D E N I)!5 L A P L A Z A D E L 7 D E O C T U B R E 
D E 1884. 

Serrioio para el dia s 

Jefe de dia.—E1T. Coronel del 'J9 batallón de Volun
tarios, D. Juan Crmacho. 

Visita de hospital.—Bon. de ArtUleria. 
Capitanía general y P a r a - ) 2'.' Batallón de Volnnta-

aa 5 ríos. 
Uospital militar.—BataUon de Ingenieros de Ejército. 
Batería de la Reina.—Artillería do Ejército. 
Retreta en ol Parque Central.— Batailon Cazadores de 

Isabel n. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar. — E l 3 . de 

la Plaza D. Francisco Sobrede. 
Imaginaria en idom.—Bl 1" do la mismo, D. líafael 

Rodríguez Limen. 
Bl Coronel Sargento Mfcvor, fl/ínfio 
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O O M I J T i l C A D O S . 

Las personas que deseen establecer pues
tos, llevar .sillas, ó tomar parte por cual
quier otro concepto en esta Romeria; pue
den pasar á la calle de Riela n. 93, donde 
informarán. 

Se invita también por oste medio á los 
asturianos que quieran formar parte de una 
cabalgata que so piensa tenga electo el dia 
25 del presente. 

Los que desóen concurrir á formar parte 
de ella, so servirán pasar á inscribirse, con 
ol Un de saber si se reúne suficiente número 
do ginotos, para poderla llevar á cabo. 

L a Comisión. 
C—Nü 1059 6-7 

GREMIO DE COCINEROS 
de la Habana. 

Cito por este medio á todos los que se de
dican al arte culinario, á Junta general el 
miércoles 8 de octubre, á las 7 y media de 
la noebe, en los altos del cafó de Marte y 
Belona, para discutir las reformas del Re
glamento. Habana y octubre 6 de .1884.—El 
Presidente, Jacinto Migoya. 

15314 2-7a l-8d 

V LA VIRGEN DEL PILAR. 
L a Junta directiva do Cultos á la Virgen del Pilar, ha 

acordado celebrar este aüo grandes fiestas en los dias 11 
y 12 de ootnbro próximo, v los aragoneses y personas 
devotas que gusten contribuir para los gastos de ellas, 

Sueden hacerlo en los puntos siguientes:— Bosque de 
'olognia, Obispo n. 74. ralo Gordo, Muralla n. 39.—Don 

Francisco Valverde, cerería, Muralla n. 69.—Filipinas, 
Obispo esquina á Habana.—El Sr. D. Santiago Pina es 
también agente recaudador. Sabana, setiembre 29 de 
HM.—Alberto Lardics, Secretario. 

14897 8-29a 8-30d 

Fábrica de Tabacos y Cigarros 
de Cárlos Nibot y Ca 

Prueben los excelentes cigarros do esta 
marca, elaborados con buen papel y rama 
superior de Vuelta Abajo. 

30 cajetillas por un peso, conteniendo ca
da una quince cigarros fuertes y de aroma 
agradable. 

Fumen de LA ANTORCHA. 
Depósitos: Monte 99—Obispo 41~Je8U8 

María 90 y en el Parisién, San Rafael 36. 
En la calzada del Monte 99 se paga un 

peso billetes por cada 200 cajetillas usadas 
que entreguen de esta marca. 
.. Pidan los magníficos cigarros de LA 
ANTORCHA. 14940 10-30a 9-30 

AVISO. 
Los quo deseen hacerse de magníficas alhajas por po

co dinero pasen á LA PERLA Compostela número &0, 
entre Obispo y Obrapla, única casa que vende las pren
das al peso del oro: en muebles hay un gran surtido que 
so dan por la tercera parte do su valor, y otros muenos 
objetos que no se hace mención de ellos. 

10304 8-8 

R i c m 
G R A N F A B R I C A 

CIGARROS 

Z A N J A 75 
E S Q U I N A A B E L A S C O A I N 

TELEFONO Tí. 1205. 
H A B A N A . 

E n los siguientes depósitos de los magníficos cigarros 
de esta Fábrica, puede el público obtenerlos comprán
dolos por ruedas á precios de fábrica. 

Sres. Antonio López, Obispo n. 41.~-Manuel Pereira, 
Obispo 7.—Graciano Iriosbehere, café "ElLouvre ."— 
José A . Simón, Dragones y Galiauo.—José Bonito Alva* 
rez, en ei café del paradero do Villanneva,—García y 
López, en los porUUos del calé do "Luz ." 

15020 20-20 

PE LA FACULTAu DK LÓXDRKS.—MÉIUCO-DIIIKCTOK 
DK LA Ql INTA UK LOS DBPERDIBMTBS DEL COMEKCIO. 

CATKDIÍÁTICO UK LA ÜSIVKlíSIUAD. 
Consultas y operaciones en su casa. Amargura n? 7 4 

de 4 á 5 de la tarde. Además, en su Gabinete, Muralla 
nV Htí, de 11 á 1 de la larde y de S á fí de la noche, 
grátis.—Telefono n? 10 . 15257 í'O—7 O 

Mme. Clémence Puclieu. 
Comadrona Francesa de l? clase, ha trasladado su domi
cilio á la calle de Obrapia 67, esquina á Aguacate. 

C n . 1031 15-10 

Francisco Medina Ferrar. 
Médico-Cirujano.—Ha trasladado su domicilio á San 

José 23.—Consultas de U á l , grátis á los pobres. 
ir.2f8 30Ot7 

DR. GONZALO ARÓSTEGUI, 
OTÉDICO-CIUUJANO. 

De regreso de París ofrece sus sorvicios al pdblico.-
Iteina 145.—Consultos do 11 á 1. 

15284 26-70 

JUAN ALUM. 
A B O G A D O . 

H a t rasladado su despacho á la calle de Tacón n. 2. 
151P!) 5-5 

MARIA MORALES Y CALAIIORRO, 
PROFESORA ¡EN 

Consulta á la» señoras que padecen afecciones propias 
á la profesión á $4 B.— 6 id. á domicilio:-— Virtudes 2; 
esquina á Zalueta. Gratis do diez á onco. 

Cn. 1041 d l - a l ob 

Dr. Francisco Giralt. 
Especialista on euferraodades de los oidos y afecciones 

venéreas. Consultas de 12 á 2. 
1518t O B R A P I A !>3. l-4a 3-5d 

Dr. Benjamin de Céspedes, 
MÉDICO CIKUJANO. 

Ha t rasladado BU domicilio á la callo do Acesia n. 19. 
Consultas do 12 á 2. 15107 15-4 

IRASTÜS W I L S d 
H E D L v 

A m r x o ^ . ^ M - O , 
Calle del Prado número 115, 

entre Dragones y Tenicnie-Bey. 
Hace tan solo trabajos de primera calidad; pero á pre

cios módicos. 
Sus especialidades son: la conservación de la dentadura 

y la colocación depostiTios eficaces y disimulados á las per
sonas quien les hace falta. 

E l M I S M O D H . W L L S O N , quion las familias de la 
Habana han conocido durante diez y ocho años ántea 
eu la calle do la Habana, está al frente de su casa y no es
tará ausento este verano como ha sido su costumbre. 

C .n. 1047 30-3 Oc 

JOSÉ EUGENIO BERNAL, 
A B O G A D O . 

Consultas de 7 ú 9 de la mailaua y de 2 á 4 de la tarde 
Campanario 31. 15097 15-30 

ELADIO MARTINEZ Y CORDERO. 
A B O G A D O . 

Mercaderes u9 1G (Agencia del Sr. Zayas).—De 12 á 4. 
1490' 10-1 

TMMO ( i á S T á W E M , 
A B O G A D O . 

Registrador de la Propiedad por sustitución, Secreta-
rio abogado consultor de la Compañía Española y Ame
ricana de Gas. 

Cuba 6 0 . 
Cn. 865 

Telefono 19. 
eo-30s 

CIRILO A. YARINÍ. 
C I R U J A N O . D E N T I S T A . 

Villegas n. f0, entro Muralla v Teniente-Rey.—Habana 
14742 15-26 St 

DR. PATROCINIO FREIXAS. 
Médico cirujano de París . Se ha trasladado á Indus

tria 127, ocupándose en partos, enfermedaíles de señoras 
y niños. 14708 15-25S 

El Dr. Raimundo de Castro 
so ha trasladado á la calzada do Galiauo número 72. 

C O N S U L T A S D E l í i A 5Í. 
14487 90-20S 

Deutiata americano.—O'Reilly n. 56, altos. 
Kn la misma so vendo un sillón de dentista. 

I40S4 26-10S 

Antonio de los Reyes (Javilan. 
Médico Cirujano. 

Consultas de once á una. Campanario 34. 
14115 26-11S 

Dr. D. ANTONIO DIAZ ALBEETINT 
HABANA 1 1 1 , 

Cousnltas do 11 á h C. 71S 7»-5 j l 

MÉDICO-CIRUJANO. 
Consulado 12C.—Para consultas generales y reservadas 

yjnntas. 13790 60-4S 

OSCAR DE LOS REYES. 
ABOGADO. 

1.1» trasladado ttu domieilio y su ostudio á la 
C A L Z A D A D E G A L t A N O N Ú M E R O J L 

C n. 960 30-9 St 

de análisis histo-químicoa, 
DKL DK. FELIPE E . RODRÍGUEZ 

Decano de Medicina. 
So practican análisis do humores como la leche, la san

gre y orina, etc.: con un fin clínico así como de tumores. 
Cousnltas sobre enfermedades del riñon y laa que se ma
nifiestan por alteraciones del orina, de 11 á 1. San M i 
guel 89. C . n. 959 20-9 St 

Enseñanzas . 
Francés con validez académica. 

I. CORDIER dil clases á domicilio y on su morada» 
O-Reilly 46. lóH2 15-8Qb 

CLASES A DOMICILIO A $ 1 2 BILLETES, AL 
mes.—Clases especiales de astronomía, física, quí

mica, dibujo lineal, etc.; á nn precio módico. También 
pasará á Josas del Monto, Corro, Vedado, mediante un 
ligero aumento. Informarán Animas 150. 

15311 4-8 

U N PROFESOR NORMAL, CON MUCHA 
práctica y buenas referencias, so ofrooe para dar lec

ciones á domicilio: admite proposiciones para el campo. 
Informarán Reina 37 y Aguda 99. 

15208 8-5 

R O D R I G U E Z GARCIA 
P R O F E S O R . 

ü'Roillv 30, librería 
15150 

Noche: Empedrado 30. 
4-4 

COLEGIO DE SEÑORITAS 
D I R I G I D O P O R LA 

señorita D! Jnlia M. Villergas, 
Compostela 109, esquina á, Muralla. 

Este establecimiento do educación, quo en los cuatro 
años que lleva de existencia ha dado tan buenos resulta
dos, cuenta con el más escogido personal de profesores. 
L a s asignaturas que en él se cursan son todas las com
prendidas en la instrucción primaria elemental y supe
rior. 

Hay clases do idiomas, música, dibnjo y labores de todo 
género. 

Se admiten alumnas internas, medio pensionistas y 
externas. 

So facilita el reglamento del Colegio á quieo lo solicito 
y se remite á cualquier punto do la Isla. 

15100 <-3 

M I E E A 1 1 L i 
AGUACATE 66, contiguo & Obispo, 

FUNDADA EN 1861. 
Autorizada por el Gobierno Superior. 
Reforma de letra.—Aritmética mercantil.—Teneduría 

de libros en general.—Idiomas.—Matemáticas, etc. oto. 
L a enseñanza es individual, esmerada y rápida; pero 

sin fijar tiempo; sino en el que cada uno necesite para 
aprender con la debida perfección, que de muy antiguo 
tiene acreditada esta Academia. Pagos por mesadas, 6 
por toda la ensoñanza.—Honorarios moderados. 

Se dan grátis á todo el que los pida, el programa de la 
enseñanza, y la hoja que contieno los cálculos mercanti
les que ha publicado el Director de esta Academia. 

de Fiínes. 
15070 4-3 

U NA P R O F E S O R A I N G L E S A ( D E L O N D R E S ) 
con certifleaciones da clase á domicilio (y en casa á 

precios convencionales) enseña en muy poco tiempo 
idiomas, música, los ramos do instrucción en español y 
bordados. Otra (francesa) igual .solicita pensión y casa 
en cambio de lecciones. Dirigirse á la peluquería E l S i 
glo O Reilly 61. 14924 8-30 

SAPIAGO APOSTOL. 
COLEGIO DE l í Y 2f EXBEÑANZ.V DE l í CLASE, IKCORPO-

KADO AL INSTITUTO DE LA HABANA. 

S. Miguel 66, entre Graliano y S. Nicolás. 
Se admiten pupilos, medio pupilos y externos. 

14863 15-28 

COLEGIO POLITÉCNICO ALEMAN 
DE 1* Y 3? ENSEÑANZA—INCORPORADO. 

Queda abierta la matrícula para ol curso del 84-85. L a s 
olaees do adorno, idiomas, música, dibnjo, gimnasio y 
esgrima, etc., se entenderán obligatorias y gratuitas. 
Pídase el Reglamento. 

MANRIQUE 69. 
14810 15-27S 

L a CSrae Ant i l ia , 
Colegio de l í y 2? Enseñanza, de 1? clase, incorporado al 

I N S T l ü U T O P R O V I N C I A L . 

Este establecimiento literario, situado en la calle de 
Aguiar número 71, admita alumnos internos, medio I n 
ternos y eiternoo, y tiene abiertas ens clases durante 
todo el afio. 

Director Literario, D r . Justo Balbás y González. 
Empresario-fundador, Dr . Teófilo Martínez de Saoo-

bw. O n . 1039 ob 1 

INGLÉS, FRANCÉS Y ALEMAN. 
P R O F E S O R 

Teodoro Schwalm. 
Habana núm0 55, esquina á, Empedrado, 

14569 12-23 Real Colegio Hispano-Americano. 
do 1? y'2? enseñanza, incorporadoallnstitutoProvincial 
de la Habana, á cargo de los Doctores Sres. Trujillo y 
Camaoho, San Miguel 79 altos. 

Queda abierto en este Centro literario la matrícula del 
curso académico de 1884 á 85. 

Se admiten pupilos, Beml-ptipilos y írdeino». 
Clase de idiomas, gratis. 

HSiO 15-218 

s. mm\m m mu 
Colegio de Ia y 2a enseñanza 

D E P R I M E R A C L A S E , 

incorporado al Instituto Provincial 
de la Habana. 

C O N C O R D I A N. 18, 
entre Aguila y Galiano. 

Se avisa á los Sres. padres y encargados 
de los alumnos de este Colegio, que desde 
el dia 1? de octubre, empezarán las clases 
del curso de 1884 á 1S85. 

Los alumnos que deseen matricularse, lo 
verificarán hasta el 30 de setiembre, en ma
trícula ordinaria, y hasta el 31 de octubre 
en extraordinaria, debiendo venir provistos 
de su cédula personal los mayores de ca
torce años. 

Se admiten pupilos, medio pupilos y ex
ternos. 

El Director, Ldo. Melilon Pérez y Casas, 
14016 26-108 

AMELIA HERNANDEZ DE TORMO 
Profesora de Idiomas. 

I N G L É S T F R A N C E S . 
8e ofreco á los padres do familia y A la1» direotoras de 

colegio, para I» enseñanza de los roforidos idiomas. D i -
reocioa: callo do los Dolores nó-tuero 14, en lo» Quemados 
do Mariaoao. v tíwnbisp tafonnacáp on IB Adminlstr»-
oion d<»I DÍAÍ!!-'"i- ^fAKiX" If t 

EN LA "GALERIA LITEKAKIA." 
O I O X í S I ^ O 3 2 . 

Completo surtido de libros do texto de primera .y se
gunda Ensofianza, carreras prolosionales y estudios uni
versitarios. Precios económicos, según costumbre de 
esta casa, que es siempre la <iue más barato vende. 

C n. 1055 4 5 

Costumbres Cubanas. 
Colección de 50 narraciones jocosas y satíricas: entre 

ellas hay las Aventuras de un Guajiro, E l Picapleitos, 
E l Doctor Borugas, Los Maridos Cazueleros, E l Bauti
zo, L a CaUe del Gato, L a Eelicidad Conyugal y otras 
muchas muy entretenidas: un tomo en 4? mayor grueso 
$2 billetes. , Salud n. ?3, libros baratos, y O'Reilly n. 30, 
librería. 15224 4-0 

TEXTOS BARATOS 
para la Universidad, Institutos y Colegios.—Se venden, 
cambian y compran. Y además estuches do Matemáticas 
v Cirujía. 

SALUD 23. 
LIBROS BARATOS. 

15220 4-5 

y S A B E E O T O D O osean secretos raros novísimos do 
las artes, industrias, manufaetnras y oficios, con un re
pertorio do curiosidades y ronocimientos titiles que, 
puestos en explotación, producen mucho dinero. L a obra 
son 4 tom'is que se dán on el ínfimo precio de $2 billetes. 
He venta Salud 21 y O'Reilly 30. 15172 4-4 

GRAN TESORO 
P A R A E O S S R E S . H A C E N D A D O S Y E A B R A -

D O R E S D E L A I S E A D E C U B A . 
E l agricultor cubano, obra útil para sacar de la tierra 

por medio dol cultivo práctico y cien tífico que enseña las 
inagotables riquezas que ella encierra. L a obra consta 
de 5 tomos con láminas: su precio $4 y en pasta $5 bille
tes. De venta CRei l ly n. 30 y Salud n. 23. 

15171 4-4 

T E X T O . 
GRAMATICA INGLESA 

P O R 

D. Ramón D' Mesa y del Valle. 
Desenvolvimiento teórico-práctico do las proposicio

nes del programa do la lengua inglesa, para los alumnos 
del INSTITUTO OFICIAL DK '2f ENSEÑANZA. 

E s t a gramática, no sólo llena el fin del programa ofi
cial, sino que á la vez responde al órden ideológico de los 
idiomas Castellano 6 Inglés . Desenvuelve, por decirlo 
asi, todos los libros que indica ol mencionado programa. 

Y así como en la peripecia de los dos cursos van com
prendidos los textos de Robertson, Erown, y áun la par
to de historia por Harrison; así también lleva en sí el 
texto del Sr. D' Mesa, todo el acopio ciontílico que exige 
el programa para el desenvolvimiento ideológico que re
quiero el idioma inglés. 

L a obra está dividida en dos cursos, cuyos ejemplares 
van sueltos, correspondiendo cada uno ál curso respec
tivo. 

LIBRERIA DE JOSÉ VALDEPARES, 
61. 61, M U R A L L A 

C n. 1023 -30 

LIBROS DE TEXTOS. 
Usados á precios baratísimos. Librería L a Universi

dad, O'Keilly 30, cercado San Ignacio. 
14927 8-30 

TEXTOS. 
EN LA PROPAGANDA LITERARIA, 

O R E X I X T T 64, 
hay un extenso y. variado surtido de 

OBRAS DE TEXTO, 
PARA LA 

mmu i i m m m m m , 
CARRERAS PROFESIONALES, 

y 

TODAS T AS 'PACUIiTADES 
que se cursan en esta Universidad. 

á carcajadas, cuentos jocosos do andaluces, gallegos, j i -
tanos, gascones, guajiros, negros retóricos y catedráti
cos, negritas facistoras, guachinangos, léperos, chistes, 
mentiras, agudezas, pullas, enigmas, barbaridades, sim
plezas y montoeatadas, adivinanzas, dichos do ají. gua-
guao, etc. nn tomo con láminas y caricaturas $1 B[B. De 
venta calle de la Salud n. 23 y O-Reilly n. 30. 

15173 4-4 

T E X T O S 
para la Universidad, Institutos y colegios de l í . y 2? 
ensefianza, se renliza una gran partida de libros de tex
to, en la librería L a Enciclopedia de M. Alorda. OReilly 
n. 06, entre Villegas y Bernaza. E n esta misma librería 
están do venta los tomos 29 y 8? de B U J A R D I N 
B E A U r t I E T S , clínica terapéutica, recientemente tra
ducidos. C . n. 102C 8-3C 

T ! X T O S BARATOS 
para la Universidad, Institutos y Colegios, Se venden, 
compran y cambian. Librería calzada dol Monte 61, en
tre Snarez v Factoría. 14850 15-28 

Ij 
de la Isla de Cuba, República Mejicana 

y Nueva-York 
Consta do un voluminoso tomo, el cual contiene las 

direcciones del Comercio de ámbos países y de Nueva^ 
York, así como Aranceles do Aduanas, Tarifas varias, 
Itinerarios Tarifas de pagaré, y carga de los Eerroca-
rrilos. Contribuciones, Toíégralos, Correos, Líneas do 
Vapores, equivalencia do moneda, tablas de giro, etc., 
etc., y un sin nfmioro de datos útiles al público en ge
neral. 

Lo adofnnii varios planos do provincias, estados y po
blaciones, así romo algunas vistas do puntos notables y 
nn gran mimoio do vistas de establecimientos. 

PRECIO $5-30 ORO. 
Se halla do venta en casa de los Sres. Molinas y Juli 

R A Y O 30. 
14534 15-2!S 

Compiaciente 
llama la atención del público sobre unos 
abanicos con piezas do música, y otros con 
paisojes de Cuba representando ingenios, 
potreros, etc., fabricados en la 

L A e f l M P L A M T 
100, HABANA 100. 

SON PROPIOS PARA 

B M A I 0 8 . 
Cu. lOOÜ 6-7a 2-8d 

GANGA—INDUSTRIA 1 2 7 — SE HACEN VES. 
lides para señoras desde $3 hasta 20. Se corta y en

talla por $1 B. y se hacen toda clase de costuras y bor
dados todo muy" barato. E n la misma se alquila una ha
bitación alta en media onza oro. Industria 127. 

15285 4- í 

CANTINAS. 
Con sazón muy buena se despachan en ol callejón de 

Bernal n. 2, altos. 15277 4-7 

Modista. 
Se hacen vestidos para novia, paseo y teatro; corta y 

entalla por medio peso: se tablean vuelos á medio la va 
ra; so venden moldes, y en la misma se solicita una 
aprendiza. Acosta 101. 15214 4-5 

L A C A M I S E R I A 
E l Tal ler de Camisas, 

HABAJTA 75, 
entre las del Obispo y Obrapia. 

Atendiendo á la situación actual del país, avisa á su 
clientela y á los que están habituados á vestir la camisa 
perfecta, que sus conocidas camisas de $5 y 4^ oro, con 
las mismas telas especiales que tanto crédito gozan, es
mero en su corto y confección, las hace, desde hoy 1? do 
octubre 

L a de cinco pesos á 4-50. 
L a de doblón á 3-75. 
L a larga de dormir á 3, de oían de color. 

Que, atendiendo á lo mismo, ha establecido dos tipos 
más de camisas de tela blanca de puro hilo, con vistas do 
tela fina, ó igual esmero en el corto y confección, y las 
hace: 

L a do primera á $3-50 oro. 
L a de segunda A 3 oro. 

Grau rebaja se hizo también eu los piecios de su siem
pre escogido surtido de corbatas, pañuelos, medias y 
camisetas, con el fin de que, ahora que se hace preciso 
buscar la economía, la hallen ventajosamento en esta 
acreditada camisería. 

L A S V E N T A S SON A L C O N T A D O . 
15015 15-20 

HÓGO 
CURACION RADICAL. Y B R E V E . 

l os tan conocidos cigarros del Dr. Vieta, se venden en todas las boticas y droguerías. Su 
agente único, O. Moré, Obrapia n. 57, altos, entre Compostela y Aguacate. 15122 4-4 

PEINADORA. 
L a muy acreditada D? Gertrudis Giménez, ha trasla

dado su establecimiento de peluquería á Aguila 1GP, ol 
siglo X X , entre Zanja y Barcelona; lo que participa á 
su clientela y á las señoras que quieran honrarla: figu
rines mensuales do los últimos peinados de Taris: pre
cios módicos. OD parle Francais. 

15235 8-5 

C O R S E S 
Y 

FAJAS. 
J. MOSQUERA. 

L a mejor forma conocida basta el dia. 
Precio 3 doblones. 

77 15006 15-3 77 

E S I T U B S T R O MOTO: 
BUEÍÍ0, ORIGINAL Y LEGITIMO. 
Tan baratos, como para P O 

NERLOS AL ALCANCE DE TODOS, OFRECE» 
mos de venta los siguientes 
ARTICULOS: MÁQUINAS DE COSER CON TO-
dos los modernos adelantos; 
MÁQUINAS DE RIZAR» MÁQUINAS DE PLE-
gar; planchas y máquinas de 
RIZAR COMBINADAS; PLANCHAS BRUÑIDO-
ras; camas de hierro y bronce; 
LÁMPARAS MECANICAS, ECONOMICAS Y 
automáticas; mesitas para JU
GAR, MESITAS DE CENTRO, MESAS PARA 
cortar; mecedores de alfombra; 
TIJERAS DE ROGERS, V REVOLVERS DE 
Smith & Wesson. 
ALVAREZ Y HINSE.-Obispo 133. 

n n lUO 16S-2 st AVISO 
á, los viajeros por el ferrocarril del Oeste. 

Completamente reformada la cantina del paradero del 
Kincon, encontrarán siempre en ella los señores viajeros 
fiambres ya preparados en sacos do papel, conteniendo 
cada uno de estos almuerzo suficiente para una persona, 
iil precio de $1-50 B[B, dándose además media botella do 
vino tinto superior.—Respecto á aseo: vista, hace fé. 

15037 15-2 

El Nuevo Sistema. 
G R A N T R E N P A R A L I M P I E Z A D E L E T R I N A S , 

POZOS Y S U M I D E R O S . — i - 8 R S . P I P A . 
Pasta desinfectante grátis y descuenta un 5 p § 
Este sistema es el que más ventajas ofrece al público 

en el aseo, prontitud on el trabajo y economía en los pre
cios do ajuste; recibe órdenes café L a Victoria, callo de la 
Muralla.—Paulay Damas, Agmar y ;Empedrado, bodoga. 
—Obrapia y Habana—Genios y Consulado—Amistad y 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria y Cárdenas 
y Aramburo esquina á San José. 15272 4-7 

E L TRIUNFO. 
Gran tren de limpieza do letrinas y sumideros. L o 

hace más barato quo nadie psr ser su dueflo el quo so 
halla al frente do toda operación. Recibe órdenes en las 
bodegas siguioutos: Campanario y Concordia, Tejadillo 
y Villegas, Habana y San Juan do Dios, Cuba y Tenien
te Rey, Jesús María y Curazao, Indio n. 1.—Su dueño 
J e s ú s Peregrino y Soledad, bodega, J . AL Lorenzo. 

15250 4-7 

E L MONTAÑES. 
Gran tren de limpieza de letrinas, pozos y sumideros. 

Dando la pasta desinfectante grátis á 8 rs. pipa y se 
descuenta un 5 por 100. Recibe órdenes en los puntos 
siguientes; Cuba y Amargura, bodega, Bernaza 72, bo
dega, esquina á Muralla; Habana y Luz , bodega, calza
da de la Reina esquina á Rayo, cafó el Recreo y Cuba y 
Tejadillo, carbonería. Su dñefio vive Zanja 119.—Ana-
oletoGnr.z»ler, Rey. 1470G 15-27S 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE crian
dera á lecho entera, do cinco meses de parida, de 

buena x abundante leche, reconocida por los médicos, 
tiene personas que respondan. Estrella n. 150. 

15325 4-8 

SOLICITA UNA SEÑORA DE MORALIDAD 
niños que criar en su casa; los admito desde la más 

pequeña edad, pues los lacta personalmente y los sostie
ne uasta los diez años; cuenta con una casa espaciosa y 
todas las comodidades fnecesarias para cumplir cou los 
padres o encargados quo so dignen poner su confianza 
en ella. Precios convenientes. Calzada del Cerro 875. 

15326 4-8 

UN PENINSULAR, COMO DE 30 AÑOS, S o 
licita colocación para portero ó criado de mano; tiene 

persona de confianza que abone por su conducta y hon
radez. Informarán callo do los Oficios número 23. 

1,̂ 307 4-8 

X j r t I P r o t e c t o x - e » , . 
Desea colocarse una jóven asturiana de criandera á 

media leche ó á leche entera, de diez meses do parida y 
muy sana; y un hombre como de 40 años, para lo que 
luieran aplicarlo, y buenas referencias. Amargura 51. 

15315 4-8 

SE SOLICITA UNA SEÑORA PARA ACOMI'A-
ñar á otra y prestar algunos pequeños servicios, dán

dole casa, comida, ropa limpia v sns manos libres para 
emplearla"» en beneficio suyo. Keptuno n. 188. 

15309 4-8 

Industria 69. 
Se solicita un cocinero ó cocinera quo duerma en el a-

comodo, pretiriéndolo peninsular. 
15304 4-8 

SE DESEA UN CRIADO DE EDAD Y QUE tonga 
quien dé buenos informes. O'Reilly esquina á Haba

na, Colchonería^ 15327 4-8 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA UNA casa 
decente, para el aseo y demás: os una general costu

rera, tiene quien responda por su conducta. Aguiar n ú 
mero 1S. 15308 4-8 

UN EXCELENTE COCINERO PENINSULAR 
desea colocarse eñ casa particular ó establecimiento, 

cocina á la española, francesa y americana, tiene perso
nas respetables que respondan por su conducta. Mura
lla 98, sastrería, informarán. 15340 4-8 

SE SOLICITA UNA CRIADA SEA BLANCA O 
de color, para el manejo detres niños, que tenga bue

nas referencias. Acosta n. 113, en el segundo piso. 
15358 4-8 

UNA SEÑORA DESEA COLOCARSE DE 
criandera, de dos meses de parida, tiene buena y 

abundante lecho, do 22 años de edad. Reúne las mejores 
rondiciones para criar, tiene quien responda por su con
ducta. San José y Soledad darán razón. Fonda. 

15359 4-8 

SE DESEA COLOCAR UNA MORENA PARA 
cr iada de mano on casa de familia decente, darán r a 

zón Sol 113. 15300 4-8 
TIN JOVEN l'ENINSULRR DESEA COLOCAR-
U se, bien para criado do mano ú otra cosa análoga, 

teniendo personas que respondan por su conduela, in
formarán calzada del Cerro 861, bodega el Dependiente. 

153*1 4-8 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE 
criandera á lecho entera ó media leche, la que tiene 

buena y abundante: es sana, robusta y de moralidad: 
tiene personas que respondan de su conducta; calle do 
la Salud u. 174 darán razón. 15362 4-8 

U N ASIATICO BUEN COCINERO, ASEADO Y 
do inmoiorable conducta desea colocarse cn casa par

ticular ó establecimiento: Bernaza47, bodega darán r a 
zón. 15322 4-8 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE ME-
diana edad, criada de mano ó monejadora do niños ó 

acompañar una señora, tiene persoms que respondan de 
su conducta; informarán Gervasio n. 5. 

15324 4-8 

SE SOLICITA UNA CRIADA DE MEDIANA 
edad de color, para manejar dos niños y limpieza de 

habitaciones do les mismos, se le darán $17 B?B y ropa 
limpia, hado traer buena referencia; calzada del Cerro 
492. ' 15338 4-8 

DESEA COLOCARSE PARA MANEJADORA O 
criada de mano una joven de color. Darán razonen 

la Real Casa de Beneficencia. 15348 4-8 

DESEA UNA SEÑORA PENINSULAR LAVAN-
dera, hacerse cargo para lavar la ropa de dos ó tros 

casas particulares, teniendo quien responda por ella: 
pueden dirigirse á Crespo 56, á todas horas. 

15350 4-8 

UNA SEÑORA PROFESORA [DESEA ENCON 
trar una familia para enseñar inglés, francés y el 

bordado, por horas: tiene quien la responda. Dirigirse 
"Señora Profesora" en el despacho de esta imprenta. 

15351 6-8 

DESEA COLOCARSE UNA MORENA, SANA Y 
robusta, de ocho meses de parida, de criandera á le-

ebe entera, la que tiene buena y abundante y reconocida 
por los Módicos: es de moralidad y con personas que 
respondan de su conducta. Dragones n. 26, entre Agui
la y Amistad, darán razón. ! 

?(E SOLICITA UN HOMBRE LAVANDERO O 
k5uno que quiera aprender á lavar, se lo enseñará en 
poco tiempo, y un muchacho para criado. Depós i to de 
Logia Fénix v almidón de arroz,. Empedrado 13. 

15345 ' 4-8 

DON MANUEL FARIÑAS Y MEIN DE LA 
provincia de Orense, desea saber el paradero de su 

padroD. José Fariñas y Tombodos, que hace 4 años no 
tiene noticia do él; la persona quo dé informes en la calle 
de Puerta Cerrada n. 42, además de agradecerlo se gra
tificará. 15241 4-7 

DESEA COLOCARSE UNA CRIADA DE MANO 
y manejadora do niños excelente; sabe cumplir con 

su obligación y tiene personas quo respondan de su con
ducta: Villegas 57 darán razón. 15244 4-7 

ü 
NA SEÑORA DE MEDIANA EDAD Y MORA-
lidad con sn hijo de 12 años dosoa colocarse en casa 

particular para criada do mano y costurera ó sola: Monte 
esquina á Zulueta, Baaar Habanero. 15255 4-7 

SE S O L I C I T A K N E L P U N T O E N Q U E S E H A 
lie al Sr. D. Gaspar Morete y á Luisito Gaspar y Por

tes y á D? Encarnación Portesy Marquezy á D í Loretico 
Portes, para un asunto do familia: Cárdenas n. 3. 

15258 4-7 

UN ASIATICO GENERAL COCINERO Y RE 
postero, desea colocarse, ya sea en casa particular ó 

cualquier clase de establecimiento. Villegas 105 darán 
razón, J52S7 4-7 

SE SOLICITA UNA WUCHACUITA HUERFA 
na, bien blanca ó do color, de 10 á 14 años, para ha.-

cerse cargo de ella. E n Aguila 237, entre Monte y Co
rrales darán razón. 15281 4-7 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1NSU 
lar, para criada de mano ó manejadora de niños: es 

de buen carácter y sabe cumplir con su obligación, te 
niendo personas quo la garanticen. Cuba 30 darán ra 
zon. 15293 4-7 

JAJL l O j p o r l O O . 
Se da dinero con hipoteca de casas y depósitos de la 

Caja do Ahorros: hay lo quo pidan, desdo 2,00 pesos 
hasta 85,000: ocurrir á Manrique número 39, do seis do la 
mañana á tres de la tardo, sin intervención do corredor. 

16236 4-8 

D e s d e $ 1 e n b i l l e t e s h a s t a 2 0 0 . 
Se acaba de recibir ol más varmdo surtido de coronas y cruces do biscuit, llores ar

tificiales, abalorio y otras de mucha novedad; como también cintas con dedicatorias, 
pensamientos con recuerdo, letras de mostacilla para combinar nombres y otras muchas 
alegorías. 

IGNOTA.—Las personas quo hicieron encargos especiales, se servirán pasar á re
cogerlos hasta el dia 20, pues después de dicha focha se pondrán á la venta. 

L i FASHIONABLE, 92, OBISPO, 92. 
C n. 1018 15-2tí St. 

NUEVOS LAUROS, 
NUEVOS TRIUNFOS 

PARA 

LA H O S i M , LA FILOSOFIA, LA FILOSOFIA. 
L A FILOSOFIA, si en la pasada guerra sa

lió victoriosa derrotando á todos los enemigos, 
en la presente que va á emprender no queda
rá uno para contarlo: FUEGO, FUEGrO. 

O I D E L T I R O T E O . 
F I L O S O F I A no descansa j a m á s por 

velar por los intereses del pueblo de Cuba. 
Siempre e s t á alerta para guiarlo por el ca

mino «fe l a felicidad: hoy es necesario hacer 
grandes esfuerzos para ponerlo á salvo de l a 
crisis que atraviesa el pais. L A F I L O S O F I A , 
en momentos tan necesarios, ha hecho una re
baja de un ochenta por ciento de su valor, co
locando una gran mesa por l a ú l t i m a puerta 
de Neptuno con 50,000 varas de géneros de 
todas clases, como son: cretonas finas color en
tero con gola, organdás, muselina blanca de 
listas, poplines finos, clanes de unión, merinos, 
o ían japonés y muchos géneros, con un gran 
letrero que dice: todo á 15, á 15, á 15 centavos 
^ara; el que ménos vale 3 reales. Todo esto 
durará hasta el quince del presente, y desde esta 
fecha h a b r á nuevos géneros, todos a l mismo 
precio. Volad á L A F I L O S O F I A . A d e m á s , 
sigue l a mesa revuelta con muchos géneros , 
todos á real. Se h a recibido nuevo surtido y 
todos se darán á real. Sigue lo mismo l a mesa 
de géneros de á medio con un gran surtido de 
poplines, cretonas de luto y otros géneros, to
dos á medio. 

TODOS LOS OLANES, TODOS LOS OLANES, 
todos los clanes que e s tán fuera del mostrador 
en una mesa, hoy se han puesto á 3 reales; 
son clanes muy finos y pintas de novedad; es
tos mismos clanes los anuncian los cofrades á 
6 reales, y en L A F I L O S O F I A á 3 reales. 

A d e m á s , hay un surtido inmenso de todo, 
como nunca se vio en l a Habana, y todo se 
quiere vender en todo el presente mes para dar 
cabida á las grandes remesas que se esperan. 
A s i , pueblo querido, acude pronto a L A F I L O 
S O F I A , y comprarás con entera libertad loque 
quieras, pudiendo hacerlo á todas horas. Ke -
tassos todos los dias. 

V E N T A S E N B I L L E T E S . 

" I A FILOSOFU," A "LA FILOSOFIA." 

U NA S E Ñ O R A P E N I N B Ü I - . A B . D K I Í O S M E S E S 
do parida, no acomoda íi media leche é leche entera; 

tiene ouien responda de »u oonducta. Impondrán callo 
del Pocito n. 21. 15286 4-8 

1 
NEPTUNO Nos 73 Y 75. 

C n. 103G A-Í-1—D2-2 

SE SOLICITA 
una criada do mano, que tenga Inienas referencias. San 
Ignacio n. 19̂  líffÓS 8-7 
T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R deeoa colocarse en 
U una casa particular para lavar, plancliar, rizar ó hien 

para criada de mano. Factoria 62. 152C7 4-7 

ü NA S E Ñ O R A J O V E N D E 2 0 A Ñ O S D E E D A D , 
_ solicita colocación para criada de mano para esta ciu

dad ó el campo: tieniondo personas quo respondan do 
sn conducta. Informanln eu la callo de la Trinidad u. U 
Corro, h, todas horas. 15271 4-7 

K S K A C O M K A R S ! ; I N «iiONKICAI. < ( K I -
— ñero y repostero: es aseado, de buona conducta y 
tiene por-onas que respondan por él: callt do la Merced 
n. 103 darán ra/on. 15278 4-7 

D i 
T T N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
U una casa para cocinará la española, do una corta fa
milia, l lábana 112 ciarán razón. 1528!) 4-7 

T T N A S E S O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
U sarse en casa particular para coser de seis á sois; 
entiendo toda clase de costuras á mano y máquina; da
rán razón calzada do Galiano esquina á Neptuno pelo
tería E l Paraíso. 15298 4-7 

UN CRIADO DE MANO 
que tenga buenas referencias se solicita. Habana u. 35. 

15200 4-5 

SE S O L I C I T A UN C R I A D O D E M A N O B L A N C O 
que tenga buenas referencias de su conducta, sin cu

yo requisito excusa presentarse. Obispo 42, E l CaRo-
nazo darán razón. 15209 4-5 

CRIANDERA. 
So solicita una á leclio entera, quo tenga d e 7 á n de 

parida. Prado 18,'altos. 15188 l-4a 7-5d 

SE^OLICITA 
una general criada do mano quo sepa peinar y coser y 
tenga buenas recomendaciones. Prado número 107. 

15195 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A C A S A D A 
de cuatro meses do parida, con buona y abundante 

lecho, para criar á lecho ontora: es buena y robusta y 
tione personas quola garanticen. Calzada de Jesús del 
llonto nrtmero 100 darán razón. 

15182 4-5 

C NA J O V E N R E C I E N L L E G A D A D E L A P E -
nínsula, desoí, colocarse de criada do mano ó mane

jadora do niños ó acompariar á una seííora o señorita: 
tiene quien responda por su conducta. Informarán Cam
panario 13. 15299 
T T N A S I A T I C O G K N E R A I i C O C I N E R O D E S E A 
U colocarse, ya sea on casa particular 6 ostableoimien-
to: es aseado y do buena conducta: calzada de la Keina 
u. 32 darán razón. 15292 4-7 

Sol ii0 H2, altos. 
Una mulatica do doce á treoe años para el servicio do

méstico y uu muchacho para los mismos quehaceres, quo 
sepa su deber. |5270 
C E S O L I C I T A UN C R I A D O B L A N C O D E C A -
i5torco á diez y seis años para ol servicio do la casa. I m 
pondrán Galiano 58, altos de la locoria. 15273 4-7 

Se toman en al<iuiler 
dos criadas cocineras y lavanderas, para poca familia, 
que tengan buenas referencias. Perseverancia 16. 

15280 4-7 
T T N A J O V E N D E C O L O R G E N E R A L L A V A N -
U dora yrizadora desea colocarse en una casa particu

lar decente, bien para el campo ó para la Habana, tiene 
quien tospouda por ella; Cárdenas 3 informarán & todas 
horas. 15259 4-7 

SE SOLICITA 
un cocinero con buenas recomendaciones. Pasco do Tar-
con n. 6. 15283 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O Y R E P O S -
tero á la francesa 6 inglesa solicita colocación on casa 

particular ó establecimiento. Tione qiiien responda por 
su conducta. Impondrán calle de San José esquina á bau 
Nicolás, bodega, n. 25. 15252 4r-7 

Se solicita 
una negrita 6 mulatica do doce á catorce años para el 
servicio doméstico de una corta familia. Calle del Morro 
n.60. 15247 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E UÑ M O R E N O B U E N C o 
cinero, aseado y de inmejorable conducta ya sea en 

casa particular 6 establecimiento: tiene personas quo lo 
garanticen; calle do la Lealtad n. 125 darán razón. 

15249 4-7 
Ñ A P A R D A L I B R E D E B U E Ñ A C O N D I C T A 
desea colocarse de cocinera. Darán razón Virtudes 

140 y un muchacho do 14 años. 
15248 4-7 

1J A R A UNA N U E V A I N D U S T R I A E N E l i ramo 
. dol tabaco se necesita un aprendiz do catorce á quin

ce años, con personas respetables que lo abonen: sin 
este requisito es inútil quo se presento. Eayo n. 43. 

15204 4-5 

CRIANDERA. 
So ofrece una con buena y abundante lecho. Callo do 

Marqués González número 7 darán razón. 
15205 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R D E 
26 dias de parida, sana y robusta y con buena y 

abundante leche, do criandera á leche entera: es de mo
ralidad y con personas quo la garanticen: callo do la 
Cárcel n. 19 darán razón. 15206 

U NA M O R E N I T A , P R I M E R I Z A , D E C U A T R O 
meses de parida, desea colocarse á leche entera. Co 

rrales número 78 darán razón. 15233 4-5 

SE S O L I C I T A P A R A UNA C O R T A F A M I L I A 
una criada de mano que haga los mandados y presente 

buenas recomendaciones. Galiano n. 31, entro v irtudes 
y Concordia. 15232 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R D E 
mediana edad, cocinera general, aseada y do morali

dad; también se coloca con una familia para acompañarla 
á viajar; tiene personas quo respondan do su conducta, 
calle de Bnenavista n. 14, en Eegla darán razón. 

15218 4-5 

U N J O V E N D E '20 A Ñ O S , C O N M U Y B U E N A S 
recomendaciones, dosoa colocación para criado do 

mano, en lo que os muy inteligente. Impondrán fonda 
"LaPaloma," cuar tón . 6, E ic lanúmera 111. 

15189 4-5 

SE D E S E A C O L O C A R U N A S E Ñ O R A P E N I N 
sular para cocinar para una corta familia ó para a-

corapaHar á n n a señora, teniendo quien responda por 
ella. Informarán San Ignacio n. 69, esquina á Acosta 

15190 4-5 

S E S O L Í C I T A UNA C R I A D A B L A N C A D E 
mediana edad para manejar un niño, quo tonga bue

nos informes: Industria 02 altos, do nuevo á diez y do 
cinco á sois. 15151 4-4 

SE D E S E A A R R E N D A R UN P O T R E R O «IUE 
esté próximo á la Habana con buena casa de vivien

da, aguada y buen pasto: luformarán J e s ú s del Monto 
púmero 411. 15143 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E U N B U E N C R I A D O D E 
mano, peninsular, on casa particular, sabe cumplir 

cou su obligación, es aseado y activo y tiene personas 
quo lo garanticen: Mercaderes núiuoro 19 darán razón. 

15154 4-4 

SE S O L I C I T A UNA C O C I N E R A , B L A N C A O D E 
oolsr, y para la limpieza do la caea de corta familia, 

que duerma cn el acomodo, y una negrita do diez & doce 
años. Calle del Sol número 05, piso primero. 

15112 4-4 

F I N A S E Ñ O R A D E M O R A L I D A D D E S E A C O -
U locarsó do cocinera en casa particular y deconto, tiouo 
buenas referencias y preüoro dormir on el acomodo; diri
girse Alambique u. 19; 15102 4-4 

AVISO. 
U n cocinero y repostero quo trabaja á la española y 

francesa desea encontrar una colocación, tiene personas 
que respondan do su buena conducta; Monte 41 darán 
razón. 25161 3-4 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carso de criada do mano ó para manejar nn niño 

do moses 6 bien para acompañar & una señora, sea on la 
Habana ó para ol campo: en Guanabaeoa, callo do Santa 
Ana u. 14, tiene personas quo respondan por ella. 

15115 4-4 

U U A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse do criada de mano: tione personas do rospoto 

que informarán de su conducta. Tejadillo 50 informa
rán. 15139 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N S U -
lar, do criada de mano ó manejadora de un niño; y en 

la misma hay otra do mediana edad para criada do mano; 
teniendo las dos personas que respondan por su conduc
ta. Gervasio 29 impondrán. 15170 4-1 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
U edad, solicita colocación en una casa deconto, como 

criada, lavay plancba ropa de caballero y señora, y riza, 
cose & mano'y máquina y entiende do cocina, para cual
quiera do osas cosas y no salir á la callo. Informes A n 
cha dol Norte 212. 15131 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U -
lar recien llegada do pocos meses en esto pais para 

criada de mano 6 para manejar niños y también entiende 
algo do costura: informarán San Kafael esquina á Esco
bar, panadería. 16108 4-4 

VI R T Ü D E S S - S E S O L I C I T A U N A B U E N A C o s 
turera quo sea cortadora, sopa entallar y entienda de 

los quehaceres do una casa, bi no tiene documentos y 
personas do respeto quo abonen su conducta, que no so 
presento. Virtudes 8 A . esquina á Industria. 

15118 4-4 
¡ l N * I . A V A N O K R A . l ' I . A N C I I A D O R A V K l -
U zadora desea una colocación para corta familia, de 
buena conduct a. Principo n. 33, San Lázaro. 

15125 4-4 

LA PROTECTORA. 
Desean colocarse niñeras y criadas do mano peninsu

lares 6 insulares de 15 hasta 35 años, buenos cocineros y 
cocineras, criados do mano, porteros y cocheros, todos 
con referencias. Amargura 54. 15140 4-4 

¡OJO AQUI! 
Los que deseen trasladar restos del cementerio do E s 

pada á Colon, en el poco tiempo que queda y cuantas d i 
ligencias sean necesarias y en módico precio, puodon di
rigirse á L u z n. 3. 15101. 4-3 

DE S E A C O L O C A R S E UN M A T R I M O N I O : E l i 
hombre para portero ó cocinero y su señora para la 

var 6 cocinar. Villegas n. 75 darán razón. 
15058 4-3 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 
• E s t a b l e c i d a hace c i n c u e n t a UIKK 
l '.ira marcar ouatáuler tela con una pluin 
ordinaria. M e d a l l a y D i p l o m a de I ' 
E x p o s i c i ó n C c u l e u a r i a «IC»JS7« 
que se lo adjudico sobre todos los otro 
Competldorea Amerloanoi y de otr» 

.palsea. De veatfc cn todai las Botica» 
s« p ícMos t, L>!iMa(^ A X.imv 6 e to» otr': 

•i n t 

m 



Hamwmniiiii 1'" 

Se solicita 
uns criadita de doce á catorce afios. 
tades n? 32. 1S061 

I n í o m a r á n "Vir-
4-3 

UN PROFESOR INTERNO 
il ua pueda auxiliar en Latin 6 Inglés , y desempeñar lo 
demás concemieute. San Rafael número Cl, colegio 
L á . V E R D A D , de Alejandro M . López. 

15090 4-3 

V E D A D O . 
Calle 7 esquina á, B se solicita una buena cocinera de 

oarAcler dócil y que sirva para otros pequeños quehaco-
i o». bieu sea blanca ó de color. De 11 á 4. 

15073 4-3 
NA S E S O U A D E M O K A I>I1 )AD D E S E A E N -
contrar uoa mucbacba do color de 11 á 14 años de 

edad para enseñarle los quebaceres de una casa. Se la 
viste y colza ó bien se le da un pequeño sueldo. O'Rcilly 
n.29. 1507S 4-3 

Se solicita 
au jóven do diez á doce aüus, blanco ó de color, pan 
r-riado de mano. Impondrán Galiano número 58. 

15060 4-3 
f TN A S I A T I C O C O C I N E R O D E S E A C O L O C A R -

se en casa nartioular ó establecimiento: sabe cocinar 
.} ia española v criolla v tieno quien garantice por él.— 
tvreptnn» 101. 15080 4-3 

C J E D E S E A C O L O C A R U N A J O V E N B L A N C A 
Onatura l de Canarias, de 21 años, para criada de mano 
ó manejadora de niños. Impondrán en la calle de Agniar 
esquina á Cuarteles, accesoria D. 

15071 4-3 

SE SOLICITA 
una criada de mano y que no la importe vivir en las in
mediaciones do la Habana. Acosta n. 43 '2'! 

ir.O'i't 4-3 
T T N f A R D O D E S E A C O L O C A R S E D E C O C I -
U dero; tiene personas que lo garanticeu: es aseado y 
ilo bacina condncta. Compostela 04 darán razón. 

15002 4-3 

U NA S E Ñ O R A A H I E R I C A N A D E S E A C O L O -
carso.—Enseña inglés, francés, castellano y música, 

lleva su piano, no tiene inconveniente en ir al campo, 
tiene buenas recomendaciones. Obispo 07, librería. 

15067 4-3 
T J P i A J O V E N U l í E H A C E P O C O O ü E L L E G O 
U de la Península, se ofrece para manejadora de nifios 
rt criada do mano; sabiendo bien su obligación y tiene 
personas que respondan por ella. Informarán Neptuno 
n. fU. l.'>074 4-3 

E S * E A C O L O C A R S 1 Í F N A J Ó V E ^ D Í T - i i años 
L ' d e edad, para acompafiav una señora ó cuidar uu ni

ño: tiene personas que respondan de su moralidad y 
buenas costumbres. Crespo u. 15 informarán. 

15105 4-3 

f TNA J O V E N D E 19 A Ñ O S D E E D A D , R E C I E N -
* J llegada do la Península, desea colocarse de criada de 
mauo o manejadora do niños: tiene quien responda do 
su conducta. Informarán Campanario n. 11. 

15103 4-^ 

DE S E A C O L O C A R S E UN J O V E N C A T A L A N D E 
cocinero, ya sea en almacén ó ca'ia particular: tiene 

quien ^snondapor su conducta. Beinazal3. 
15014 -1-3 

T I N A S E Ñ O R A F R A N C E S A , M O D I S T A D E 
ÍJ profesión, desea encontrar una colocación en rasa 

particular, sea para acompañar una niña ó señora y en
señarle el francés. Informarán Industria 07. 

15051 R-2 

T I N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
vJ carso de criada de mano: sabe coser á máquina y á 

mano y tiene personas quo rospordan por ella. Calle de 
la Industria número 144 darán razón. 

14955 8-1 

^ [ I N I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R S E D E -
C?ijea comprar una máquina de moler caña, quo sus di
mensiones no bajen do 0J piós de trapiebe y las demás 
medidas quo á este largo cortespondan.—Alberro Veras-
t sgni, San Ignacio n. 50. 15317 8-8 

O J O . C A L L E B E J E S U S M A R I A N. 3 S E C O M -
pran residuos de anualidades y amortizablo y láini-

nai de «mbas deudas y se compran to;la (dase créditos 
de la Caja de Abortos. Billetes al 26 y oro al 27. De 7 á l 
do Ja mañana. 15306 4-8 
J <AJA D E A H O R R O S . — S E C O M P R A N C E R T 1 
* ^ f'uados pagándolos á Jos más altos precios. Se ofrece 
á los Sres, vendedores grandes cantidades mediante una 
pequeña retribución, impondrán de 7 9 de la mañana 
cafó do Luz, Francisco Calafell. 15296 4-

L I B R O S . 
So compran de todas clases en pequeñas y grandes 

partida.-;; Obisqo 54, librería. 152^0 , 10-7 

SE C0MPEÁN 
depósitos de la Caia de Aborros pagándose en billetes 
33 directamente; Merced 99 de 7 á i 3 pg y en oro á 37 p|_ 
10 íle do la mañana, en pequeñas ó glandes cantidades. 

15242 10-7 

OJ O - C A J A D E A H O R R O S , O J O - S e compran 
certificados en oro y billetes, pagándolos al 27 por 100 

de valor el primero y al 26por 109 lo segundo. Impondrán 
Campanario 7. de sets á 10 de la uoclic. 

15222 <U5 
I ^ A J A D E AHORROS.—Interesante á todos.—A los 
'--'más altos tipos se compran certificados, y se invita á 
'os Sres. deudores á dejar sus órdenes para comprarlas 
cantidades quo necesiten, mediante convenio; se ofrece 
muoba actividad: Campanario 116. 15163 4-4 

Se comprun libros, 
S a l t a d 2 3 . 

De todas clases, en grandes y pequeñas partidas, des
de un solo tomo basta bibliotecas, por costosas que sean: 
esta casa, como tieno acreditado, paga bieu los libros 
Salud n. 23. lil^mia. 1522o 4-5 

8E COMPRAN 
yiofiriéndoae finos. Se pagan bieu, arreglado á la si
tuación, por sabor apreciar lo bueno. A l mismo tiempo 
hay eni argo de un gran lote de brillantes aunque estén 
montados á la antigua. Antes do cerrar trato con otro 
p.isen por 

Obispo 43, que no les pesará, 
15231 4-5 

C E C O A l l ' R A N UNOS M U E B L E S B U E N O S , un 
i^piauino de buen fabricante y demás enseres de casa, 
loza y cristalería de alguna familia quo se ausente para 
otra que viene de España. Impondrán Gervasio 139. 

15005 8-1 

SE COMPRAN LIBEOS, 
métodos, papeles de música, libros de texto y bibliotecas 
por costosas quo sean pagando bien las obras buenas. 
Liln-ería L a Universidad, O'Keillv 30 entre Cuba v San 
Ignacio. 1402R 8-30^ 

D E L A 

I S L A D E C< BA. 
Se compran cupones de la Deuda Amortizablo, en 

grandes y peqnefias cantidades. 
Dirijirso á M. de Zayas Trigueros, Mercaderes n'.' 16i 

(altosK ó por correo. Apartado número 454. 
C u. 103O 15-a0 

" C A J A DE AHORROS. 
En la calle de J e s ú s Maria 112, bajos, se compran tods 

clase de créditos contra diebo Establecimiento do rédito. 
De 8 á 10 de la-mañana. 14830 15-28 

S e c o m p r a n l i b r o s 
nueves y usados, en pequeñas y grandes partidas; en la 
minina se compran estuches de cirnjia y matemáticas, 
culzadíidel Monte Cl, entre Suarez y Factoría. 

14339 20-17 setb 

Casas de salud, Hoteles 

S \ RATOGA HOÜSE 
Gran palacio (Mendizabal) con espaciosas y v(nti) 

das habitaciones, suelos de mármol y mosáico, esmerada 
asiatencia v comidas, de 9 á l l y de4 á 7 de la tarde. 

Galiano 102. 
15291 4-7 

eres. 
^Je alquil» la hermosa y ventilada casa Luyanó n. 11 
Ocompuesta de sala, comedor, zaguán, cinco cuartos 
b%ios y uno alto agua y un espacioso jardin. Se da muy 
barata. Impondrán Amargura nñmero 68. 

15118 8-8 

La casa Neptuno núm. 56, entre Galiano y Aguila, 
alquila en cinco onzas y media, con 5 cuartos, saleta 

zaguán, cocina, despensa, caballeriza y con cuartos de 
criados; la llave en la panadería de enfrente. Impon
drán Reina n. -74. 15312 4-8 

¡REGALADA! 
Por $30 oro. que es menos de la mitad de lo que ha ga

nado, se aJgnila la gran casa calzada Luyanó71, con za 
.íuan y sfis cuartos: la llave en la bodega y su dueño 
San Kafael 74. 15347 4-8 
O o alquilan los hermosos y ventilados altos do la casa 
^ L u z número 75, compuestos de cuatro cuartos, sala, 
cocina y azotea: impondrán Luz número 77, bodega. 

15333 4-8 
O o alquila la hermosa y ventilada casa c»lle de la Ha 
C?bana u. 131 entre Lural la y Sol, compuesta de sala, 
cuatro cuartos bajos y uno alto, comedor, cocina, etc, 
tiene ajina, gas y comunicación á la cloaca. 

15110 4-8 
i^Jc a¡i|nila una bonita casa. Consulado 21, de alto y ba^ 
C j o , balcón á la calle, hermosos cuartos, algibe, llave 
do agua, azotea corrida, y cuanta comodidad sepuede 
necesitar. Otra mas pequeña en la calle de la Perseve
rancia n. 33, con fiador ó dos meses en fondo. L a dueña 
calle tercera n. 22, Yodado^ 15341 4-8 

Ancha del Norte 225, altos. 
entrada indepen 
informarán de su 

4-8 

Se alquilan, tiene cinco cuartos y 
diente. E n los mismos está la llave é 
precio, Compostela 60. 15365 
O e alquila.—A propósito para un establecimiento in 
C^dustrial como alambique, tabaquería etc., la casa 'eí* 
delacaJlede Jas Animas. E n la inmediata 166 está la 
llave y el dueño, calle de la Industria núm. 116. 

15339 4-8 

En casa de familia decentó se alquilan dos habitacio 
nes altas y dos b >jas, propia» para bufete de aboga 

do ó médico ó un caballero solo. Empedrado núm. 6. 
15356 4-8 

O o a l q u i l a e l p r i m e r p i s o do l a casa c a l l e do A c o s t a n ú 
^ m e r o 11̂ ; t i e n e 3 h e r m o s o s c u a r t o s , sala , c o m e d o r i 
d e m á s c o m o d i d a d e s p a r a u n a f a m i l i a . I n f o r m a r á n e n ¿1 
fiPSTundo p i so . 15357 4-8 
T~Jo8 JiabitacioDcs altas, se alquilan, á señoras ó caba-
jLnioroa solos ó matrimonio: calle do San Nicolás n. S9: 
en la misma se dá en alquiler nna muchacha para mane
jadora. 15336 4-8 

SE ALQUILA 
una habitación baja, grande y fresca, en familia, con 
toda asistencia, en precio módico. Lamparilla n. 82, en
tre Bernaza y Villegas^ 15302 4-7 

Se alquila, la casaoaJle del Aguacate n. 71, entre Sol y 
Muralla, con en4?aaa de carruage, sala, comedor, seis 

cuartos, saleta de ossasr, patio, traspatio, árboles fruta
les y demás comodidades, siempre ha ganado seis onzas 
oro, y se da en 5 ocsas oro y un doblón: en frente está 
la llave, y en la calsada de la Reina n. 61 impondrá su 
dueña. 15300 8-7 

E N P R O P O R C I O N . 
Se alquila la hermosa casa, calle de la Puerta Cerrada 

n. 4, entre Pactoría y Suarez, con entrada de carruage, 
sala, comedor, cielo raso, seis cuartos, dos do ellos altos, 
y demás comodidades; á la otra puerta está la llave, y 
en la calzada de la Reina n. 61, informará su dueña. 

15301 8-7 
A L T O S . — S e alquilan los de la casa calle de los De-

x\samparados n. 44; compuestos de sala y dos cuartos, 
cocina, escusado con entrada independiente; so dán en 
$18 en oro. Informarán Habana n. 248. 

15297 4-7 

L a casa Empedrado 29 
so alquila en módico precio: la llave Empedrado 21, en la 
misma informarán. 15269 8-7 

Teniente-Rey 51, casa de alto y bajo, se alquilan her
mosas y frescas habitaciones, con asistencia ó sin 

ella. Se responde al buen trato, los ¡precios módicos, la 
entrada á todas horas. Teniente-Rey 51, entre Villegas 
y Azuacate. 15275 4̂ 7 

Se alquila con garantía una quinta de cuatro solares, 
cercada, con su casa de madera y platanal en $20 oro, 

junto al paradero dé la Ciénaga, en lo más alto y saluda
ble, y también una casa de azotea cercr de la escuela de 
agricultura; darán razón en el paradero del Cerro el 
guarda-almncen. 15264 4-7 

En dos onzas uu doblón oro, se alquila la espaciosa y 
ventilada casa líevillag'gedo 38, compuesta do una 

gran sala, comedor, 4 cuartos, patio y traspatio: en la 
bodega de l a esquinaestó la llave y Suarez entre Monte 
v Corrales, barbesiainformaráu. 15253 4-7 

Se alquilan d' s hermosas habitaciones altas á hombres 
solus, entrada á todas horas-. Villegas 80, y eu los ba

jos de la misma casa una salita propia para bufete, sas
trería ú otro establecimiento eu pequeña escala. 

1523S -v 4-7 

Sealquilanua hermosa habitación con ventana á la 
callo, á matrimonio sin hijos, señoras ó caballeros so

los: Virtudes esquina á Manrique n. 97, paite baja infor
marán. 15240 4-7 

Se arrienda un potrero de 30 caballerías de tierra con 
buenos pastos, aguadas casa vivienda, á ocho leguas 

de la Habana; tiene cuatro caballerías de caña. Infor
marán de seis á once dol dia ó de cinco á ocho de la no
che. Concordia número 9, esquina á Aguila. 

15191 4-5 

Se alquila 
la casa calle de San José n- 38: la llave está en la bodega 
esquina á San Nicolás, y para su ajusto, Oficios n. 28 in
formarán. 15223 10-5 

Se alquila 
un local para establecimiento en la planta baja de la casa 
calle de San Ignacio n. 29. E n los altos darán razón, de 
doce á dos de la tarde, 15201 4r5 

SE ALQUILAN 
los espaciosos altos de la casa n. 82 de la calle de San 
Ignacio, propios para escritorio ó una numerosa fami
lia E n la misma informarán. 15192 15-5 

EN $30 ORO 
al mes, se alquila la espaciosacasa Neptnno 234, esquina 
á San Francisco. Lamparilla 3, altos, de 11 á 3. 

1520^ 8-5 
C|e alquila la casa n. 10 do la calle del Tulipán: la llave 
Oestá, en frente al fondo del solar, en la carnicería. I n 
formarán calle de la Habana u. 55, altos, esquina á I m-
pedrado, 15229 4-5 

la cónnda casa-San Miguel 
| n . 104: t iene 5 cuartos, naja de 

agua y demás comodidades: la llave en el 133. Impon
drán Consnlaoo 17. 15213 4-5 

E n la hermosa y fresca casa Cuba 52, esquina á E m 
pedrado, se alquilan tres habitaciones altas con bal

cón á la calle, juntas ó separadas. 
15150 6-4 

LUZ N0 81 Y LAGUNAS N0 3. 
Se alquilan con fiador. L a llave está en la bodega de 
esquina. Su dueña vivo Aguiar número 61, la esquin 

15180 4-4 
CJo alquila toda la parte baja de la casa Mercaderes 
innúmero 19. propia para cualquier clase de estableci
miento, en la misma casa impondrán. 

15153 4-4_ 
CJe alquila en $20 billetes la casa Calzada de Concha 
© n ú m e r o 6, al lado de la bodega y á una cuadra de la 
calzada de Jesús del Monte, con portal, dos ventanas, 
sala, comedor y cuatro cuartos. También so vende un 
piano de Erard en $125 billetes; Concordia 111, entre 
Gervasio y Escobar, impondrán. 15152 4-4 
CJe alquilan los hermosos bajos de la casa Salud n. 8 
O fren te á la tienda de ropas L a Fís ica Moderna, com
puestos de sala, tres cuartos, comedor, cocina, etc. Tie
nen pisos do mármol, agua, gas y comunicación á la 
cloaca. Informará en la misma de dos á cuatro. 

15110 4-4 

JESUS MARIA N0 17. 
E n Guauabacoa, se alquila en 50 pesos billetes con 

fiador. L a llavo está Bcrtemati n. 20. Su dueña vive 
calle de Agniar número 61, Habana. 

151'9 4-4 

E n el Cerro 
se alquila una casa que contiene sais, 3 cuartos, cocina, 
bajos v sala, v 2 posesiones altas, patio, .fcc. San Cristó
bal u, 13, 15104 4-4 

1 0 9 Merced 109. 
Se alquila próximo á desocuparse y acabado de fabri

car, propio para un matrimonio, con sala, dos cuartos, 
comedor, coc,na, patio y azotea, en $34 oro; en la misma 
darán razón. 15174 4-4 

SE ALQUILA 
la casa Zaragoza S^i, en el Cerro, de alto y bajo, con sa^ 
la, comedor, 9 cuartos y demás servidumbres: en la mis
ma informarán, v se venden algunos mneblos 

15U7 ' 4-4 

Por $34 billetes 
una casa se alquila. Sitios u. 70, á 5 cuadras do la Plaza 
del Vapor, con sala, do? cuartos, etc, Ssludu. 23 im
pondrán. 15116 4 4 

8E ALQUILAN 
magníficos almacenes para tabaco y unos espaciosos a l 
tos capaces para vivir dos familias con independencia y 
economía, tienen todo el servido, agua, gas, etc.: también 
se reciben vegas de tabaco á depósito, para vender con 
una pequeña comisión. Factoría n. 49. 

15141 4-1 
^Jo alquilan habitaciones muy frescas, altas y bajas, 
•'con vista á la calle, amuebladas, con asistencia ó sin 

ella: precios arreglados á la sitnasion. _ Industria 144. 
E n la misma se vende una máquina de Singer. 

15U7 4-4 

Se dá en renta uu magnifico potrero de diez y siete ca
ballerías de tierra con buenas fábricas, en Melena 

del Sur. Impondrán en Guanabacoa, calle de Palo Blau-
n. 53, esq nina á Animas. 15144 5-4 

R I C L A 111, esquina á San Ignacio, se alquilan los 
espaciosos y ventilados altos. Impondrán Riela nú

mero 7 A. 15109 8-4 

San José 84 se alquila en proporción esta casa de azo
tea y compuesta de sala, saleta, 4 cuartos, pozo, co

cina, desagüe á la cloaca y demás servidumbres. A c a 
bada de reparar y pintar toda ella. Informarán Lealtad 

donde está la llave. 15123 4-4 

Se alquila una buena y fresca casa on la calle do la 
Fundición n.7, tiene sala grande y 6 cuartos, alguno 

iudependiente que pueden alquilarse. S e d á c n p r o p o r 
pión. L a llave está Paula núm. 2, en ella informarán. 

15176 8-4 

89, Obrapía 89. 
Habitaciones altas y bajas, amuebladas, con entrada 

á todas horas y á dos cuadras de los parques á 15 18, 20 y 
S25 billetes, á hombres solos. 15155 4-4 

Se alquila barata la casa calle de Dragones n. 98, es
quina á Campanario, {tara bodega ú otra clase de es

tablecimiento; tiene ll^?o do agua y reúne las comodi
dades necesarias. LaliSV^Cíj el cafó 6 impondrán San 
Miguel n. 133. 15092 4-3 

SE ALQUILAN 
dos liTmosas habitaciones altas, muy ventiladas, con 
agua,- en módico precio. Informarán OA 9 de la mañana 
en adelante. San Rafael 7*. 1̂ 343 4 8 
C E A L Q U I L A , en seis onzas y media oro. la hermosa 
£3 v ventilada ca«a, callo del Rayo n. 17. entre Dragonea 
y Zarija, con catorce cuartos, altos y bajos, zaguán,- pu-
dl«ndo habitar hasta tres familias por sus muchas co-
modidadps. Dragones 56 informaran. 

15332 4-8 

Se alquila la casa, calle del Campanario n. 10, á media 
cuadra de los carritos. E s toda de azotea y tiene tres 

cuartos bajos y uno alto mny hermoso, cuarto de baño 
con ducha, suelos de mármol, gas yagua. A l lado n. 12, 
e^tá la llave, é Informa su dueño en Ja calle de Lampa
rilla n. 22. esquina á Cuba. 15330 4-S 
O e alijnila un solaran el calJejonde Chavez. treintavar-
O r a s de In calzada de la Reina, todo con colgadizos al 
rededor, llavo de agua; mide 32 frente por'40 fondo, 
donde estúvola sierra ó taller de Balbi. propio rara ca
jonea de tabaco, fábrica de panales ó taller de depósitos. 
Informarán Jesús Peregrino n. 2. 

15328 12-8 

Se alquila baratísima Ja casa, calle de la Gloria n 203; 
ocn sala, comedor y tres cuartos, con suelo de tablon

cillo mn v seca: la llave en la bodega situada en Figuras 
y Mon+e. donde informarán: también se vende. 

15329 4-8 

ATENCION SORPRENDENTE, 
Se alquilan los bajos de la casa Villegas n. 76, entre 

Muralla y Teniente Rey, con zaguán, sala de mármol y 
dos ventanas, cuatro cuartos grandes y corridos y uno 
para criados, comedor, saleta, patio y traspatio, cocina 
muy espaciosa, caballeriza para dos bestias, cañería de 
gas en toda la casa, agua de Vento en abundancia. Se 
da"=n proporción: f-n los alfós tratarán d^las condiciones 
do i; qnilfeato con su dueña. 15251 4-6 
OnaI< Ha la acresoria letra G. situada en la ealle del 
O S o l entre Ja de Inquisidor v San Ignacio. E u la sae-
trería del lado está la llave v Piado n. 55 informarán. 

15290 , 4-7 

EN DOS ONZAS ORO 
la casa Refugio n9 28, con sala, comedor, 3 cuartos, per
siana y lucetas. á dos cuadras do los parques y á una de 
los baños de San Rafael. E n el alto infernarán á todas 
horas. 55C99 5-3 
O e alquila la casa calzada de la Infanta, como á dos 
^cuadras del Paseo de Tacón, en dirección al Cerro, 
tiene comodidades bastantes fpara una regular familia y 
tieno agua, gas y patio grande. A l lado está la llave é 
infonuarán. I-̂ OOI 4-3 

E n $16-75 oro la casa Apodaca número 6, con sala, co
medor, tres cuartos, etc., en la planta baja: y sala, 

comedor y un cuarto, en la alta; y á mas un cuartito en 
el fondo de la azotea. Tiene pluma de agua. Las llaves 
en frente. 15193 4-3 

En $51 oro se alquila nna casa, Animas 47, entre Amis-
tad.y Aguila; tiene sala, comedor con persianas, tres 

cuartos bajos y uno alto, toda de azotea, hermosa cocina, 
llave do agua, mamparas y nna alacena y buenos suelos: 
la llave al lado n. 45, ó impondrán Obrapta 57, altos, en
tre Compostela y Aguacate. 15098 4-3 

Se alquila la casa n. 3 do la calle do Obrapía, cuya es 
de alto, acabada de reparar y pintar, propia para a l 

macenes y escrí torios, de fábrica moderna y con agua, 
pudiendo pasar el que desee tomarla á Obrapia 14, donde 
está la llave, y en Prado 08 donde vive el dueño para su 
ajuste. 15063 15-3 O 

REGLA. 
E n t í y , !¿5 y '24 pesos oro mensuales cada una, las 

bonitas casas calle de Santa Ana n. 89, Eeal n. 158, Bue-
navista n. 35 y Galiano n. 124, ferretería, informarán. 

15084 4-3 

VIRTUDES N. 10. 
Se alquilan hermosas habitaciones con vista á la callo, 

bien amuebladas cerca de los teatros y parques: entrada 
á todas horas, precios moderados. 

15085 4-3 

Se alquilan calle de Obrapía esquina á Bernaza los al
tos y bajos compuestos de sala baja, patio y un cuarto, 

agua de Vento, sala alta, 4 cuartos, cocina, azotea en 
toda la casa con cañerías de gas en todos los cinco apo
sentos, sala y patio. Obrapía 103 impondrán. 

15079 ' 4-4 

SE ALQUILAN 
las bonitas casas callo do la Salud n. 105 y 107: las llaves 
están en el 109 é informarán Galiano 124, ferretería. 

15083 4-3 

SAN RAFAEL N. 103. 
Se alquila esta espaciosa casa con todas Los comodida

des para una larga familia. Impondrán eu la misma. 
15-88 4-3 

SE ALQUILA 
la hermosa casa Ensenada n. 1, barriada de J e s ú s del 
Monte: informan Ensenada 3 y Lamparilla 22. 

150-1 8-3 

O ' K E J L L V 10.—Se alquila esta casa de alto y bajo 
propia para octablecimiento ó almacén, escritorio y 

familia, la llave está en el n. 12 y en Aguiar 60 informa
rán de su precio v condiciones. 

15069 8-3 

En la calle de la Habana u. 34, se alquila un cuarto 
en $25 billetes, con una hermosa cama y á la derecha 

sala, y tiene entrada á todas horas, para una señora sola 
ó un caballero solo pues en la casa no son más que dos 
de la JamiJia: en la misma se hacen cargo de cuidar ni
ños. 15065 4-3 

SE A L Q U I L A , en la callo de Villegas n. 67, una 
hermosa habitación con balcón á la calle do Obrapía, 

SE ALQUILA 
en precio módico la casa calle de las Animaá n. 178 entre 
las de Belascoain y Gervasio. E s de construcción mo
derna, tiene dos ventanas, zaguán, cuatro expléndidos 
cuartos cerrados con persianas, todos ellos con llaves de 
agua; eniresuelos para la servidumbre, traspatio, caba
lleriza, saleta para comer, inodoros, baños y cuantas 
comodidades pueda necesitar una familia acomodada.— 
Informarán Belascoain n, 2 A , en donde está la llave. 

14976 10-1 

Se alquilan los magníficos altos de la casa calle de los 
Oficios número 11, cuyo frente da á la casa de Correos 

calle de la Cuna, con todas sus anexidades. Para tratar 
del precio y sus condiciones, véase al dueño del café 
"Méndez Núñez ," Mercaderes n. 45, esquina á Cuna. 

14985 al-30—d7-l 

para caballero ó matrimonio sin niños 
cion ó sin olla. 15095 

con manuten-
4-3 

SE ALQUILA 
Ja hermosa casa calzada de J e s ú s del Monte n. 439, muy 
cerca del paradero de los carritos. Informarán calzada 
dol Cerro n. 504. 15102 4-3 

PO R NO P O D E R L O A S I S T I R * U D U E Ñ A S E 
arrienda con buenas condiciones el Hotel Universo, 

Cuba 37, esquina á O'Keilly. También se vende un pia-
nino de poco uso en proporción. 

1505« g-2 

Se alquila la hermosa casa calle de la Lamparilla n. 64, 
con sala, comedor, siete cuartos, pozo y algibe; en la 

calle del Te ' iente Bey 86 está la llave, é impondrán de 
su precio en la de Acosta 52. 

15030 6-2 

OniODiDAB, iSFO Y BARATEZ. 
Se alquilan grandes y ventiladas habitaciones para 

escritorios, bufetes y particulares, por su proximidad á 
todos los centros oficiales de Hacienda y Gobierno, con 
".mpieza, alumbrado, comida y lavado ó sin dichos re-

nisitos; todo en proporción. Entrada franca á todas 
[>ras, portero y llavin; agua de Vento. Barati lo n. 9. 

If038 ' 5-2 

Se alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina, 
eacusadoe y lavaderos: hay departamentos para matri
monios con balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos. 14887 8-30 

Se alquila una habitación grande, alta, muy fresca, 
para hombres solos en casa de poca famiüa, con ser

vicio y llavin. Amistad n. 44 entre Ñ e p t u n o y Concordia. 
'14907 8-30 

AGUILA N0 48. 
Se alquilan unos altos con cuatro cuartos, sala, come

dor, pluma de agua y cocina. 
15004 8-1 

S E A R R I E N D A 
una finca de cinco caballerías de tierra superiores, entre 
Beiucal y Sant:ago de las Vegas. Para más pormenores 
dirigirse á las calles de la Estrella número 137 y Bara
tillo mimero 9, almacén de víveres . 

14871 15-28 

GANGA.—Se arrienda una vega de siete caballerías 
de tierra superior para cultivar tabaco, situada entre 

Consolación del Sur y Pinar del Bio. Beune todas las 
buenas condiciones y seda muy barata. Informará su 
dueña: calle la Estrella número 37. 

14853 10-28 

S E 
en cuatro onzas de oro una casa de alto 

y bajo. San Miguel 153. 
Tiene en los bajos, sala, antesala, cuatro cuartos se

guidos, patio y traspatio divididos por una saleta para 
comer, cerrada de persianas, cocina espacioso y cómo
da, etc.—En los altos tiene sala con balcón á la calle, an
tesala, saleta para comer, tres cuartos seguidos y otro al 
fondo, cocina, escusado, etc.—Un entresuelo grande y 
ventilado, cañerías para agua y gas, arriba y abajo, de
sagüe á la cloaca; preparado un cuarto bajo para baño, 
pues tieno su cañería y su desagüe: todos los altos con 
ventanas á los cuatro vientos, lo que la haco muy fresca. 
L a llave en el n. 169 de la misma calle, esquina á Belas
coain. Su dueño Sol 68, 6 Empedrado 34. 

14838 8-28 

X cinco doblones 
se alquilan casitas con tros habitaciones, escusado y 
agua: en el Mercado de Colon, altos de los Dos Herma
nos, por la calle de Monserrate. 

14870 15-28 St 

Baratísimas: se alq uilan magníficas habitaciones, fres
cas, con balcón al mar, para matrimonio ú hombres 

solos: entrada á tqdas horas: hay un excelente cocinero. 
San Pedro esqiüna á O'Reilly. 1*756 10-26 

SE ALQUILA 
en $08 oro, la casa Sol n. 24, con sala, comedor, zaguán, 
5 cuartel», patio, traspatio y asna: la llave está en el nú
mero 26. Impondrán á todas horas. Habana 198. 

14522 15-21S 

8 e alquila por un módico precie el hermoso y espacioso 
piso principal de la casa callo del Baratillo número 

uno, situada en la Plaza de Armas, y varias habitacio
nes para hombres solos on el segundo piso de la misma. 
Informarán en el almacén de víveres que está en la plan
ta baja. C n . 994 15-20 S 

Jtn la hermosa casa calle do Cuba n. 67, entre Riela y 
Tenieníe-Key, punte céntrico para toda clase do nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. loformarán en los bajos de la mioma 

C . n. 718 6m8.-5Jl 

Se alquila una morena patrocinada regular cocinera 
impondrán Compostela esquina á Merced, tienda de 

ropa, 15337 4-8 

Se alquila una negrita patrocinada para criada de ma 
no ó manejadora de niños, es dócil, con la precisa con

dición de no mandarla á la callo. Salud 75 impondrán. 
15110 4-4 

Para criado de mano, ó bien para labores de campo 
cerca de la ciudad, se alquila un patrocinado, color 

pardo, de 23 años, fuerte, muy servicial y de reconocida 
conducta, al precio mensual de treinta pesos billetes.— 
Para una ú otra ocupación es inmejorable. Luz 23, entre 
Cuba y Damas. 15157 4-4 

SE D E S E A D A R E N A L Q U I L E R D O S N E G R I -
tos acabados de llegar del campo. Informarán Man 

riquen. 9L lo072 4-3 

Se alquila 
uua parda buena criada de mano. Rayo n. 11. 

15082 4-3 

EN L A C A L L E D E L A A M A R G U R A N. 9 4 E N 
tro Villegas y Aguacate, se gratificará con media 

onza oro al que presente una pernta cuatro ojos de re
gular tamaño, que ha desaparecido do la casa el domingo 
5 de octubre á la una de la tarde. Entiende por Candela, 
y no se liarán averiguaciones do ninguna claso. 

15246 2-Ca 2-7d 
L D I A 3 0 D E S E T I E M B R E , D E D I E Z Y M E -
dia 4 once de la noche, se ha extraviado un perro 

perdiguero color canelo oscuro, entero, las manos blan
cas, con cuatro ojos y nariz part:da. Entiende por Dans, 
y Uevaun collar do candado. L a persona que lo ent regue 
6 diere razón cierta do él en Amistad n. 134, al lado del 
Hotel Telégrafo, so le gratificará con $15 BiB. 

15059 4-3 

E 

É R D I D A . — E L 19 D E L C O R R I E N T E S E H A 
extraviado eu un cocho del paradero de Regla á la 

calzada do Galiano n. 81, un paquete cont- niend" varias 
prendas de oro y brillantes. So suplica al cochero ó á la 
persona que lo hubiese encontrado lo devuelva en la c i 
tada calzada de GaUano, donde se gratificará. 

15096 4-3 

DE FINCAS Y ESTABLECIMIENTOS 

SE V E N D E L A C A S A A G U A C A T E N U M . 19: S E 
da en proporción, para arreglar nn negocio do momen

to, con todos sus títulos do dominio en órden. Impon
drán en la misma. 15319 4-8 

GU A N A B A C O A . — S e vende la casa San Sebastian 
esquina á Aguacate en .íl.Of.O billetes: es de alto y 

bajo, un piso de florimbó y el otro de losas, ha tenido 
muchos años un establecimiento, conservando su arma
toste; tiene terreno para tres casas más: informes Div i 
sión v Amargura n. 14. 153''3 15-8 

EN P N C E ONZAS ORO. 
Se vende una casita de madera, piso y techos de ladri

llo, patio enlosado, con sala, comedor, dos cuartos, co
cina y escusado independionte; situada en el mejor pun
to de J e s ú s del Monte, calle do San José n. 2 Infor
marán Luvanó n. 9 ó en el ferrocarril de Villanueva, el 
Sr. Tenedor de Libros. 15363 4-8 

Aviso, 
Se vende la casa calle Misión n. 85: es bastante cómoda 

y se da barata. E n la misma impondrán, 
152 i5 4r-7 

PA R A A R R E G L A R UNA T E S T A M E N T A R I A 
se oyen proposiciones para la venta de las casas R e -

vinagigcdo37 y Someruelos 31: Eactoría It impondrán. 
152f6 4-7 

A LOS FONDEROS. 
Se vende una fonda en buen punto y muy barata. I n 

formarán portales de L u z , depósito de tabacos de José 
Blanco. 15294 6-7 

BUEN NEGOCIO. 
Por no poderlo asistir su dueño se vende un cafó en 

uno de los mejores puntos de esta ciudad; Ancha del 
Norte n. 100 informarán para su ajuste. 

152i3 fi-7 

SE V E N D E UNA B O D E G A Y F O N D A E N E L 
partido de Arroyo Naraejo, á la salida de la pobla

ción. Dará razón D. Domingo Acosta, en el paradero 
de Arroyo Naranjo. 15212 4-5 

VEDADO. 
E n precios muy baratos se venden ó alquilan por afios 

dos espaciosas casas situadas en la calle 0? ó del Perro-
carril: una de ellas es propia para hotel ó colegio. L a m 
parilla 3, altos, de 11 á 3. 15202 8-5 

PO R NO P O D E R L O A T E N D E R S U D U E Ñ O S E 
vende el puesto de tabacos y cigarros bien surtido de 

la frutería del Sr. Calzada. O'Reilly 21. 
15194 5-5 

EN L A M E J O R C U A D R A D E L A C A L L E D E 
Jesús María, se vende en $5,500 oro libres para el 

vendedor, una casa que tiene sala, comedor, cuatro 
cuartos, agua y demás comodidades. Obispo 40 impon
drán. 15193 5-5 

Bodega. 
Se vende una de poco capital. Dará razón el cantinero 

de Marte y Belona. 15135 4-4 

SE VENDEN 
casas de mampostería grandes y chicas en los mejores 
puntos intramuros de esta ciudad. Acosta 78. 

15137 4-4 

SE V E N D E N D O S C A S A S E N L A C A L L E D E L 
Castillo (barrio del Pilar), y también se vende 6 a-

rrienda una cindadela en buen punto. Impondrán I n 
quisidor número 23̂  15126 4-4 

SE V E N D E L A C A S A , C A L L E D E L A M E R C E D 
n. 63, entre Habana y Compostela. tiene 5 cuartos, 2 

ventanas con zaguán y libre de todo gravámen, se dá cu 
nueve mil pesos en oro, al contado, ha gauado siempre 5 
onzas en oro. Para más pormenores Trocadero n. 7, de 3 
de la tarde en adelante. 15'38 4-4 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O P O T R E R O D E 
diez y siete caballerías de tierra con buenas fábri

cas, situado en Melena del Sur. Impondrán Palo Blan
co n, 53, en Guanabacoa, esquina á Animas. 

15145 5-4 

AT E N C I O N C A R N I C E R O S . — P O R A U S E N T A R , 
se su dueño para la Península, se traspasa la carni

cería, sita, en la calle de Colon esquina á Industria, está 
bien situada y tiene buena marchantería; más pormeno
res en la misma darán razón. 15133 4-4 

O J O A L A G A N G A . — E n el ínfimo precio de $5,500 
oro. la casa Campanario 85, entre S. Rafael y S. M i 

guel; compuesta de sala, saleta, zaguán, 2 ventanas, piso 
c o mármol, 3 cuartos bajos, 2 altos y demás servidum
bre, en la misma dan razón sus dueños. 

_ 15158 5-4 

PO T R E R O . — S E V E N D E O S E CAMBIA~1'ÓH, 
casas on esta capital un potrero de 15 caballerías, s i -

situado en el término Municipal de Madruga. Valor de 
7,$500 á 8,000 oro, con contado y plazos cómodos. I m 
pondrán San Miguel n. 76. 15087 4-3 

CH A N G A V E R D A D E R A . — E N 2 , 5 5 0 P E S O S O R O 
^libres, la casa calle del Trocadero n. 89, entre Galia

no y Blanco que mide de frente 4-50 ms., de fondo 20 y 
frente de fondo 4-87 ms. (el suelo vale más.) E n Some
ruelos n. 13 impondrán. 15076 4-3 

I N T E R E S A N T E 
á los canarios que deseen afln • 

carse en su país. 
Se vende en el pueblo de la Victoria, I s la de Tenerife, 

una hermosa hacienda, compuesta de 17 fanegas de tie
rra muerta, con plantíos de viña de Ja mejor clase y mu
chos árboles frutales. Tiene magnificas casas para v i 
vienda del duefio y medianeros, espaciosos almacenes y 
bodega. Jardín y algibes. Se halla situada dando frente 
á la calle Real del pueblo y próxima á la carretera del 
Norte;—Impondrán: Galiano 104, ferretería " L a Llave." 

Cn. 1084 8-.T 

EN G U A N A J A Y E N UNO D E L O S M E J O R E S 
puttosso vende una sombrerería y peletería, con 

existencias ó sin ellas, bajos del Casino; en la misma in
formarán. 1.'0i6 10-2 

SE V E N D E L A C A S A D E B A Ñ O S Y B A R B E R I A 
muy en proporción: tiene once baños, dos duchas y 

buen barrio. Informarán Figuras 26 y en la misma cal
zada de Jesus del Monte 248. 

15013 8-2 

Se alquilan Unas ha:,itaciones como para nna familia 
corta: una sala grande á propósito para escritorio de 

miirosas 
14980 

-•s bajos propios para almacén. Oficios 14. 
8-1 

^Je alquilan en proporción los magníficos altos d é l a 
Ope le ter ía E l Pa.-eo, calle del Obispo 57, e-quina á 
Aguiar, rompuestos de sala, comedor, tres cuartos, co
cina y otras comodidades, con balcón corrido por ambas 
calles y entrada Independiente. Informarán á tedas ho
ras en la peletería E l Paseo. 14994 8-1 

G R A N N E G O C I O . 
CASA DE EMPEÑOS. 

E n el mejor punto de la calzada del Monte, á una cua
dra de distancia del paradero del Oeste, se vende una 
muy acreditada, por tener que embarcarse eu dueño 
para Ja Península. Por la situación que ocupa no es ne
cesario al que empiece á trabajar gran capital, pues con 
las transacciones y ventas que diariamente le proporcio
nan los viajeros del ferrocarril le es suficiente para ha
cer una regular ganancia. E n la misma se venden infini
tos muebles, prendas y toda clase de objetos á precios 
de verdadera realización. Calzada del Monte n. ''05. 

1497 ¿ 6-1 

SE VENDE 
en 1 ,200 pesos oro la cana San Nicolás námero 125. I m -
popdrán g w j s R. 120. 14860 20-28 St 

O T I O - A . 

M U R A L L A 118. 

B E 

El uso de esta Zarzaparrilla lia lieclio curas milagrosas en enfermos que 
padecían escrófulas en el cuello, llagas en las piérnas, dolores 
reumáticos. 

Miles de certificaciones de pacientes comprueban que del más deeesperado es
tado han recuperado completamente su salud. 

No hay dia qua no reciba L * BOTICA SANTA ANA plácemes por la 
bondad de tan precioso medicamento. 

En numerosos casos de rebeldía reumática ha triunfado. 

Es sin disputa dicha prepeparacion una conquista para la ciencia médica. 
Las peligrosas dolencias sifilíticas han dejado de inspirar fundados temores 

con el uso de tan precioso específico. 
Centenares de firmas dan fe de curas portentosas. 
Es además, uno de los remedios más económicos. 
ENFERMOS: PROBAD, PROBAD, PROBAD la 

C n 10(35 
BOTICA "SANTA ANA."—MURALLA 68. 

15-8 Ot 

NARCISO M E S T R E . 
A H pesos B. B. la docena Imperiales. 

Esta rebaja se baco por todo el presente mes de octubre. Calle de O - R E I L L Y 19 , casi esquina á Aguiar. 
C A Ñ O T A . — T o d a s las personas que se retraten, se les enseñará una prueba ántes do terminar la docena; y 

no oslando á su agrado se repito la negativa; quedando con este bocho garantizados los trabajos de esta casa 
15323 

u n 
B E METAL BLANCO. 

¡GRANDES REBAJAS DE PRECIOS! 

DE LA LEGITIMA PLATA MENESES O SEA METAL BLANCO. 
Ojo, á los precios. 

1 dna. Cucharas Plata Meneses á 
1 id. Tenedores id. id 
1 id. Cuchillos id. id 
Llevando las tres docenas Juntas en. 
i dna. Ciicharitas bafé do iMoneses... 

.$ 12-75 oro 

. 12-75 id. 

. 12-75 id. 
. 34-00 id. 
. 7-00 id. 

Ojo, más barato. 
1 dna. Cucharas Plata Meneses á . . . 
1 id. Tenedores id. id 
I id. Cuchillos id. id 
Llevando las tres docenas juntas en . 
1 dna. Ciicharitas café Meneaos 

7-50 oro 
7-50 Id, 
7-50 id. 

20-00 id. 
4-00 id. 

viereis más barato, pues mirad la prueba. 
I docena do Cucharas $2 oro. 1 docena do Tenedores $2 oro. 1 dooena do Cuchillos $2 oro. 1 docena do Cucharilas 

$1 oro.—Además tenemos un gran surtido de objetos de mesa propios para regalos. 
N O T A I M P O R T A N T E . — V i s t o el buen éxito quo nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 

dia más, algunos vendedores ambulantes y lo que nos es más triste qiw ba-sta en algunos establecimientos, no han 
dudado eu asegurar al público que C U B I E R T O S D E O T R A S C L A S E S Y M A R C A S quo ellos venden son de 
P L A T A M E N E S E S y creemos do nuestro deber advertir al público para que no so dejo sorprender U L E E S T A 
E S L A U N I C A C A S A <IUE V E N D E P L A T A M E N E S E * E N T O D A L A I S L A D E C U B A . 

A V I S O . — E s t a casa tiene servicio Telefónico n. 256 y pueden avisar por él y so pasará á domicilio á llevar los 
efectos quo pidan. 

103, 
C u . 1Ü5Ü 15-3 

A G 0 N I A o 
La mis superior, la mil aromática y la mis barata. No hay otra qu« U iguala en aroma fino y delicado, bondad 

exquisita y baratura incomparable. Compite ventajosamente con las de mis fama de Inglaterra, Francia y Alemania ¡ 
con la de Violrt, Fariña. Agua Florida y otras extranjeras. A igualdad de tamaño que las de mas renombre, es tres 
Teces mis económica, siento entre todas ellas la que se lleva la palma. Por eso está bey de moda en la Córte, y es 
la que hace furor entre tas (entes del buen tono, apreciadoras de los perfumes fines, delicados é higiénicos y por 
añadidura msy éconómicos; cualidades que renne la superior ^ . É f ü A D E fíOXjONIA D E O R I V E . 
El que usa nna sola tes este acreditado perfume nacional es ya cliente seguro. Tonifica yanaTiza el cutis librándole de asperezas, 
maEchas y granos. Grandes botellas, de 3,6 y 12 reales. De venta en toda farmacia y perfumería bien surtida. Exigir la 
inscripción de F A R M A C I A D E O R I V E , B U L B A O , en el vidrio y en la cápsula, la firma 5. de 
Orive en blanco sobre verde y ero en la gargantilla del cuello y la marca de fábrica, y así se evita la falsificación. 

Popular dentífrico nacional que por su gran baratura y altas virtudes es preferido desde hace trece afios á lodos 
los dentífricos conocidos. Su composición es exclusivamente vegetal. Carece de ácidos y de snslaiicías minerales 
y cáusticas que tienen otros dentífricos cursis y que son tan perjudirialei al esmalte deutaiio. Un frasco dura dos 
meses. De venta, á 6 rs. frasco, en todas las farmacias y perfumerías bien surtidas. Sin el rótulo de Licor del Polo 
de Orive, Ascao, 7, Bilbao, de relieve en el vidrio, el dé Farmáei* Ue 0tiv¿, Bilbao, en la cápsula, la firma S de 
Orive en blanco sobre verde y oro en la gargaiitiHa del mello y la marca de ylinca ningún frasco es loíciiimo. 

C n. 

SASTRERIA Y CAMISERIA 

SAN R A F A E L 2 1 . '1T 3 : 

Los dueños de este antiguo y acreditado establecimiento 
tienen el gusto de participar á sus constantes y numerosos fa
vorecedores asi como al público en general el traslado de L A 
NOKMA á la calle de San Rafafil n. 31. E n la nueva casa hay, 
hoy más que nunca, un completo y variado surtido de géneros 
para la estación presente, los cuales ofrecemos á precios suma
mente baratos sin que esta economía positiva signifique infe
rioridad en ciases ni en trabajos,, á los cuales debe esta casa la 
fama de que disfruta y que s© propine conservar teniendo 
siempre y en la actualidad especialmente maestros cortadores 
á quienes todo el mundo conoce por su inteligencia en el arte y 
por ©1 gusto y esmero que todas sus obras revelan. 

1510G 8-3 

i 
C n. 1051 

FMMTB Y JA3LEA B E ( T O A V A B A . 
A $1-50 Y $1 B. L A M P A R I L L A 16. 

A5-3—D5-4 

SE VENDE 
la muy fresca y alegre casa Paula 42: puede verse: en 
el 40 de la misnia está la llave, y trataran de su ¡yusté 
Ancha del Norte 120. 14G73 15-24S 

SE VENDE 
uua cachorra perdiguera muy lina, dos rejas uu es-
iieio de hierro de poco uso muy en proporción. Compos-
teia n. 150. 15'34 4-8 

BUKRA. 
So vende uua magníliea de buena y abundante lecho, 

tiene tres meses do parida. E n Guanabacoa, Corralfalso 
numero 216, puede verse y ajustarse. 

25349 ^ 8 

SE VENDE 
un caballo do monta y un faetón de medio uso. Darán 
razón Manrique C0. 15262 l-6a 3-7d 

Jl Í1 ) 
Galiano n. fi2, al lado do la peletería esquina & Neptuno; 
vendo barato, así el comprador tenga cuidado de no ce
rrar trato en otra parto ántes do verse conmigo; so com
pran y so cambian por otros: también se alquilan loa a l 
tos que son muy cómodos y muy buenos. 

15310 (J-8 

Se vende 
una lámpara de cristal de tres luces. 

15335 
Suarez n. D. 

4-8 

SE VENDE 
un magnífico juego do Viena por la mitad dé su valor. 
Concordia n. 102. 140:i7 4-7 

Por no necesitarlo su duefia se vende muy en propor
ción un piano Pleyel en muy buen estado. Dirigirse de 
6 á 10 do la mañana ¡í Salud n. 29, donde está de mani
fiesto. 15276 -4-7 

DEPOSITO DE CABALLOS. 
Prado ̂ G. 

Se venden caballos maestros de tiro y monta y buenas 
jacas de montar, y yeguas paja cria. Dos faetones, uno 
á lo pi-íncipe Alborto de i'ütuna moda, con su caballo y 
arreos, tocio arreglado á la situación del país. Prado 36, 
esquina á Genios. 14952 6-1 

De carruajes. 
EN P R O P O R C I O N . — V E N O E UN T R E N , 

compuesto de una duquesa usada del fabricante Mi-
hion Guiet, con un hermoso caballo criollo y sus arreos. 
Morro 28, café. 15352 4-8 

SE VENDE 
una bonita duquesa de modio uso: está depoátada on 
el establo de la oslfe del Prado n. 36. Se cambia por oual-

15305 quier clase d^oarruaje. 4-8 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N D E 
muy barato un quitrín en muy huen estado. Gloria 

número 73, entre Aguila y Revíllagigedo. 
15288 4-7 

SE V E N D E UN E L E G A N T E F A E T O N , P R O P I O 
para persona de gusto, con su fuelle á la americana; 

además tres quitrines anchos, propios para el campo, 
con sus estribos de vaivén, y un tilbury americano liar-
manto, todo se da á precio de fábrica. Informarán San 
José n. 66. 15183 4-5 

EN G U A N A B A C O A , C O N C E P C I O N N. 17 , S E 
vende un bonito tílburi americano, muy fuerte, con 

fuelle de quita y pon, con sus arreos muv buenos y do
centes, y un caballo criollo muy bonito, color moro, 
maestro "de tiro y de silla y muy gordo; todo en el Infimo 
precio de 12 onzas oro por no necesitarlo su dueño. 

35091 4-3 

SE V E N D E UNA M A G N I F I C A D U Q U E S A D E 
la fábrica de Millón Guiet de Paris, con su limonera, 

todo flamante. Amargura número 66. 
14872 8-28 

3 3 X 3 1 1 I J ^ V H - 3 Z 3 S í . 

Se venden nuevos y usados, grandes y chicos, so com
ponen & la pcrlecoion y cambian nuevos por usados, á 
plazos y al contado, liólas, psíios, gomas, tacos &. San 
KalaelOT. 1:'279 r6-07 
U NA D O C E N A S I L L A S D E V I E N A Y C U A T R O 

mecedores muy baratos, un escaparate de caoba on 
$40 billetes, un lavabo con piedra do mármol $10, un pa
langanero de caoba $4, (i sillas negras $8, un filtro para 
agua $10. una cama de hierro, $15. Aguacate 56. 

15219 4-5 

NOVEDAD DE E B l í . 
Caias de hiorro de toda solidez y resistencia, de todos 

precios, para guardar dinero, prendas, etc., á. la mitad 
de su costo. liaratillo n. 9. 15220 4-5 

GRAN EXHIBICION 
D E M U E B L E S FINOS. 

cuadros al óleo, espejos, adornos de sa'a, columnas y es-
tátuas de mármol y hronce, lámparas de cristal desde 
nna luz hasta 12 luces, todo baratísimo, procedente de 
familias que han marchado. Aseguramos que hay mn-
ohas cosas dignas de verse incluso un lote de brillan les 
finos y las tan deseadas sortijas eléctricas contra el aire. 

EL CAÑONAZO 
OBISPO 43. 15280 4-5 

AM I S T A D 1 3 a . - S E V E N D E N U N O S S I L L O N E S 
cria pollos, 5 carpetas propias para comercio, peina

dores do seíí-ras, dos pianinos, uno es de Pleyel n. (J, es
pejos de cuerpo entero y de medallón á $30Í cuadros al 
oleo de oncnola española^ camas de hierro y de bronce, 
lámparas de cristal, y todo lo concerniente al ramo en 
ganga. 1 221 4 5 

De muebles. 
SE VENDEN 

algunos muebles y enseres de colegio y un carruaje: ca
lle del Aguacate número 47 inforniarín. 

SE V E N D E N V A R I O S M U E B L E S , L A M P A R A S 
y adornos do casa, entre ellos un magnífico escaparate 

de espejos y un pianino de Pleyel oblicuo n. 6; todo es 
nuevo y moderno; se dá barato, impondrán Animas 103. 

0(228 8-5 

COMPOSTELA 111, 
entre Muralla y Sol, se realizan los muebles siguientes: 
escaparates de caoba & $34 40, 55 y 75, tocadores Luis 
X V á$14, 16 y 22, lavabos á $28, 32 y 35, camas de hierro 
para ana persona á $20 y 30, id. medias cameras á $?5 y 
30, id. camera» á $ 5 30 y 40, carpetas americanas á $'0, 
14, 18 y 20, nn bufete chioo con 4 gabetas $15, videles 
con loza & $8, mesas de noche á $0 y 12, 2 pares mampa
ras con preciosos painnlc» $ir>; RpUftdOCU "le $15á 30. 

15315 4-5 

M U E B L E S . 
G-aliano 94, esquina á San José. 

Gran realización. Gran baratez, á precios no vistos. 
Atención.—La mueblería E l Bazar se cien-a por fuerza 

mayor, psr lo tanto, todos los que vieren y entendieron 
este anuncio y necesiten muebles, vengan á ver esto. 
Galiano 94, esquina & San José . 151C5 8-4 

Se venden 
12 sillas de palisandro, 2 sillones y 2 mecederos, una mesa 
corredera, y otras de uso, un escaparate de caoba; todo 
muy borato. Suarez n. 80. 15130 4-4 

PO R NO N E C E S I T A R L O S , S E V E N D E N L O S 
muebles siguientes: un juego de sala Luis X V , una 

mesa de correderas y un «parador de caoba, guarda-co
mida: todo en proporción y en muy buen estado. Infor
man en Perseverancia 49. 15129 

AVISO.—Por ausentarse su duefio para la Península 
se vende una magnífica albarda nueva y sin uso, 

además un cilindro de platina, Calzada del Monte es
quina á Cárdenas, kiosko de retratar darán razón, de 
seis á seis de la tarde. 15177 

MU E B L E S . — C O N A R R E G L O A L A C R I S I S 
por $20 escaparate, por $7 un par sillones, por $10 

6 sillas. Vengan y verán trabajar en muebles, camas 
chinescas, cameras, medias cameras, lavabos, tocadores, 
aparadores, en sillas de Viena y Billones por la mitad 
de su valor. Dragones 80. 15196 8-5 

TVrO S E R E P A R A E N P R E C I O S P O R Q U E S E 
1̂ 1 queman.—Juego de sala palo rosa pero de los mejo
res, un escaparate de espejos, otro de una puerta palo 
rosa, un juego sala ó comedor de Viena, camas, escapa
rates, espejos y tocadores, aparadores, sillas y mecedo
res grecianos: "no se repara en precios; Angeles 27. 

15175 4-4 

M U E B L E S . — S E V E E D E N E N P R O P O R C I O N 
doce sillas ú, lo Luis X V , dos sillones, nn sofá, nna 

mesa de centro y una ídem de consola. Impondrán 
O-Reilly n. 7 á tods s horas. 
¡ C O M P O S T E L A l í í í í , E N T R E J E S U S M A R I A Y 

Merced: uu par de mamparas $25, uua máquina de 
Singer $25, un bufete !rl5, una camita buena para niño 
$20 varias carpetas do $10 á 15 billetes. 

15169 4-4 

Baratísimo 
se vende un piano nuevo, francés de Gaveau. Galiano 
n. 106. 15089 4-3 

PIANO. 
So vende uno do Erard, nuevo, calle de Compostela 

n. 120 entre Jesús María y Merced informarán á todas 
horas. 15028 8-2 

S»n Miguel n. 36, entre Industria y Amistad. Escapa^ 
rafees do á $25 á 300, con lunas y sin ellas, juegos do sala 
Luis X V ;l $100 y ICO, camas do $35 á 100, cocuyeras. 
L&mpánui de cristal y bronco do & $10 á 70, sillas de todas 
blasea A como quieran, y otra infinidad de muebles que 
so dan baratísimos. 14082 6-1 

U H M M D I P I » pf un: 
I M I S T A J U <»0, E S Q U I N A \ SAN J O S Í . 

tfiu esle acreditado ostablocimionio «o i-siím recibiendo 
pianos de las famosas fábricas de Pleyel, G a v o M r ,t. qne 
se v c T í d e o snma'üi'cto nUkUoos, arrejgladp a lofí tiempos. 

Bay un gran surtido do pianos usados, ^ui-aniizados, 
al alcance do todas las fortunas. Se compran «^nibian, al-
craülan y componen pianos de todas clartos 

14430 Ü8 19S 

V E N D E B A R A T O U N i» L A M I í I « i l J R D E 
kl5ciiatro pipas de cavidad, eon todos sus accesorio?, un 
doüUi do cinco caballos de fuerza, uu tmisuo de bierro 
dü U) pipas de cavidad, todo de poco tíso y ca magníficas 
condiciones. Informarán Monto n'? de sois á diez 
de la. mnñana y de dos & seis de la tarde. 

15207 8-5 

Para un armero ó cerrajero. 
So vonden una fraguaportitil; da cildii íi una cabilla 

(lo 2 iiulgada."; un yunque más que laoiiiaao; ttn laladro 
niu-v.) númevo 1; un torno mecánico; una b.'i-cula: una 
henii'i-a voladora de un metro 80 centímetros i)u diáme
tro: on hermoso cono do Olpnlgadas do largo por L'G par
to bstía y 3 parto alta: nna bomba de doble acción de 
l i pulgadas de entrada: Zanja 106, i todas horas. 

15168 4-4 

ÜIME, HOME-SWEET, noiE 

H é aquí el nombre de una de las máquinas do coser 
más perfectas y acabadas que se conocen. Como forma, 
airosa y elegante no hay otra máquina que la igualo. 
Como ligera y sm ruido no conoce rival; v eu cuanto á 
sa costo, pasad por O'Roilly n. r 2 , casado J o s é So-
pefl'á v Qíj v os uoaVenoereia do qne son L I G E R A * , 
E t . E C L I N T E g . S O L I OAS, sin K U I O O y B A R A T A S . 

Un in misma casa so venden también las populares 
máquinas do caJenota W I L L C O X & G I I ! B S , cono
cidas por las siloiic^osas 

Véndense a-jimismo lo^ afamados plumeros N E W -
Y •»!{ K L V O S de varias clases y tamaños á precios su
mamente módicos. 

José Sopeña y Ca 
10-4 15148 

A L Q g « O s t E C H l E R O S D E A l t R O Z . - E N S E I S 
^AOiizas de oro so dá una excelente máquina para des
cascarar v lustrar el arroz, aplicable á mano y fuerza 
motriz. (Concordia 43. También una bomba toda de 
bronce, montada cn su tabla v do doble acción. 

15104 4-3 

D. CARLOS ZAFRA, 
invonUu' con Keal Privilegio de los Tanques de Decan
tación de su nombre, hace presente por este modio, que 
nadie está autorizado á construir ni á hacer uso do dichos 
aparatos con perjuicio de los intereses del privilegiado; 
y que se verá en el caso de perseguir ante la ley á los 
que por malicia ó alegando ignorancia traten de usurpar 
sus derecbos. 

E n la fundición de Lambden informarán de dichos 
Tanques, asi como de las Prensas Filtros del mismo in
ventor. 11514 15-20S 

8E LLEGO AL 00LM0 DE LA PEEFEOOIOH. 
B'JST L A T E H C a R M A Q X J I Ü T A . 

L a tercer máquina de coser 
que acaba de inventarse en los 
talleres de la Compañía de 
S I N G E R e s el 3 3 ^ 5 S J I I J J D S Í L A . T Ü S M : : 
de las máquinas de coser, es decir, es snperior á cuanto 
la idea pueda formarse do la perfeptibilidad do una má
quina. E u absoluto, no hace raido, como rápida y ligera, 
no tiene rival; al paso que por la peculiaridad de su 
C O N S T Í i U C C í O N , E S T A E X E N T A D E D E S C O M 
P O S I C I O N S:Si P E R O . H E C H O S , H E C H O S , V E -
K I D Á V E R L A Y P R O B A O L A . 

U L T I M A R E F O R M A . 

E s la que la Compañía de Sin
ger acaba de hacer en sus po
pulares máquinas de coser, de 
S I N G E R , para familia, tan conocidas de las soñeras de 
Cuba. JEsta reforma, consiste do varias piezas nuevas, 
que dan por resultado qne la máquina sea más sólida, 
más ligera y quo no haga ruido. Sépase que somos los 
únicos qne recibimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
T O D A S L A S D E M Á S Q U E C O N E L N O > l B R E D E 
J S 1 X 3 . t r o x * S E V E N A N U N C I A D A S , S O N S I M -
P L B S l í t l l T A C I O N E S , Y COIVÍO P R E C I O D E -
S A P I A M O S T O D A C O M P E T E N C I A . 

ALVAREZ Y HINSE.-OBISPO 123. 

ATENCION, 
que vendemos 

mny barato. 
E L CÉLKBUE HILO UK MÁQUIXA L A S A K M A S D E L A 

T T A B A K A . RELOJES DE SOBRE MESA, DE TODAS CLA
SES. MÁQUINAS DE CALAH CON TOBNO, FABA AFICIONA
DOS. CAJAS FUERTES DE HIERRO. CUADERNOS T PA
TRONES PARA CORTAR VESTIDOS DE ÚLTIMA MODA Y SIEM
PRE DE NOVEDAD. 

ALVAREZ Y HINSF.-OBISPO 123. 
O. 507 ai!?-13tnv 

^comestibles y bebidas. 
PARA LA GRAN 

ROMERIA ASTÜRIAM. 
La sidra más snperior de Asturias, 

L O S E X C E L E N T E S V I N O S D E J E R E Z 
marca Antón Pericón W . 

Id. Pago de Macharnudo. 
I d . Blazqnez, id. id. 

M A N Z A N I L L A E S P E C I A L D E L A S M A R C A S 
Viuda de Manjon, y 
Viuda de Argüeso." 

Todo on cajas de 12 botellas y á precios sumamente 
baratos. 

Cu. 1063 
Lampar i l l a 4. 

15-8a 15-8d 

C O L E R A 
y s u enemigo. 

E n 1832 se abatió el cólera sobre Paris. E l A G U A D E 
S O D A B I E N P R E P A R A D A fué el medio más general 
y más eficaz que se empleó para combatirlo. E l l a cortó 
vómitos que habían resistido & las más sabias y enérg i 
cas recetas. Como bebida auxiliar, apagaba la sed ar 
diente que devoraba al enfermo. Su acción diurética 
ayudaba á devolver la secreción renal y su acción anes
tés ica contribuía á calmar las contracciones dolorosas 
de los músculos y los intestinos. 

Desde entóneos, on todas las invasiones de la epidemia 
asiática ha sido empleada el A G U A D E S O D A como 
uno de los mejores medios profilácticos. 

Despacho: junto al Teatro Payrot, calle del Prado n ú 
mero 93. 15136 4-3a á-4d 

D r o g u e r í a Y P e r f u m e r í a 
P I I i D O R A S 

P A R A C U R A R L A D I S E N T E R Í A Ó D I A R R E A S , 

P O R E L D O C T O R C H I L E N O 

O X a l E S A I W K C X E U E S J N r O . 
Se vende con su método curativo e n la 

calle del Aguila n. 60 
15032 19-2 

Misce lánea , 
OJO, 

L u z diamante legít ima á $2-124 oro lata y 30 cts. bille
tes botella. También se realizau'400 docenas <lo sombre
ros de esquifacion, muy baratos. Compostela y J e s ú s 
María, tienda de v íveres L a Culebra. 15303 4-7 

TABACO EN RAMA, 
tripa y capa vieja de Vuelta Abijo , se vende en la calle 
de la Lealtad n. 110. 15052 26-20 

ünutiicios extranjeros. 
Q O O O O O O < > 0 0 0 < > - < > - 0 < > t > < > € > 0 0 0 0 < > O Í 

LA BOURBOULE 
AGUA ARSENICÁL, eminentemente reconstituyente 

[28 miligr. de Arseniato de sosa por litro] 
Excelente para los NiñosdéMles y las Personas deMIitaúas 

para las Enfermedades cutáneas y las de los Huesos 
para las Dolencias de las Vías respiratorias 

para las Escrófulas las Fiebres intermitentes v la DiaLotis 
Se tomarán desde medio vaso hasta (res vasos por dia. 

Depositario en la Habana : J O S É S A R R A . 

R O W L A N U S 
E s u n agua oriental y ve.^cíál para h e r m o s e a r 

l a tez y e l c u l i s : Jtace- q u e i l e s a j y a r e x c a n 
l a s F o c a s , l o a t e s a t l o y m o r e n o d e l r o s 
t r o , l a s F i c a d u r a s t i c l o s I n s e c t o s y 
t o d a s l a s E r u p c i o n e s c u t á n e a s . E n l a s 
estaciones calorosas e l K l A t E . Y Z í O R es m u y 
refrigerante y qui ta l a flojedad a l R o s t r o * 
á l a s M a n o s y t í l o s B r a z o s s i e n d o , a l 
m i s m o tiempo, co inplo lamente Inofensivo 

P í d a s e , en todas las D r o g u e r í a s y P e r f u m e r i a s , 
R O W L A N D S ' K A L Y D O R de20,HaUonGarden,Londres. 

del JAPON 

RIGÁÜDY C" 
Perfum;s(as 

8, Rué Vivienne y 

^7, Avenne de l'Opén 
P A R I S 

( ^ K t r a c t O d e (Mananga 
N u e v o y d e l i c i o s o p e r f u m e para el 
p a ñ u e l o ^ p r o d u c t o d e l a p r e c i o s a ^ flor 
c o n o c i d a p o r e l n o m b r e de Pirus 
japónica. 

S u d e l i c i o s o a r o m a , c u y a persistencia 
es s i n i g u a l , r e f r e s c a a l aire que se 
r e s p i r a , e s p a r c i e n d o á l a v e z a l rededor 
l a p e r s o n a q u e lo u s a , l a s suaves 
e m a n a c i o n e s q u e s o n e l distintivo de 
l a m á s e s q u i s i t a e l e g a n c i a . 

De venta en todas las Parfumerías 

Establecimiento especial para itprodacciondel ACEITE do Hígado d( BACALAO 0cdicinal,íandsdo tu f i año de 1849 ?n TerraNova 

HIGADOS FRESCOS A C E I T E DE iMíÍU.áb DE I 
S u acción es s e g u r a c o n t r a l a s E n f e r m e d a d e s d e l P o c h o , A f f e c c i o n e s e s c r o f u l o s a s , o | 

Tisis , B r o n q u i t i s . Cos t ipados , T o s c r ó n i c a s , D e l g a d e z de l o s N i ñ o s , F l o r e s b l a n c a s , etc. 

A r - k w - c a r c r i v / ^ í / v \ E e s d e el 1» de E N E R O d-. 1 8 8 3 , E X I G A S E e n é l r o t u l o 

Farmac ia B G O C r , r u é C a s t i ^ i l o n e , 2 , P a r i s . - £n cl í s l ranjoro, en todas /as principales Farmaciai i 

V E R D A D I U N I R D G U I L U É 
T Ó N I C O , A N T I - F L E G M O S O y A N T I - B I L I O S O 

Preparado por S P - A - X T I * G T - A - G - J E , F a r m a c é u t i c o , Ü n i c o propietario 
9, r u é (cal le) dft G r e n e l l c - S a i n t - G e r m a i n , P A R I S 

E l E l i x i r H u i l l i é , preparado por P A U X G A O E , os uno de los m e d i c a m e n t o s m a s 
eficaces, mas ú t i l e s y mas e c o n ó m i c o s como P u r g - a t i v o y como D e p u r a t i v o . 

E s Util, sobre todo, á los Médicos de ios distritos rurales a las fainiiias que se hallan lejos de los socorros 
médicos y á la clase obrera, por que la economiza cons iderables gastos de medicamentos . 

L a acción riel Elixir GUILLIÉ es siempre henc-
Jlca. Comí} Purgativo, es tónico d l a vez (¡ue 
refrescante. Ayuda </ cólh'tge todas los secre
ciones ríaiulo fuerza d los órganos. Jin tez de 
exif/ir una dieta severa, es útil quo se haga una 

buena comida en la tarde del dia cn que se haga 
uso de el. Puede ser administrado, con igual 
buen éxito, a las mas tierna infancia, lo mismo 
que d extrema reídz, sin temor de cualquiera 
especie de accidentes. 

L a experiencia de mas do SESENTA ANOS l ia demostrado que e l E l i x i r G t i i l l i é , 
preparado por PAUL GAGE, es de una e t i c a d a indisputable contra las 

F I E B R E S PALÚDICAS, el CÓLERA, la F I E B R E A M A R I L L A , l i D I S E N T E R I A , 
las AFECCIONES GOTOSAS y REUMATISMALES, en las E N F E R M E D A D E S de hs MÜGERES, 

de los NIÑOS, del HÍGADO y en todas las E N F E R M E D A D E S CONGESTIVAS. 
Folleto, que es un verdadero Tratado de Medicina usual, ya adjunto á cala Botella del VERDADERO ELIXIR G0ILL1É. 

Pepósitos cn X a ; J O S E S A K R A . — L i O B f í y C * 

> 

MEDICAMENTOS DOSIMÉTRICOS BURGGRAÉVE-CHANTEAUD 
G r á n u l a s preparados con los A l e a l o i d o s , l o s F r o d u c t o s q u í m i c o s mas puros, tales como. 

la Aconitina, la Estricnina, la Hioscianina, la Morfina, la Qnasina, el Sulíuro de Calcio, etc. 

S E D L I T Z - C H A N T E A U D 
Purgante Salino, Refrigerante y Depurativo 

E l S E D L I T Z - C H A N T E A U D es, s in disputa posible, el producto m a s e s t imable y ú t ü 
de la farmacia moderna; es una. sa l neutra purgativa que tiene u n sabor agradable y u n a 
eficacia cierta para combater al E s t r e ñ i m i e n t o del vientre y para conservar la p u r e z a de 
l a sangre. — S u empleo diario es principalmente ú t i l á los G o t o s o s , á los N e u m á t i c o s , á 
las personas dotadas de temperamentos s a n g u í n e o s , espuestas á las C o n g - e s t i o n e s 
c e r e b r a l e s , á los V é r t i g r o s , á las J a q u e c a s , ó aquejadas por las A l m o r r a n a s , los 
E m b a r a z o s g á s t r i c o s , etc., etc. 

I V E . C U . C I I A . 3 N r T E A . X J r > , Farmacéutico, Comendador de la Orden de Isabel la Católica, 
es el ú n i c o P r e p a r a d o r de los V e r d a d e r o s I V S e d i c a m e n t o s d o s i m é t r i c o s . 

I D e s c o r u f í e s o c i é l a s ^ F a l s i f i c a c i o n e s . 

Depósito general : 54, rué (calle) des Francs-Bourgeois, en PARIS 
DEPÓSITOS E N TODAS L A S PRINCIPALES FARMACIAS. 

La ETERNA BELLEZA del CUTIS obtenida pot el empleo de la 

P E R F U M E R I Z A 
de L . L E G R A N D 9 Proveedor de la Corte de Rusia, 

ÉCHEME-ORIZA®! 

£lsseurdeplusieiií1'. 

Es ta CREMA suaviza 
y blanquea el C u t í s 

dándole la TRANSPARENCIA y 
fRESCURA de la Juventud 

HASTA LA MAS AVANZADA EDAD 
Ella preserva Igualmente 

del Aire seco y Caliente que' 
ateza el Rostro 

; d* l u Manchas, Pecas 
y Arrugas. 

ORIZA-LAGTÉ 
LOCION EMU LSI VA 

Blanquea y refresca el culis 
Quita las pecas. 

ORIZiHELOÜTE 
JABON segur, HD'O.REYEIL 

E l mas suave para el cu ti s. 

ESS.-QRfZÁ 
Perfumes de todos los 

aromas de flores nuevas 
adoptados por la moda, 

0RIZA-VEL0UTÉ 
PÓLVOdeFLOR de ARROZ 

adherente al cutis. 
Dándole el 

aterciopelado del melocotón 

Ho mas Tinturas Progresivas 
_PARA EL PELO BLANCO 

jAflEsS^lTHSON 
i Un so/o Frasca I 
IrsTa deTclvcr enseprniia a l | 
l Cabello y 4 la Barba 

el color natural ea 
TOOOS LOS «lATICEŜ  

COÜ KSTB LIQUIDO 
no bay necesidad de LATAS la CABEil 

anís» ni después 
A P 1 . I C A C I O N F A C l b 

Resultado inmediato 
Bo mancha la piel ni perjudica 

la salud. 
E n todas lea VerfranañUj 

,y Pelognoria»^ 

O R I Z A - O I L , A c e i t e rastra e l C a b e l l o . 

D e p ó s i t o p r i n c i p a l : 2 0 7 , ca l le S a n - H o n o r é , P a r i a . 

D M 0 de P e M e r 
o de l a s tres M a r c a s 

A R M E T D E L I S L E Y C í a . S u c e s o r e s 

Desde el descubrimiento del Sulfato de Quinina por PELLETIER, 
este producto ha conservado su reputación de bondad y de pureza, 
y su marca hace prima en todos ios mercados del mundo, á pesar 
de la competencia y de la falsificación. Los Sres ARMET DE L I S L E , 
sucesores de Pelletier, realizando un progreso nuevo, intro
ducen el Sulfato de Quinina de Pelletier en pequeñas 
cápsulas redondas, delgadas, transparentes, muy solubles, de 
conservación indefinida, que no se endurecen como las pildoras 
y grageas. Son el especifico seguro de las Calenturas perni
ciosas, tercianas y p a l ú d i c a s , de los dolores de cabeza, 
las jaquecas y neuralgias, la gota, el reumatismo, las 
enfermedades del h í g a d o y del bazo. A la dósis de una ó 
dos al día, el sulfato de quinina constituye el más poderoso de los 
tónicos; excita el apetito,favorece la digestión, combate las trans
piraciones exageradas, reanima las fuerzas y da al cuerpo la 
energía necesaria para resistir á las calenturas y enfermedades 
inficiosas. — Se vende en frascos de 10, 20, 100 y 200 cápsulas, 
que corresponden á uno, dos, diez y veinte gramos de quinina. 

Depósito exclusivo, en París , RIGAUD & DUSART, 8, me Vivienne 
EN TODAS LAS DROGUERÍAS Y F A R M A C I A S D E E S P A Ñ A Y AMÉRICA 

Histérico 
Neuralgias, Jaqueca 

7Angm de Pecho, Mal de San Vito, Dolor de 

CURACION 
P O R E L 

jaralie Seilativo Anli-Nenioso 
D E 

CLOHAL BROMURO ARSENICAL 
. Y P 1 C R O T O X I N A 

del 

Doctor GELINEAU 

L i b r a r á l a s p e r s o n a s n e r v i o s a s de los 
sufr imientos que l e s af l igen, pro longar l a 
v i d a de los e p i l é p t i c o s , a l e jando de s u 
c a m i n o el pel igro de u n a muerte p r e m a t u r a 
y v io lenta , á que e s t á n expues tos ; h a c e r 
que los n i ñ o s no s e a n e n lo s u c e s i v o objetos 
de dolores mora les é incesantes a n g u s t i a s 
para s u s par ientes ; contr ibu ir á que los 
enfermos, cuando s o n adul tos , e n c u e n 
tren el trabajo m é n o s pesado y l l e v a d e r o , 
poniendo delante de s u s ojos e l o b s t á c u l o 
que impide á m u c h o s dedicarse á u n a 
p r o f e s i ó n , tales s o n los resul tados que 
producen estas prec iosas m e d i c i n a s . 

Corazón, Insomnio 

CURACION 

POR LOS 

CONFITESANTÍ-EPILEPTICOŜ  
BROMURO ARSÉHICAL 

Y P I G R O T O X I N A 
del 

Doctor G E L I N E A U 

Depositarlos generales : J . MOUSNIER y E. DAMPEINE 
e n S C E A U X ( F r a n c i a ) 

http://CIIA.3NrTEA.XJr

